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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 7 de marzo de 1956 por el que se dispone 

que durante la ausencia del Ministro de Hacienda se 
encargue del despacho de su Departamento el Ministro 

 de Justicia.
Vengo en disponer que durante ia ausencia del Minis

tro de Hacienda, don Francisco Gómez de Llano, con mo
tivo de su viaje al extranjero, se encargue del despacho 
de su Departamento, hasta su regreso, el Ministro de 
Justicia, don Antonio Iturmendi Banales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se dispone 
que el Ministro Plenipotenciario don Fernando  
Canthal y Girón cese en el cargo de Embajador de España 
cerca de Su Excelencia el Presidente de la República 
de Haití.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer c*ue el Ministio Plenipotenciario 

don Fernando Canthal y Girón cese en el cargo de Em
bajador de España cerca de Su Excelencia el Presidente 
de la República dé Haití.

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de Haití a  don Jorge Spottorno 
y Manrique de Lara.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en designar Embajador de España cerca de Su 

Excelencia el Presidente de la República de Haití a don 
Jorge Spottorno y Manrique de Lara

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veinticuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de Gerona don Luis Mazo 
Mendo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Gerona don Luis Mazo Mendo.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de Lérida don José María 
Pagés Costart.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en él cargo de Gobernador civil de la provincia, 

de Lérida don José María Pagés Costart
Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma

drid a dos febrero de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de Gerona a don José María Pagés 
Costart
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Gerona 

a don José María Pagés Costart.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de la Gobernación0 
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de Lérida a don Luis Mazo Mendo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Lérida a 

don Luis Mazo Mendo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación*
BLAtí PEREZ GONZALEZ
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SECRETARIA GE NERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 

cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
en Gerona el cam arada Luis Mazo Mendo.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O, N. S. en Gerona el ca
m arada Luis Mazo Mendo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

131 Ministro Secretario general del Movimiento.
RAIMUNDO PERN ANJÓEZ-CU ESTA 

Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
en Lérida el cam arada José María Pagés Costart.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N S. en Lérida el ca
m arada José María Pagés Costart

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil -nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

PH Ministro Secretario general del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEX-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S . e n  
Gerona al cam arada José M aría Pagés Costart.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo« 
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi
cionalista y de las J O. N. S. en Gerona al cam arada ' 
José María Pagés Costart.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 26 .d e enero de 1956 por el que se nom bra  
Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. en 
Lérida al cam arada Luis Mazo Mendo.

A propuesta del Ministro Secretario General del M o
vimiento.

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. en Lérida al cam arada Luis 
Mazo Mendo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 23 de f ebrero de 1956 por la 

que se reconoce a los miembros de la 
Comisión Interministerial de Convenios 
de Seguridad Social el derecho al per
cibo de asistencias a partir de su cons
titución.
Excmo. Sr.* Creada por Decreto de 11 

de noviembre de 1955 la Comisión Inter
ministerial de Convenios de Seguridad 
Social y de acuerdo con le preceptuado en 
el artículo 23 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los funcionarios públicos, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de Julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tehicio a bien reco
nocer a los miembros de la expresada 
Comisión el derecho al percibo de asisten
cias á partir de su constitución en la 
cuantía de 125 pesetas por sesión al Pre
sidente y Secretario y de 100 pesetas a los 
Vocales, las que, por le que se refiere al 
personal de este Departamento seián abo
nadas con cargo al crédito consignado en 
el vigente presupuesto dei mismo, capitu
lo primero, artículo tercero grupo único, 
concepto primero.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1956.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de
este Ministerio

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Julio Antonio Llovet Ala
báu, excedente voluntario.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en los artículos 8.°, 19 y 26 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, dota
da con el habei anual de 28.500 pesetas 
y vacante por promoción de don Francis
co Troncoso Pacorro, a don Julio Antonio 
Llovet Alabáu, funcionario de la expre
sada categoría, en situación de exceden
cia voluntaria que tiene solicitado y con
cedido su reingrese en el servicio activo 
de la Carrera, el cual pasara a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Instan

cia e Instrucción de Saldaña, vacante por 
traslación de don Ricardo Abella Poblet.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 1956

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Eloy Díaz Ji
ménez.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo es
tablecido en los articulos 18 de' la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de 17 de julio de 1947, y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ’.a plaza de Médico forense de 
segunda categoría, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las gratifi

caciones que iegalmente le correspondan, 
a don Elov Díaz Jiménez, que es Médico 
forense ue categoría tercera y presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Alberique entera 
diéndose esta promoción, a todos sus efec
tos. desde el día 10 de diciembre de 1955, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino 

Lo digo a V I para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 29 de febrerp de 1956.—Por de- 

. legación. R , Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don José Luis Villa
lobos Roldán.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de 17 de julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría primera dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetás. más, ias gratifi
caciones que legaimente le correspondan, 
a don José Luis Villalobos Roldán que es 
Médico forense de categoría segunda y 

vpresta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Colme
nar Vicio, entendiéndose esta promoción, 
a todos sus efectos desde el aia 24 de no
viembre de 1955. fecha en que se produ
jo la vacante, continuando en el mismo 
destino.

Lo-digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. . 
Madrid, 29 de febrero de 1956 —Por do*

legación R Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se promueve a Medico forense de 
segunda categoría a don José María 
Valdós Pastor.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tad: ecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional ae Médi
cos Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 2b 
del Regi&imento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a a plaza de Médico forense de 
categoría segunda, dotada con el haber 
¿rnuái de 13 440 pesetas, mas las gratifi
caciones que legaimente le correspondan, 
a don José Mana Valaes Pastor, que es 
Médico forense de categoría tercera y 
presta sus servicios-en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Albaida 
entendiéndose esta promoción a todos 
sus efectúa, desde el día 2 de febrero 
de 1956 fecha en que se produjo la va
cante. continuando en el mismo destino 

Lo 'aigo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 29 de febrero de 1956.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por le 
que se promueve a Médico forense di 
primera categoría a don Fernando Fe
rrán Bello.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de Julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1048. 
para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
a don Fernando Ferrán Bello, que es Mé
dico forense de categoría segunda v pres
ta sus servicios en el 'Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bilbao 
nmero 2. entendiéndose esta promoeióñ, 
a todos sus efectos desde elk iia 2 de fe
brero de 1956. fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V. 1. muchos años. .. 
Madrid 29 de febrero de 1956.—Por de

legación. R Oreja

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Alejo Argente 
Cantero.

lim o 9 r .: De conformidad con 10 esta
blecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947. y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
pára su aolicación.

Este Ministerio i?a tenido a bien pro
moved a la plaza de Médico rorense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16 800 oesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
a don Aleio Argente Cantero que es Mé
dico forense de categoría segunda v pres
ta sus servicio® en ei Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Valencia 
nmero 2 entendiéndose esta promoción, 
a todos sus efeoos desde el día 10 de 
diciembre de 1955 fecha ert que se pro
dujo la vaneante, continuando en el mis
mo destino.

Lo digr a V. I  para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 29 de febrero de 1956—Por de

legación R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Antonio Herre
ro Villalón.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947. y 28 del 
Reglamento de 14 de rnayo de 1948, oara 
su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ia piaza de Médico .forense de 
categoría segunda, dotada con el haoer 
anual de 13 440 pesetas más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan.

a don Antonio Herrero Villaion. que es 
. Médico forense dé categoría tercera y 
piesta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Villalón 
de Campo, entendiéndose esí.a promoción, 
a todos sus efectos, desde el día 24 de 
noviembre de 195-5. fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el mis
mo destino 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.. 
Madrid. 29 de lebrero de 1956.— Por de

legación, R Oreja

limo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 27 de febrero de 1956 sobre 

modificación en ios servicios de inspec
ción de los impuestos sobre el Alcohol, 
Azúcar. Achicoria y Cerveza, en la sex
ta Región. .

limo. Sr.: La Inspección Central de 
Impuestos de esa Dirección General pro
pone. con Informe de la Inspección Re
gional de Granada, la modificación de 
desglosar los servicios de las Inspeccio
nes de Granada v Murcia de los corres
pondientes a los cargos de Oficiales Vis
tas aderitos a las Delegaciones de Ha
cienda respectivas.

Se funda la propuesta en la necesidad 
de Independizar la actividad inspectora 
de otras que la limiten o embaracen para 
conseguir el grado de eficacia requerido 

El Oficial Vista de Granada simultanea 
en la actualidad la práctica de la Inspec
ción de los Impuestos sobre el Alcohol. 
Azúcar. Achicoria y Cerveza, con su asis
tencia reglamentarla como Vocal del Tri 
bunal Provincial de Contrabando y De

fraudación. correspondióndole el recono
cimiento. aforo y valoración de mercan
cías v efectos sujetos a estos requisitos 
como consecuencia de los expedientes ins
truidos. asi como el servicio de Correos, 
Vigilancia en las empresas de transportes 
V los que de manera especial le son enco
mendados por la Dirección General de 
Aduanas más el servicio inherente al 
aeropuerto de Armilla. muchas veces in
compatibles con los desplazamientos obli
gados en razón a su cargo de Inspector de 
los mencionados impuestos.

Las mismas consideraciones han de ha
cerse con referencia al Inspectoi v O fi
cial Vista de Murcia, que debe inspeccio
nar los partidos Judiciales de Murcia. Car
tagena. La (Jnión. Totana y el término 
municipal de Archena. de partido ludi- 
cial de Muía más el partido ludlclal de 
Lorca, con gran número de fábricas de 
aguardientes compuestos v licores, pólvo
ras y esencias.

Y  estimándose Justificadas las modifi
caciones que se proponen,

Este Ministerio, ha acordado que los 
servicios cue afectan a las Inspecciones 
de Granada y Murcia y que corresponden 
a la sexta Región de los Impuestos sobre 
el Alcohol, Azúcar, Achicoria y Cerveza, 
sea la siguiente:

'Número y clase 
de funcionarios

<
Residencia Demarcación que ae les asigna

\
Tres Inspectores ........

Un Inspector .............

Granada ..........

M u rc ia .............

Sin variación, la que figura en el Regla
mento vigente.

Idem id.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 

que se incluye en el Escalafón del Cuer
po de Practicantes Titulares a los se
ñores qué se citan .

limo. Sr.: La Orden ministerial de Itf 
de septiembre de 1954 dispone en su apar 
fado primero que los Practicantes que vi
nieran desempeñando en ‘ propiedad pla
zas de la plantilla de Casas de Socorro y 
Hospitales Municipales y los que con el

carácter de propietarios ocuparan plaza 
de los servicios del Protectorado de Espa
ña en Marruecos oodian solicitar de esa 
Dirección General de Sanidad su inclu
sión en e) Escalafón de Practicantes Titu
lares en el que se les haría figurar con 
el número que correspondiera a la anti
güedad representada por la toma de po
sesión en la plaza desempeñada v oue 
aquellos Practicantes que se encor.trasen 
en las mismas condiciones que los ante
riores v que va figuraran en el Cuerpo y 
Escalafón y les correspondiera .mavo» an
tigüedad por estos seivicios solicitarían ’a 
rectificación del Escalafón, concediéndose
les igualmente el número v antigüedad 
qxue les corresponda con relación a la 
toma de posesión.

Examinadas las solicitudes y documen
taciones presentadas por los Practicantes 
que se mencionan.

Este Ministerio, previo informe dei Con
sejo Nacional de Sanidad, ha «enido a 
bien disponer:

1 •» Quedan incluidos en el Escalafón 
del Cuerpo de Practicantes Titulares coh 
el número que les corresponda por la an
tigüedad que se indica, los siguientes:
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Apellidos y nombre

Antigüedad 
que se les 
reconoce 

en el 
Escalafón

Fecha
de

nacimiento
 Apellidos y nombre

Antigüedad 
que se les 
reconoce 

en el 
Escalafón

Fecha
de

nacimiento

Acero Aramburo, D. Emilio Esteban, 
Aimuzara Cantéu, D. Leovigildo ... 
Ambrosio Martin. D. Enrique
Andréu Máuriz. Ü. Aurelio .........
Arrubarrena Gurruchaga. D José A.
Benítez Morera D. Andrés ........... .
Benítez Morera, D. José ......... .
Biosca Herrada D.a Matilde ........
Blánguer Sirvent. D. José G. ......
Calvo Lecube, D. Luis ............ .
Camps Pujol, D. Gabriel .............
Canto Sánchez. D. José Manuel del. 
Casanovas Manent. D. Pedro ......
Cerrato Verdejo, D. Sixto ............
Colomar Serra. D. Juan .... .
Cortés Tarrago, D. Jaime ........
Enengui Cohén, D. Salomón .........
España Domínguez, Da María del

Rosario ......................................
Esquerdo Cneli. D. Nicolás ............
Feijoo González. D. Eladio ............
Fernández Ibáñez, D Juan ........
Fernández Pintado, D. Gregorio ... 
Fernández Vagañón, D. Evaristo ... 
Ferrer Martínez*, D. Joaquín .........
García Rodriguez, D. Alvaro 
García Vicuña, D. Emilio ...........
Gazolaz Yoldi. D. Florentino ......
Gentil González, D. Antonio
Gil Salas. D. José Luis ............... „.
Gil Vázquez, D Francisco .............
Gil Vázquez, D. José ................. .
Gimeno Muñoz, D Enrique ......... .
Gómez Pérez, D. Antonio .............
Gómez Reina. D. Francisco ........ .
Guillan Avalo, D. Francisco ......
Guillén Vega, D. Pedro Jenaro
Fernández Alcón, D. José ..... .
ínias Rodríguez, D. Jacinto ...........
ízurzun Pérez. D. Veremundo ........
Faume Jaume, D. Rafael ..............
íiménez Pérez, D Esteban ........ .
Fofre Berg. D; Pascual ..................
ruano Santolaya, D. Abilio (super

numerario) .............. .................. . 5
^marque Sánchez. D. Francisco... 
-era Flórez, D. Manuel ................
jópez López, D. Julián ...............
jópez Gómez, D. Antonio ............
-ópez Mochales, D Teófilo ..........
juque Fuentes, D. Eugenio ..........
-lobet Oliver, Da  Concepción ,

8-11-1950 
11-1940

27- 2-1930 
17-10 1930
4-11-1953 

24-11-1940 
20- 2-1930 
10- §-1942 
20- 3-1929
19- 5-1942
28-10-1950 
17-10-1930
1- 4-1933 

10- 2-1930
20- 3-1929
9- 7-1953 
1- 1-1923

16-10-1946
3- 9-1940

17-10-1930 
17- 3-1944 
12- 6-1927
6- 6-1950 

17- 8-1942 
14-10-1943
4- 9-1929 

23- 6-1935 
17-1930
21-11-1932
20- 7-1940
21- 4-1944

6-1941
30- 3-1940 
17- 7-1942 
17- 3 1944
29- 5 1952 
17- 8-1927
22- 6-1944 
28- 01929 
28-10-1950

5-1924
28-10-1950

3iri servicios
23- 7-1933
31-10-1935

7-1940 
20- 3-1929 
20- 7-1940

7-1940 
1- 6-1936

15- 5-1919

15- 7-1905 
7- 6-1902

17- 3-1924
5-11-1907

11-11-1908
26- 7-1918 
7- 8-1899 
1- 9-1903
7-12-1889

22-11-1909
6- 5-1891

28-10-1901
16- 5-1923 
21- 6-1899

27- 7-1904 
25- 2-1905 
21- 2-1908 
13-11-1919
9-12-1896 

13-11-1929 
19- 7-1918 
30- 8-1913 
5- 9-1902 

16-10-1899
12- 8-1908 
25- 6-1900 
30- 1-1915
12- 3-1916
15- 9-1916
1- 8-1912

24-10-1919
23-12-19id \
25- 9-1922 ~
2- 51903 - 

27- 7=1900
8- 3-1902 1

16-11-1898
3- 8-1897 

10-12-1887

13- 5-1926 
12- 4-1905
1- 1-1891 

21-12-1909
10- 5-1905 
8- 9-1913

16-10-1908
11- 7-1914

Marín Rengel, D. José
Martí Fústei, D. Vicente .............
Martínez Bueres, Ú. Daniel ...........
Meliá Alba. D. José ........... .............
Mesa Hernández, D. Enríquez ......
Mesa Hernández. D. Luis ........
Millán Schakery, D. José ...............
Miranda Echauri, D. Ramón 
Monleón Rubio, D. Manuel ...........
Montiel Puebla. D. Andrés .....____
Morillas Molina, D. Antonio L...... .
León Navarro. D. José (supernu

merario) .......................... ...... ..
Otón. Mercader. D Claudio ..........
Palanco Avus, D. Saturnino .........
Pareja Olmo, D. Juan José
Pérez Gutiérrez, D. Ignacio .......... .
Perez Muñoz, D. Pedro ...........y...
Pérez Orte. D. Esteban .................
Polo Ramos. D. Heliodoro ............
Porras Romero D. Viotorio 
Pulido Santiago, D. Manuel .........
Puya Gil, D. Juan Luis ........... .
Reina Márquez, D. Juan Manuel ...
Relian González, D. Angel ........... .
Rio Giro, D. Juan ' ........................
Rodríguez Bove, D. Vicente .........
Rodríguez Márquez, D. Guillermo..
Rodríguez Ramos, D. Antonio ......
Romero Gordillo. D Antonio .......
Ropero Sánchez, D. Regino José M.3
Rosell Boada, D. Antonio ..........
Ruiz Cerda, D. Francisco ............. .
Sánchez Cañabate, D José ...........
Sanz.de Galdeano e Tmaz, D. Joa

quín .............................................. .
Sarrias Iglesias. D. Juan ..............
Segado Cuot. D. Pedro ..................
Servera Mestre, D. Antonio ..........
Soler Aljibe, D Ramón ........
Telmo Duarte, D José ........ .
Tenorio Ponce, D. Andrés .......,.r...
Treviño Soler, D. José ........... .
Torres Ortega, D. Juan de Dios .... 
Urquía Olaciregui. D. Mariano (su

pernumerario) ....................
Utrera Ortiz, D Diego ........
Vázquez Fernández, D Juan .......
Vélez Torres, D. Jasé ...............
Vilaseca Marcenaro, D Héctor .....
Villar González, D. francisco .....
Zurita Leiva, D. Manuel

, 20- 7-1940 
9-11-1933
8- 3-1940 

14- 9-1942
6-1935 

. 17-10-1930 

. 31- 7-1942
25- n-1950 

10-1945 
1~ 4-1943

7-1942

Sin servicios 
3- 7-1940 

10- 5 1930 
, 17- 6-1930 

17- 8-1927 
•3-1929 
6-1941 

1-12-1935 
6-11-1951 

22- 3-1935 
20- 7-1940

6-1941
7-1942 

. 17- 7-1942
9- 7 1953

27-10-1954 
17-10-1930
1- 4-1924 

» 17- ¿0 1930
28- 6-1941 
28-10-1950 
28- 6-1940

7-1940
10-1945
6-1941 

28-10-1950
3- 7-1940

7-1940 
20- 7 1940 
16- 1-1923 
20- 3-1929

Sin servicios 
24-11-1940 
20- 3-1929 
1- 7-1941 

20- 7-1940 
8-10 1945 

24- 8-1931
f

5- 2-1902
11- 1-1901
20- 2-1911 
15- 9-1897
19- 4-1903 
7- 3-1908

21- 8-1921
2- 1-1925 

13-11-1921
20- 1-1919

13- 8-1917 
26-12-1905
12- 8-1895
24- 1-1906 
1- 1-1906

26-12-1913
27- 4-1895 
5- 1-1922 
5- 4-1915

17- 8-1914 
12- 8-1917
19- 3-1918 
4-10-1919

18- 6-1912
30- 3-1927
20-11-1904 
20- 3-1888

7- 8-1905
15-10-1918
17- 6-1904
19-10-1908

25- 3-1908
26-10-1924

21 1-1905
16- 6-1896 
16- 7-1915

18- 9-1896
3- 5-1900

i 12- 1-1925

31- 3-1918 
25- 5-1911
6, 7-1925 

16- 2-1900

2.° Por haber acreditado mayor anti
güedad que la que figura en el Escala
fón de Practicantes titulares, se procede
rá a la rectificación del número que tie
nen en el mismo los practicantes que a 
continuación se relacionan, adjudicándo

les el que les corresponda por la anti-  
güedad representada por la fecha de to 
ma de posesión en su nombramiento de 
Practicantes de Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales o de los servicios del 
Protectorado de España en Marruecos

 

Apellidos y nombre

Antigüedad 
que se les 
reconoce 

en el 
Escalafón

Fecha  
de

nacimiento

García Terrasa. D. José ...............
Marín Ferrete, D. Emilio .............
Navines Mlstal D. Domingo ......
Sánchez Mejía, D. Jesús .... .........
Villalta Solé, D Antonio .............
Zambrano Domenech, D. Diego .....

9-11-1933 
8*1929 

14- <-1916 
9- 9-1942 
8- 7-1929 

. 28- 8-1929

29- 7-1905 
8-11-1910 

24- 3-1894 
3- 4-1917 

20- 9-1901 
15- 8-1905

3.° Que por no acreditar mayor anti
güedad que la que tienen asignada en el 
Escalafón de Practicantes titulares, no 
sufren variación alguna en el referido 
Escalafón los siguientes solicitantes:

Ayúe Kodrigov D. Francisco,
Baeza üría, D Juvenal.
Fernández Rey. D Elisardo.
Fuentes Casal, D. José. I

Garmendia Aduriz. D. Eugenio. 
Mosquera Pan, D Constantino. 
Parra Cámara, D. Vicente. 
Peydro Martínez, L) José.
Rey López D José Roque. 
Rodriguez López, D José. 
Rodriguez Moreno. D. Bernabé.' 
Rodríguez Moreno, D. Emilia 
Ruiz Gómez. D. Tomás.
Sáez Sánchez, D. Pompilio.

Santamaría Sastre, D. Luciano.
Santiago Casado, D José.
Vázquez Ribas, D. Francisco.

4.° Han sido desestimadas las solici
tudes de los Practicantes que se relacio-

I nan por no acreditar servicios en plazas 
correspondientes a ia Plantilla de Casas 
de Socorro y Hospitales Municipales o : 
de los Servicios del Protectorado de Es* 
paña en Marruecos:

Agrasai López. D Francisco.
Alvarez Córdoba. D Fernando.
Alvarez Martin, D Silverlo.
Alvarez Rios. D Manuel.
Arribas Torres, D Ceferino.
A uñón Galarza. O Fernando.
Aycart Vijyesca., D. Vicente L.
Bravo Hernando. D. Eugenio.
Etuláin Blasco, D Francisco Javier. 
Gálvez Arnaiz, D Carlos.
García Espantaleon, D. Luis de San

tiago.
García Verdugo. D Luis.
Gil Vázquez. D Manuel.
Gómez Vicente. D Manuel.
Hernández García, D. Vicente.
Jáuregui Arroyuelo, D. Domingo An

tonio . '
Jonse Ali, D José Emilio.
Angulo Laucidica, D. Eladio 
Larrusacáin Anchustegui, D Félix»

I Laucirica Mendezona, D. Julián.
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López Rubio. D. Luis.
López Ucha, D. Antonio.
Luri Amigot. D. Florencio.
M artin  O laverri D Jesús S.
M artínez Fernández D E ugen ia
M éndez Fernández. D. José.
M erino M iret. D. José.
Moneo Aparicio. O. Domingo,
Moneo Aparicio, D  Jesús.
M oredo Muñoz, D Manuel.
Muñoz San Román. D Antonio Em ilio
N icolás Marcos, D Carlos
O rtega Lagueruela D Higinio.
Rulz Gómez- Platero. D. R icardo F.
Simón Jiménez. D Longinos.
Tercero  Rodríguez r  Carlos.
Testillano M ontero D Herm inio.
Vaquero Ballesteros D Aníbal.

5.° Han sido desestimadas las solicitu
des que a continuat ión se detallan por 
no acreditar nom bram iento de P racti
cante con carácter en propiedad:

A lm agro Molina. D Juan.
Cantero Villegas. D. Francisco.
Hevia Fernández. D Adolfo.
Lartigue Pecastaig D.° M aría  Augusta
Ruiz Jurado. D  José.
Sanz Linares. D. Juan.

0.° Queda desestimada la solicitud de 
doña Julia Barba.ielata GaUndo por ha
ber "acreditado nombram iento de Com a
drona de los Servicios del Protectorado 
de.* España en Marruecos y no estar in
cluida en las normas de la Orden m inis
terial de 16 de septiembre de 1954.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
M adrid 27 de f e b r e r o  de 1956. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D EN  de 20 de overo  de 1956 por la 

que se aprueban norm as técnicas para 
construcciones escolares. que habrán de 
observarse en la redacción y aprobación  
de los vroyectos que se form ulen  para 
la Construcción de ed ific ios con destino  
a Escuelas Nacionales de Enseñanza P r i
m a ria .

lim os. Sres.: Este M inisterio ha ten ido a 
bien aprobar las adjuntas normas técni
cas para Construcciones Escolares, que 
habrán de observarse en la redacción y 
aprobación de los proyectos que se for
mulen para la construcción de edificios 
con destino a Escuelas Nacionales de En
señanza Prim arla, costeadas totalm ente 
ó en parte con fondos del Estado o sobre 
las que recaiga alguna medida protecto
ra derivada de la legislación vigente so
bre la m ateria o que pueda regir en lo 
sucesivo.

Lo  digo a VV. I I .  para su conocim iento 
y d^más efectos.

Dios guaide a VV. II .  muchos años. 
M adrid. 20 de enero de 1956

R U IZ -G IM E N E Z

lim os. Sres. Subsecretario de este Depar
tam ento y D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

N O R M A S  T E C N IC A S  P A R A  C O N S
T R U C C IO N E S  E SC O LAR E S

Las normas relativas a construcciones 
escolares de diversos tipos deben ajustar
se a postulados de orden pedagógico y 
social, a prescripciones de tipo san ita
rio v. por último, a prescripciones de or
den estético y constructivo que aseguren 
el éxito  de su funcionam iento,

La prim era cuestión que se p lantea es • 
el método pedagógico que ha de regir las | 
Escuelas. Este punto de partida lleva  a ! 
señalar como aspectos im portantes del 
m ism o:

1.° La celebración de actos religiosos
o. cuando menos, la existencia de aigo 
en la Escuela que recuerde constante
mente al niño su calidad de católico.

2.° Si la enseñanza ha de fom entar ei 
sentido fam ilia r en el niño, parece obli
gado que la fam ilia  participe en 'a medi
da posible de esta exaltación del vinculo

, fam ilia r que el niño ha de vivir dentro 
¡ de ia Escuela. A este respecto, se debe 

procurar que en la Escuela— especialm en
te en medio rural—-se e jerza úna influen
cia educadora no solamente en el niño, 
sino en su fam ilia . Es preciso que aquél, 
cuando abandone la Escuela para incor
porarse al seno fam iliar, encuentre unos 
padres y * hermanos que le comprendan. 
Asi la Escuela nueva, deberá radiar al 
pueblo o lugar donde se emplace un ejem- 
pio de nuevas costumbres con un acusa/- 
do sentido religioso y social.

3.° La Escuela debe ser actual, es de
cir, de am biente y traza modernas, pero 
no exótica, amoldada a los últimos avan
ces de la pedagogia y la nueva técnica 
de la construcción. Todo ello sin olvidar, 
lo que en si supene las fórm ulas ya ex
perim entadas cómo buenas en la región.

Por todo ello, en toda construcción Es
colar deberán tenerse en cuenta los pun
tos siguientes:

1.° Práctica de la Enseñanza.
2.° Posibilidad de celebrar actos reli

giosos elementales.
3.° Capacidad para actos en los que 

lo¡^“ fam iliares de los niños tomen parte.
4.° Prácticas deportivas en la medida 

de lo posible.
5.° Practicas higiénicas elem entales 

que convengan a la form ación y desarro
llo físico del niño

6.° Fom entar eí am or al árbol y ei res
peto a la naturaleza, despertando en el 
niño el hábito*'de la observación.

7 °  Cultivar el sentido y el espíritu de 
convivencia.

Como espacios fundam entales de toda 
construcc ión de este tipo podemos seña
lar, por tanto, los siguientes:

a ) La clase o clases susceptibles de 
am pliación para cumplir los puntos 1-2-3- 
4 y  7.

b) Campo escolar con zona cubierta y 
ab ierta para cumplir los puntos 3-4-6 y 7.

c) Zona de servicios h igiénicos para 
cum plir con el punto 5.

En io que se refiere a prescripciones de 
tipo médico sanitario, consideramos como 
m ínimas las siguientes:

1.a El terreno que com prenda la Es
cuela v campo escolar deberá ser sensi
blemente plano y de pendiente no exa
gerada. En caso de zona no urbanizada, 
se in tentará que tenga la posibilidad de 
obtención de aguas subterráneas y de 
evacuación residual.

Su topografía y suelo serán los conve
nientes para no retener aguas superficia
les ni tampoco en la primera capa de 
subsuelo. Sus condiciones ubanisticas que
darán determ inadas por los núcleos ur
banos. comunicaciones, posibilidad de ar
bolado. etc.

2.a Ei ed ificio  reunirá condiciones óp
tim as de em plazam iento en el solar, 
también las mejores de orientación, ilu
minación, ventilación, sonoridad aisla
miento. tem peratura y servicios h igién i
cos. etc

3.ft El m obiliario escolar y su disposi
ción dentro de la clase reunirá las condi
ciones convenientes para im pedir que el 
niño pueda deformarse en los órganos de 
la visión o de esqueleto, derivadas del 
uso de mesas incómodas, irracionales o 
mai colocadas

4.a Los juegos y recreos de los niños 
dentro de la Escuela o del campo escolar 
se ajustarán rigurosamente a una buena 
técnica deportiva.

En cuanto a las condiciones estético- 
constructivas, de las Escuelas, tan estre

chamente ligadas a las pedagogico-sani- 
tarias, pueden considerarse como una 
consecuencia de ellas y deberán ajustar
se a ias siguientes condiciones

1. Su >, aspecto estético deberá respon
der resueltamente a una arquitectura 
em inentem ente funcional exenta de ele
mentos superfluos pero conteniendo to
dos los qup ex ija  un elem ental confort, y 
en ningún caso deberá acusarse nota al
guna de suntuosidad.

2. Adaptación a lo* m ateriales lócale», 
con gran ^espeto a los sistemas construc
tivos en uso cuando estén sancionados 
como buenos por la experiencia.

3. La traza y estructura deberán ser 
lo más ciaras-y elementales posibles.

4. T io ificac ión  de elementos construc
tivos. tales como carpintería, herrajes, 
aparatos sanitarios, grifería, etc., previo 
concurso para la adopción de los modelos 
correspondientes.

5. T ip ificación  del m obiliario escolar, 
también con previo concurso para estos 
modelos.

6. En toda construcción Escolar debe
rá tenerse en cuenta el aspecto económ i
co, de acuerdo con la realidad am biental 
y las instrucciones que a este respecto 
pueda d ictar en su día, el M inisterio de 
Educación Nacional.

El crecim iento de gran parte de nues
tras ciudades, desarrollado anárquica
mente en su última etapa, hace que la 
misma anarauía se haya reproducido en 
la distribución de edificios escolares que, 
en la m ayoría de los casos Se agrupan en 
las zonas más densas abandonando loa 
barrios periféricos. E 1 em plazam iento 
más corriente se buscaba en las callea 
más importantes o en las plazas de ma
yor significación. En d efin itiva  no se 
pensaba que la Escuela debe ser dispues
ta dentro de las zonas de residencia.

Se deben desechar de una manera ra
dical. incluso para los grupos Escoiares 
desarrollados en el medio urbano el so
lar pequeño, donde no sea posible dispo
ner de campos escolares , por el contra
rio. será obligatorio que el campo esco
lar sea am plio y perm ita la utilización al 
mismo tiem po debidamente separados de 
los niños dé uno y otro sexo siendo tn- 
disoensab’e la existencia de arbolado En 
ios grupos im portantes deberá tenerse 
muy presante la necesidad de t.ener insta
laciones para practicar deportes: balon
cesto tenis piscina etc.

Con las directrices aue se acaban de. se
ñalar se precisan a continuación las non- 
mas a que ha de amoldarse la construc
ción de edificios escolares

I .— C l a s if ic a c ió n  de l a s  E s c u e l a s

Articulo 1.° A i C lasificación general.—  
Las Escuelas, de acuerdo con la legisla
ción en vigor, se clasifican en Escuelas 
generales y Escuelas especiales.

B) Escuelas generales.—Las Escuelas 
generales son de los tipos siguientes:

a) Maternales,
b) Párvulos.
c) M ixtas
d) Unitarias, rurales y urbanas, ni* 

ños o niñas.
e ) Graduadas incompletas con menos 

de tres alases o secciones; niños o niñas.
f )  Graduadas completas de tres a cin

co secciones inclusive, niños o niñas.
g) Grupos Escolares con más de seis 

secciones en adelante.
Solam ente las tres primeras funciona^ 

rá n .en  régimen de coeducación.

C ) Escuelas especiales.—Las Escueiaa 
especiales son de los tipos siguientes:

a ) Escuelas-Hogar.
b) Preparatorias de Enseñanza M edia,
c) Tem porada (de).
d) Ambulantes.
e) Aire libre (a l).
f ) Reform atorio.
g) Colonias.
h) Anormales somapsíquicos.
i) Anejas a las Escuelas del Magia* 

terio..
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I I . - -  N o r m a s  t é c n ic o  • p e d a g ó g ic a s  de l a s
E s c u e l a s  g e n e r a l e s

Art. 2y  A) Edad de los alumnos.—La 
edad de los alumnos, según ios tipos, es: 
De des a cuatro años, en los maternales. 
Dé cuatro a seis años en los párvulos. 
De seis a doce años, en las mixtas. De seis 
u quince años, en las unitarias, gradua
das completas e incompletas y Grupos 
Escolaies.

B) Matricula máxima por clase.—El 
máximo número de alumnos por ciase, 
según ios tipos, es: 25 alumnos en las 
maternal ts 30 alumnos en las de párvu
los, 30 en las mixtas, 40 alumnos en las 
unitarias, graduadas completas e incom
pletas y Grupos Escolares.

C) Características de la enseñanza.— 
La enseñanza será preferentemente in
tuitiva. con prácticas lúcidas v de jardi
nería en las Escuelas maternales y de 
párvulos dedicando una atención prefe
rente a la adquisición de hábitos selec
tos. En las Escuelas mixtas debe tenerse 
en cuenta- ¿a condición diferencial cié 
sexos. En las unitarias graduadas com
pletas e incompletas y Grupos escolares 
deben seguirse ios periodos cronológicos 
íormativos de enseñanza elemental, per
feccionamiento de iniciación profesional, 
de acuerdo con los grupos de materias 
instrumentales, formativas y complemen
tarias.

D) Instalación de las ciases.—En las 
Escuelas máternales y de párvulos debe

.procuráis? que su insta’ación sea en 
planta baja. Las Escuelas mixtan esta
rán en la planta baja—lo mismo que las 
unitarias— Respecto a las graduadas 
completas, incompletas y grupos escola/- 
res. deberá tenderse a lo siguiente:

a) Que conserven las orientaciones de 
carácter general en el aspecto religioso, 
nacional y en el técnico-p?dagógicc y 
que en su actuación recoja una enseñan
za de tipo intelectual y sentido práctico 
fermativo. asi como también aue inten- 
siñque la formación de la personalidad 
de los escolares su sentido de conviven
cia social cooperadora

b) En 1 a s Graduadas completas y 
Grupos Escolares debe instalarse un au- 
ditorium para reuniones familiares, for
mación artística, conferencias y aplica
ción de medios audiovisual educativos. 
Igualmente, en determinados Grupos Es- 
cobres debe tenerse en cuenta ei debido 
acondicionamiento del servicio médico- 
escolar

c) En todas las Escuelas citadaS en 
la clasificación señalada en el apartado 
a) deberá tenerse en cuenta ia posibili
dad de insta:ar comedores escolares, cla
ses para el c u a r t o  periodo escolar y 
otras instituciones complementarias es- ' 
cobres.

d) Las Escuelas Unitarias que se ha
biliten dentro de un edificio urbano ya 
construido estarán situadas, bien en la 
planta baja del edificio o en la ático 
próximo a la azotea, con objeto de fa
cilitar los recreos y expansiones escola
res

e) Las Escuelas Maternales se insta
larán preferentemente en las barriadas 
obreras y su distancia no deberá exce
der de doscientos metros de) lugar de 
residencia

f) Las restantes Escuelas no deben es
tar alejadas más de 1.000 metros del 
núcleo de población.

\

III.— N o r m a s  t é c n i c o - p e d a g ó g i c a s  d e  l a s  
E s c u e l a s  e s p e c i a l e s

Art 3.° A) Edad de los alumnos.—La 
edad de los alumnos, según los tipos, es: 
De seis años, hasta alcanzar la mayo
ría de edad, en las Escuebs-Hogar. De 
ocho a diez años en las preparatorias de 
Enseñanza Media. De seis a catorce añós. 
en las Escuebs de Temporada ambulan
tes al aire libre o Colonia. De ocho años, 
hasta su regeneración, en los Reformato
rios y Escuebs de Anormales. Todos los 
períodos escobres, en las Escuelas anejas 

4 a las del Magisterio.

B) Matricula máxima por clase. — El 
máximo número de alumnos por clase, 
según los tipos, es: 20 alumnos en las 
Escuelas Hogar al aire libre. Reforma
torio y Colonia. 30 aiumnos en las Es
cuelas Preparatorias de Enseñanza Me
dia. de temporada y ambulante. 40 alum
nos en las Escuelas Anejas a las del Ma
gisterio. 15 alumnos en las Escuelas de 
Anormales somatopsíquicos.

C) Características de la enseñanza.— 
La enseñanza debe acomodarse en cada 
una de estas Escuelas a los caracteres 
específicos plenamente diferenciados de 
los alumnos.

D) Instalación de ias clases.—Las Es
cuelas Hogar, reformatorio, colonia y 
anormales somatopsíquicos estarán en 
régimen de internado; la Escuela al 
aire libre, en régimen de semi-interna- 
do: las demás Escuelas, en régimen de 
externado, .con sesión única o doble, se
gún se estime más adecuado. Tanto el 
edificio como las dependencias de estas 
Escuelas especiales deben recoger las 
tendencias de los períodos cronológicos, 
psicológicos y específicos de les alumnos 
en sus más variados aspectos.

IV.— O r d e n a c i ó n  d e  l o s  e m p la z a m ie n t o s  
d e  E s c u e l a s

Art 4.° Al Planes provinciales de or
denación escolar—Las Juntas Provincia
les de Construcciones Escolares, con ' los 
asesoramientos necesarios, p r e p a rarán 
planes de ordenación escolar que inte
grados en el planeamiento urbanístico, 
fijen el suelo necesario para desarrollar 
en la forma más conveniente un pian 
oigánio.- de construcciones escolares; 
pues nc hay que olvidar que la Escuela, 
después de ia Parroquia es el edificio 
de mayor significación humana y social. 
El urbanismo moderno estudia estos pla
nes, concibiendo la ciudad como un or
ganismo y analizando tanto el conjunto 
como cada una de sus partes

B) Emplazamientos Escolares.—En los 
planeamientos urbanísticos la unidad ur
bana más característica es el barrio, en 
el que deben emplazarse las Escuelas 
que necesite el censo escolar de dicho 
conjunto urbano. El barrio debe tener 
su centro cívico presidido por ia Parro
quia y debe disponer de un sistema di
seminado de Escuelas dentro de su pe
rímetro y. por tanto, de inmediato con
tacto con los núcleos de habitación de 
esta unidad

C) Amplitud de los planes de orde
nación escolar —Estos planes de. ordena
ción escolar constarán como mínimo de 
los siguientes documentos: 1.° Plano de 
estado actual 2.° Plano de ordenación. 
3.° Memoria y datos estadísticos En el 
primero de ellos se deben indicar las Es
cuelas existentes, y en el segundo, la 
red de Escuelas que se proyectan para ei 
futuro, teniendo presente que deben si
tuarse sobre el plan de ordenación ur
bana redactado. De esta forma, el Esta
do o los Ayuntamientos y cualquier otra 
Entidad pública o privada podrán ac
tuar en materia escolar adquiriendo el 
suelo va fijado en el plan de ordena
ción. Con ello se garantiza una correcta 
distribución de los solares destinados a 
las nuevas Escuelas, cuyos emplazamien
tos se subordinan a una visión de con
junto.

D) Revisión de los planes.—Los pla
nes deben ser objeto de revisiones pe
riódicas El plazo más conveniente para 
la revisión es el de cinco años con ob
jeto de que se puedan autorizar las mo
dificaciones que normalmente se han de 
producir al llevar a efecto los planes 
parciales correspondientes.

V.— C o n d i c i o n e s  de  l o s  s o l a r e s  d e s t i n a 
d o s  a E s c u e l a s

Art. 5.° A) Situación—Las Escuelas 
deben situarse preferentemente en sitios 
altos o a media ladera, siendo muy reco

mendable que se ubiquen en zonas ver
des o en manzanas propias, separadas 
de las vías de tráfico rodado, proximidad 
de cementerios, nospitales, centros co
merciales o de espectáculos, instalacio
nes insalubres, etc. Por el contrario, se 
recomienda que estén próximos a las zo
nas de habitación, aconsejándose pue
dan instalarse en grandes espacios libres 
de manzana, debidamente arbolados.

B) Superficie.—La superficie que debe 
tener el solar para toda Escuela de nue
va planta que se ubique en ei medio ur
bano depende del tipo de la misma y 
de su importancia, estimándose en todo 
caso como cifra mínima de superficie 
po?’ alumno la de diez metros cuadra
dos, no obstante, en casos especiales y 
debidamente iustificados. podrán autori
zarse nuevas edificaciónes esco’ares por 
debajo de esta cifra mínima. En el me
dio rurai. ias nuevas Escuelas tendrán 
como superficie total mínima, en todos 
ios casos, seis metros cuadrados por 
alumno. Se entenderá por superficie to
tal ia del solar de tipo normal, suma de 
la edificada y la de los campos escola
res, no incluyendo en esta cifra la rela
tiva a instalaciones deportivas.

C) Abastecimiento de agua.—Debe ha
cerse todo lo posible para instaiar agua 
corriente en la Escuela. En las localida
des que no cuenten con red de abaste
cimiento de agua será preciso que se re
conozca previamente la existencia de aguá 
en el subsuelo del terreno y la calidad 
de ésta antes de adquirir el solar. Se pro
curará que exista agua potable en el mis
mo terreno, y si no fuera posible, al me
nos que exista agua para poder ser uti
lizada en ios servicios higiénicos

VI.— C o n d i c i o n e s  d e  l o s  e d i f i c i o s
ESCOLARES

Avt. 6* A) Programa mínimo de la 
Escuela. —- Toda Escuela constará como 
mínimo. a) de una clase capaz para cua
renta escolares, dispuesta en forma que 
sea posible su ampliación para utilización 
en otros actos culturales: b) de un cam
po escolar teniendo en climas duros una 
zona abierta y cubierta dedicada a recreos 
alJ aire libre, y c) de los servicios higié
nicos mínimos.

B) Forma y dimensiones de la clase. 
La clase puede proyectarse con .ibertad, 
aunque parece, en general que ■ la forma 
rectangular es la más aconsejable La 
clase tenefrá. en general como mimmo 
1.5 metros cuadrados por escolar, aconse
jándose 1.7 metros cuadrados, y aun dos 
metros cuadrados, como cifra preferible. 
Sólo en casos verdaderamente excepcio
nales. en Escuelas de presupuesto muy 
reducido y siempre previa justificación 
del Arquitecto, se podrán tolerar míni
mas no inferiores nunca a 1.3 Inetros 
cuadrados. La longitud de la clase (o la 
parte de aauélla reservada a la explica
ción) no deberá exceder de 10.5 metros, 
para que los esco’ares puedan seguir las 
enseñanzas del Maestro con toda facili
dad. La anchura se recomienda por lo 
general no sobrepase los seis metros nara 
alcanzar una buena iluminación, v sobre 
todo una económica estructura. Clases 
superiores a seis metros aconsejan va el 
empleo de iluminación bilateral.

C) Orientación de las clases. — Dada 
la importancia que ia orientación solar 
tiene en la realización docente el Arqui
tecto, en cada caso, justificará la dispo
sición seguida. En general, parece acon
sejable como ideal la orientación SE. o 
al menos una de las comprendidas en
tre E. y SO En climas cálidos puede tam
bién aconsejarse como buena cualquiera 
de las comprendidas entre N. y E Debe 
siempre tenerse en cuenta que la orien
tación E. es en general fría v con cam
bios de luz a io largo de la mañana y 
aue la orientación O. tiene los mismos 
defectos de iluminación junto con tina 
extrema insolación a partir del Sur.
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D) Ilum inación d iurna en las ciases — i 
El Arquitecto .justificará las razones que 1 
ha venido a considerar en relación con 
3a forma de la clase y, en consecuencia, 
el sistem a de iluminación diurna que 
se propone (unilateral, bilateral, cenital, 
etcétera). *En general, parece aconsejable 
la  iluminación bilateral en clases cuya 
dimensión menor sea superior a los seis 
metros. Deben proscribirse ias soluciones 
que originen fuertes contrastes de luz. al
te rnancia  perjudicial de luz y som bra 
(ventanas entre grandes p ila res); en ge
neral cuantas disposiciones puedan crear 
nocivos cambios de luz, deslum bram ientos 
o fatiga» en el escolar. Debe evitarse el 
so'.eamiento directo de las clases. En las 
clases el punto menos iluminado de un 
piano horizontal de un metro de a ltu ra  
deberá recibir una iluminación d iurna no 
inferior a 150 lux. En el cálculo de esta 
iluminación se considerara como ilumi
nación horizontal exterior la minim a to
ta l de noi'as diurnas después de descon
ta r  eJ 20 por i()0 de horas menos ilumi
nadas En el caso de que no existan datos 
m ás exactos, se podrá tom ar como valor 
minimo de la iluminación horizontal ex
terior el siguiente: Regiones de gran nu
bosidad 3 000 iux. Regiones de nubosidad 
media 4 000 lux. Regiones de escasa nu
bosidad. 5.000 lux. '

E) Ilum inación artificial de las clases. 
El sistema de iluminación artificial de
berá disponerse en form a que la ilumi
nación se aproxime a la luz d iurna en
cuanto se refiere a la dirección y can ti
dad de luz Un nivel mínimo de 200 lux 
es aconsejable en la iluminación artifi
cial de ia clase. En general son reco
mendables los sistem as de iluminación 
directa . (incandescente o de fluorescen
cia). evitando todo deslum bram iento me
diante adecuados difusores No son acon
sejables las soluciones de luz indirecta 
por antieconómicas y defectos de relieve.

F) Ventilación de las ciases. — Para 
conservar en todo momento la pureza 1 
dei aire interior, el volumen de la clase , 
no será inferior a cinco metros cúbicos 
por esdolar, cifra reducidle a cuatro me
tros cúbicos en clases con ventilación 
transversal (huecos en dos fachadas 
opuestas). Los dispositivos de ventilación 
aseguran al menos tres renovaciones ho
rarias. con una velocidad de circulación 
del aire no superior a 0 60 metros por 
segundo, para ¿vitar corrientes molestas. 
La parte p/acticable de los huecos se 
dispondrán siempre de forma que la ven- 
tfación  no prodúzca molestias a ’ los esco
lares próximos a aquéllos. En climas cá
lidos parece aconsejable por más enér
gica ’a ventilación cruzada En climas 
fríos habrá de asegurarse que la reno
vación Dor infiltración en días de vientp 
medio no exceda de los valores arriba 
mencionados, protegiendo a este efecto, 
en forma conveniente, las jun tas de las 
ventanas.

G) Huecos exteriores.—Deberán situar
se en la forma y dimensión precisa para 
lograr en la clase las mejores condicio
nes defiñidas an teriorm ente En particu
lar se indicará por ei Arquitecto del pro
yecto ios datos relativos a los extremos 
siguientes: a) Superficie y orientación de 
los huecos. Superficie de huecos en rela
ción con la superficie de la p lan ta  b> Ele
mentos fijos y practicables de las venta
nas Dispositivos oara la renovación del 
aire mecanismos de cierre protección y 
oscurecimiento c) Herrajes, perfiles y ma
teriales adoptados Su com portam iento 
frente a la infntración de la lluvia o el 
viento d) Tipificación de hueros y posi
bilidad de su construcción radical y eco
nómica

H) Condiciones térm icas de los edifi
cios —EJ edificio pscolar deberá- estar con
venientem ente protegido del medio exte
rior e r forma proporcionada a los rigo
res del clima de cada comarca o región 
En réenmen de clima extremo no se em- 
p ^ a rá n  cerram ientos cuvo coeficiente de 
transm isión sea superior a  1,4 calorías por

m etro cuadrado hora y cero grados centí
grados, ni cubiertas cuyo coeficiente de 
transm isión sobrepase a l.o empleándose, 
cuando fuese preciso, cám aras de aire o 
m ateriales aislantes. La clase tendrá un 
sistema de calefacción que asegure, como 
mínimo, una tem peratura  interior de 14 
grados centígrados en las peores condicio
nes de clima exterior. Todos los sistem as 
de calefacción son válidos; preferiblem en
te los que la combinen con la ju sta  ven
tilación Son. en general ventajosos los 
sistem as de ca.or en el suelo, bien en for
ma de paneles radiantes, bien en forma 
de instalaciones cenadas de aire caliente, 
análoga a huestras tradicionales <<glorias». 
En las escuelas mayores y grupos escolares 
la instalación de calefacción será central, 
ocupando la caldera un espacio centrado 
dentro de la planta, de fácil acceso y de 
conveniente nivei (preferentem ente, si es 
posible en nivel de sótano) para asegurar 
la. mejor y más económica distribución 
del calor.

I) Condiciones acústicas de les edifi
cios. — El edificio escolar deberá empla
zarse en lugares alejados de vecindades 
ruidosas:' dentro del mismo se procurará, 
asimismo, la separación de las zonas tra n 
quilas de las de mayor ruido para evitar 
en lo posibie perturbaciones molestas En 
las clases deberá evitarse un excesivo 
tiempo de "everberación que no deberá 
en ningún caso sobrepasar de 1,5 segun
dos, adoptándose cuando fuese precisq, 
los revestim ientos adecuados.

J) Condiciones crom áticas en los edifi
c ios—El color de paredes techos pa
vimentos v mobiliario se estudiará por el 
Arquitecto de forma que el am biente es
colar sea io más grato y alegre posible, 
se aproveche mejor el efecto de ilumina
ción y se aminoren ios contrastes v brillos 
perjudiciales. Son aconsejables encerados 
de color verde oscuro. Los colores fatigo
sos y enervantes no deben emplearse

K) Instalaciones sanitarias. — El agua 
dispondrá de presión para  llegar a todos 
los servicios llevándola, si fuese preciso, 
hasta  depósitos adecuados m ediante al
gún dispositivo mecánico eléctrico. En 
caso de ser necesarios depósitos de re
serva o regulación, deberá asegurar el 
consumo de 25 litros por día v aiumno. 
Los servicios higiénicos que se instalarán  
s e n : Para n iñ o s: un inodoro cada trein
ta  alumnos o fracción un urinario cada 
quince aiumnos o fracción y un lavabo 
cada quince álumnos o fracción Para ni
ñas: un inodoro cada auince alum nas o 
fracción y un lavabo cada quince alum 
nas o fracción. Los inodoros deben ser 
preferentem ente del tipo de placa Luca 
o cualquier otro sistem á de fácil limpieza. 
Deberá en lo posible situarse la escuela 
dentro del trazado urbano va provisto 
de red de alcantarillado. En zonas m ía 
les y terrenos urbanos aun sin este ser
vicio se adoptará cualquier sistema depu
rador (no un simple p o z o  negro» de justa 
capacidad y que perm ita la depuración 
activa hasta la total minerafización de1 
afluente . vertido La provisión de agua 
corriente y el sistema de depuración o 
saneam iento se realizarán en la forma 
prescrita. Riempre oue las circunstancias 
ío perm itan y las instalaciones a reauzar 
no supongan por dificultades de! medio, 
un presupuestó superior al 5 ó 10 por 100 
del to ta 1 del edificio escolar Unicamente 
en terrenos muy secos y sin posibilidad 
del agua precisa, y orevio informe v jus
tificación del Arquitecto se perm itirán 
instalaciones por vía seca en cuvo caso 
'os servicios higiénicos estarán  'onvenien- 
femente venteados v separados- de :a es
cuela o al menos 'con acceso indepen
diente desde aquélla.

L) Aislamiento de humedades — Se 
adoptarán las disposiciones mínimas para 
garant.izai la salubridad del edificio esco
lar y terrenos 'de juegos Cuando fuere 
preciso se dispondrán drenajes en la for
ma conveniente En particular se cuidará 
la protección de la escuela de las hu
medades que procedan del terreno; los I

( muros y las cubiertas, sobre todo de las 
j humedades del terreno en aquellos casos 

que la topografía, vecindad de cursos de 
agua, etc., haga probable su aparición. 
La precaución del aislam iento se cuidará, 
sobrem anera en cuanto se refiere al piso 
de las clases.

M) Formas de construcción.—El edifi
cio escolar será la más sincera expresión 
constructiva y funcional del programa. 
Se evitará todo cuanto sea superfluo. fal
sam ente decorativo o con tendencia a io 
monum ental y grandilocuente. ’Se em
plearán estructuras, m ateriales y disposi
ciones racionales, fáciles de llevar a la 
práctica con los medios y ios conocimien
tos de cada comarca Se tenderá a la tipi
ficación de elementos de toda índole en 
beneficio de la propia economía y se em
plearán m ateriales siempre de calidad y 
soluciones constructivas de gran dura
ción, fácil conservación y económico en
tretenim iento En particular se buscarán 
soluciones sencillas de cubiertas.

VII.—C o n d i c i o n e s  d í c n i c o - h i g i é n i c a s

DE LAS VIVIENDAS PARA M AESTROS

Art 7.° Las viviendas para Maestros 
de Escueias Mixtas o U nitarias en zonas 

► rurales deberán proyectarse aisladas del 
edificio escolar, o por lo menos los acce
sos deben ser independientes Si existiese 
una parcela de terreno de extensión apro
piada para iniciación de cultivos debe 
aprovecharse de esta parcela —que puede 
estar separada de la Escuela— para cons
tru ir alli necesariam ente la vivienda del 
Maestro El program a mínimo para cada 
vivienda será, sin perjuicio de las depen
dencias necesarias y normales de toda 
vivienda de tres dormitorios y una su- 
oerficie total útil de 60 metros cuadrados. 
Igual program a será respetado en ias vi
viendas dé núcleos urbanos. Tanto en un 
caso como en otro se proyectarán las 
viviendas ocupando solamente una oarte 
de la parcela que haya de servirle de 
solar, de suerte que la superficie restante 
se deje como espacio libre (zona verde) 
de jardín. En cuanto sea posible, la cons
trucción de estas viviendas debe adap
tarse a las normas generales de viviendas 
protegidas, a cuyo efecto el Ministerio 
de Educación Nacional coordinará sus 
servicios con los Or?anismo£ estatales en
ea rqados de la aplicación de esta legis
lación.

ORDEN de 6 de febrero de 1956 por la 
que se distribuye el crédito consignado 
en el presupuesto del Departamento  
para remuneraciones en concepto de 
plus de carestía de vida al personal ad
m inistrativo y subalterno no escalafo
nado.

limo. Si\: Visto el expediente instru i
do para la distribución del crédito de 
478 569 pesetas, por un importe de pese
tas 474.600, consignado en el capitulo 
primero, articulo segundo, grúpo prime
ro. concepto 24, del vigente presupuesto 
de gastos del D epartam ento, para remu
neración en concepto de plus de carestía 
de vida al personal adm inistrativo y su
balterno no escalafonado dependiente de 
este Ministerio, de cuyo gasto fué tom a
da razón por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos con fecha 24 de enero 
próximo pasado, e informado favorable
mente por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 30 del 
mismo mes.

Este Ministerio ha dispuesto*
P rim ero —Con efectos de l de enero 

del año actual se acreditará la mencio
nada remuneración en 'a cuantía de 565 
pesetas anuales a cada adm inistrativo y 
subalterno de los que se detallan segui
dam ente;
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FIGURADOS EN EL CAPÍTULO PRIMERO, ARTÍCULO PRIMERO

1 Encargado de Obras del Ministerio.
1 Encargado dei Servicio Eléctrico de ídem.
1 Ayudante de ídem.
3 Guardas de noche de ídem.
1 Inspectora del Servicio Mecánico de Idem,
2 Sil vientes de ídem.
36 Sirvientes de idcjn.

1 Guarda Jurado del Museo de Ciencias Naturales, 
2Jardineios primeros del Jardín Botánico.
1 Jai dinero segundo de ídem.
3 Ayudantes primeros de Jardinería de ídem.
6 Ayudantes segundos de Jaidmería de idem.
2 laquimecanogiafas dei Instituto «San José de Calasanz».
1 Oficial de Secretaria de la Real Academia Española
1 Oficia) de Secietana de la Real Academia de la Historia
3 Oficiales segundos de idem
1 Auxiliar encargado de Contabilidad de idem.
X Mecanógrafo d: ídem.
2 Oficiales de Secretaría de ia Real Academia de Bellas Ar

tes de San Fernando
i Archivero de ídem.
X Oficial primero técnico de la Reai Academia de Ciencias 

Exactas.
X Oficial de ídem.
1 Oficial de la Real Academia c«e Ciencias Morales.
X Oficial de Secretaría de la Real Academia de Medicina.
2 Fscribiéntes de ídem.

II Escribientes de las Reales Academias de Medicina de Bar
celona Cádiz. Canarias, La Coruña. Granada Murcia. Palma 
de Mallorca. Sevilla Valencia. Valiadolid y Zaragoza. 

i Jardinero de la Facufiad de Medicina de Barcelona,
1 Maquinista dei Hospital Clínico de Barcelona.
1 Ayudante de Maquinista de ícem  
X Foeonero de ídem.
X Técnico de ídem.'
1 Ayudante Electricista de ídem.
1 Jardinero del Jardín Botánico de Barcelona.
1 Mecánico de la Facultad de Medicina de Granada, 
i Fogonero de ídem, 
i Jardinero de idem.
1 Tecnógrafo de la Facultad de Ciencias de Madrid.
1 Mecánico de ídem.
X Electricista c.e idem.
1 Inspector técnico de la Facultad de Medicina de Madrid 
X Jardinero de ídem.
1 Archivero de ídem
X Articulador-Armador de ídem.
2 Mozos de Disección del Departamento Anatómico de Ma

drid
X Asistenta de Laboratorio de Ginecología de Madrid.
X Auxiliar de Secretaría de la Escuela de Estomatología de 

Madrid.
I Mecánico Electricista de la Facultad de Farmacia de Ma

drid.
1 Auxiliai de :a Biblioteca de la Facultad de Filosofía de 

Madrid.
2 Inspectores de la Sala de Estudio de idem 
I Sirviente de ídem

10 Mozos de Laboratorios de diversas Facultades, 
i Jardinero de la Universidad de Madrid
1 Jai dinero de la ídem de Murcia.
I Instrumentista de la Facultad de Medicina de Santiago de 

Compostela.
3 Jardinero de ídem
1 Mecánico de la Facultad de Ciencias de Sevilla.
1 Instrumentista Bibliotecario de la Facultad de Medicina de 

Sevilla 
X Mecánico de idem.
1 Jai dinero de ídem.
X Jardinero de la Facultad de Medicina de Cádiz.
1 Instrumentista del Hospital Clínico de Valencia.
1 Jardinero Mavoi de ídem.
1 Jardinero segundo de Idem. - '
1 Guarda del Jardín Botánico de Valencia.
1 Jardinero del Hospital Clínico de Valiadolid.
1 Jardinero de ia Universidad de Valiadolid.
1 Jardinero de la Universidad ae Zaragoza.
I Jefe de Caballerizas de la Facultad de Veterinaria de Mar 

drid.
4 Palafreneros de Idem.
1 Capataz de huerta de ídem,
2 Peones de hueita de ídem.
4 Mozos de Laboiatorio de Idem.
4 Mozos de limpieza de ídem.
2 Palafreneros de la Facultad de Veterinaria de León.
2 Mozos de Laboratorio de ídem.
2 Mozos de limpieza de ídem.
2 Palafreneros de la Facultad ue Veterinaria de Córdoba 
2 Mozos de Laboratorio de ídem.
2 Mozos de limpieza de idem.
1 vwpflptp nocturno de (dem.
2 Palafreneros de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza.
2 Mozos de Laboratorio de ídem.

 2 Mozos de limpieza de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza»
68 Celadoras de Institutos Femeninos de Enseñanza Media 

1 Capataz Jardinero del Instituto de Enseñanza Media d« 
¿amura.

1 Jardinero deí de Valiadolid.
1 ídem del de Burgos.
1 Guai da*Jardinero de) de Oviedo 
1 idem del de Vigo
1 ídem del de La Coruña
1 ídem del Instituto «Isabel la Católica» de Madrid.
1 ídem del Instituto «Ramiro de Maezto». de ídem.
1 Seren«: de ídem
1 Auxiliai de Secretaría del Instituto de Enseñanza Media de 

Melilla.
4 Porteros de ídem.
3 Inspectoras de alumnas de :a Escuela de Comercio de Mtt» 

drid.
3 Sil vient as de ídem.
1 Inspectora de alumnas de idem idem de Barcelona.
2 Su vientes de ídem
1 Inspectora de alumnas de la ídem de Bilbao.
1 Sirviente de Idem
1 Inspectora de alumnas de la Idem de Málaga.
1 Sirviente de ídem
1 Inspectora de alumnas de la ídem de {Sevilla,
1 Sirviente de ídem
1 Inspectora de alumnas de «a de Valencia.
1 Sirviente de tdem.
1 Inspectora de alumnas de la de Zaragoza.
1 Sirviente de ídem 
1 Oflciai de la d° Cádiz, 
i Escribiente de ídem.
1 Oflcíai de la de La Coruña.
1 Escribiente de ídem.
I Bedel de idem
l Escribiente de la de Palma de Mallorca.
1 Bedel de ídem.
1 Mozo de idem.
2 Oficiales de la de San Sebastián.
1 Conserje de »dem.
1 Oficial de lo d*- Santander,
'l Escribiente le idem 
l Oficia) de la de Sevilla.
1 Escribiente le ídem,
1 Conserje de ídem.
X Bedel de ídem.
1 Mozo de ídem.
2 Inspectoras de alumnas de la Escuela de Idiomas.
1 Mecanógrafo dv ídem.
1 Mecanógrafa de- ídem.
2 Sirvientes de ídem
1 Preparado! Químico de la Escuela de Ingenieros Agrónomoi, 
1 Preparador Micrográfico y Fotográfico de ídem.
1 Conservador para los Museos de ídem.
1 Mecánico de ídem.
1 Jardinero* Hortelano de ídem.
3 Auxiliares Micrográficos de ídem
1 Encargado del Observatorio Meteorológico de ídem.
1 Capataz de Cultivos de la Escuela de Peritos Agrícola».
1 Mecánico de ídem.
1 Preparador Fotográfico y Químico de ídem.
1 Guarda de ídem
2 Maestros mecánicos de los Campos de Prácticas de dichas 

Escuelas.
1 Capataz de Cultivos de ídem.
1 Jardinero de ídem.
1 Maestro Bodeguero cíe tdem.
I Maestro Quesero de ídem.
1 Auxiliar Micrográfico de ídem.
1 Guarda Mayor de ídem, 
t Guarda primero de ídem.
8 Guardas segundos de ídem.
1 Conservador recolector de la Escuela de Ingenieros d# 

Montes. „
1 Jai dinero Viverista de tdem.
1 Guarda de ídem.
1 Preparado! primero de Ensayos Analíticos de la Escuela dn 

Ingenieros de Minas
1 Preparado? segundo de ídem.
2 Preparadores de Ensayos Docimásticos de idem.
2 ídem ídem
1 Carpintero modelista de ídem 

.1 Ajustado? mecánico de ídem.
1 Ayudante mecánico de idem 
1 Mecánico electricista de Idem.
1 Jefe de Secretaría de la Escuela de Ingenieros Navales,
1 Taauigrafo técnico de .dem.
1 Auxilia? técnico de Ficheros y Archivos de ídem.
2 Traductores mecanográflcos de ídem.
1 Mecanógrafa dr (dem.

=- 1 Tornero-A Instador de ídem 
1 Mecánico Electricista de ídem.
1 Forjador de ídem.
I Fogonero de ídem.
1 Mozo de Laboratorio de ídem.
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1 Conserje de la Escuela de Ingenieros Navales.
1 Ordenanza de idem.
1 Guarda-Jardinero de idem.
1 Vigilante nocturno de idem.
1 Empleada de Secretaria de la  Escuela de Ingenieros Aero

náuticos.
3 M ecanógrafos de ídem. I
2 D elineantes de idem 1
1 Copistas de planos de ídem. j

, 4 Mozos de Laboratorio de ídem |
1 Conseije de idem.
4 Ordenanzas de idem.
3 ObrerCvS Ortopédicos del Institu to  N acional de Reeducación  

de Inválidos. J
8 Enfermeros de ídem.
I Guarda de idem.
1 Conductor oe ídem, 
i  Calefactor de ídem.
I Ayudante de Horticultura de ídem.
1 Mozo de limpieza de Talleres de ídem.

11 Sirvientes fem eninos de lim pieza de ídem,
4 Porteros de ídem.
2 Ordenanzas externos de ídem. J
2 Obreros agrícolas de ídem. j
1 Jefe de Negociado de primera de ídem. H
1 Jefe de Negociado de tercera de ídem. I
1 Oficial de primera de idem. ¡
2 Oficiales de segunda de ídem. j
1 Auxiliar de ídem I
1 Jardinero de la Escuela de Artes y Oficios de Córdoba. ]
1 Escribiente calígrafo de la de Granada. |
2 Sirvientes de la de Madrid.
1 Oficial de Secretaria de la de Murcia.
1 Oficial de la de Oviedo.
1 Conserje de idem.
1 Bedel-Jardinero de la de Sevilla.
1 Oficial de Secietaria  de la de Toledo.
1 Conserje de ídem.
I Inspectora oe orden y clase del Institu to  de Enseñanzas 

Profesionales de ia Mujer.
1 Mozo encardado de jardinería y calefacción de idem.
1 Conserje del Internado del Co’egio Nacional de Sordomudos 
1 Tacuim ecanógrafa de ia O ficina Técnica de Construcción  

de Escuelas
1 Auxiliar de Secretaría de la Escuela del M agisterio de Me

lilla.
’ 1 Oficial de Secretaría de la Escuela de Anormales.

1 Secretaria del Servicio Médico Escolar 
16 Inspectoras Je orden y clase de Escuelas M aternales. '

1 Jardinero de la Escuela Modelo de Párvulos de Madrid.
4 Sirvientes de ídem
2 Sirvientes de la Escuela del Hogar de Madrid.
1 Conserje de lia Escuela del M agisterio Fem enino de Madrid.
1 Celadora Portera de ídem. »
1 Ordenanza de ídem.
3 Sirviertes de idem
1 Conserje-Ordenanza de la Escuela del M agisterio de  B ar

celona.
1 Portera de ídem.

4:9 Conserjes-Ordenanzas de las Escuelas del M agisterio.
4A Porteras de ídem.

1 Conserje de la de Melilla.
1 Portero de idem.
1 Inspectora de orden y clase de ídem.
2 Jardineros del Grupo escolar «Padre Poveda», de Madrid.
1 Jardinero Auxiliar de ídem.
1 Encargado de la cantina y comedor del Grupo escolar «Luis

Moscardó», de Madrid.
1 Conserje de ídem  

10 Celadoras de Grupos escolares."
1 Inspectora de alum nas. Jefe del Conservatorio de Madrid 

14 Inspectoras de alum nas de ídem. I
2 Celadoras del de Valencia. I
1 Oficial de Secretaría del de M álaga.
1 Conserje 'de ídem.
1 Portero de ídem.
1 Celadora de Idem.
1 Oficial de Secretaría del de Murcia.
2 to r te r o s' dé idem.
1 Celadora de ídem.
1 Oficial de Secretaría del de La Coruña  
1 Portero de ídem.
1 Celadora de ídem.
1 Oficial de Secretaría del de Bilbao.
1 Portero de ídem.
1 Celadora de ídem.
1 Oficia) de Secretaría del de Zaragoza.
1 Portera de ídem.
1 Celadora de ídem.
1 Inspectora de) Salón de Exposiciones de la Escuela de Ce

rámica d<? Madrid 
1 Tnspp^torp de alum nas de idem.
1 Sirviente de ídem.
1 Jardinero del Museo del Prado.

1 Jefe de Vigilancia nocturna de) Museo del Prado.
8 V igilantes nocturnos de idem.
1 Escribiente m ecanógrafo del Museo Salzillo,
1 Jardinero de la Alhambra de Granada.

F igurados en el capítulo primero , artículo segunj»

1 Celadora de los Institutos de Enseñanza Media de Gijón,, 
Lorca, Requena, Santa  Cruz dt Tenerife, Cuenca Segovia, 
El Ferrol y Alicante.

2 Jardineros del Instituto de Enseñanza Media de Córdoba.
1 ídem del de La Laguna.
1 Guarda nocturno de) Instituto de El Ferrol del Caudillo.
1 ídem ídem del de Cuenca.
I ídem ídem dei de Vigo 
1 ídem idem del m asculino de La Coruña.
1 Auxiliar adm inistrativo de la Escuela ue Comercio de Murcia. 
1 Oficial dei Colegio Politécnico de La Laguna.
1 Auxiliar de idem.
2 Auxiliares adm inistrativos dei Laboratorio de ia Escuela  

de Ingenieros Industriales de Madrid.
2 ídem idem de la de Barcelona.
2 ídem ídem de la de Bilbao.
1 Electricista de la Escuela de Ingenieros de Montes.
4 Mozos de Laboratorio de ídem.
2 M ecanógrafos de ídem.
I Conserje de ídem.
I Guarda segundo Jurado de ídem.
1 Guarda Jurado de la residencia forestal de Las Dehesas, de 

Cercedilla.
*1 Empleado de limpieza de la Idem.

I M ecánico de la ídem.
1 Auxiliar técnico de la Escuela de Ingenieros de Minas.
3 O ficiales adm inistrativos del Centro de Perfeccionam iento  

Obrero.
I Conserje de ídem.
1 Sirviente de limpieza de ídem.
3 Sirvientes de ídem.
1 Oficial técnico del Departam ento Bibliográfico de ídem.
1 Oficial adm inistrativa del Departam ento de Docum entación  

Profesional de ídem.
1 ídem d el Departam ento de Inform ación de idem  
1 ídem del Departam ento de Perfeccionam iento Obrero de 

ídem.
1 Oficia) adm inistrativo de la Escuela de O rientación P rofe

sional de Madrid.
1 Auxiliar adm inistrativo de ia ídem.
1 Conserje de la ídem
2 Ordenanzas de la ídem.
3 Sirvientes de limpieza de la ídem.
1 Oficial adm inistrativo de la Escuela de O rientación Profesio

nal de Chamartín de la  Rosa.
1 Auxiliar de idem.
1 Conserje de ídem.
1 Ordenanza de ídem.
2 Sirvientas de limpieza de ídem.
1 Oficial adm inistrativo de la de Vallecas„
1 Auxiliar de ídem.
1 Conserje de ídem.
2 Ordenanzas de ídem.
3 Sirvientes de ídem.
1 Oficia) adm inistrativo de la  de Carabanché!.
1 Auxiliar de la ídem.
1 Conserje de la ídem.
2 Ordenanzas de la ídem
3  Sirvientes de 'impieza de la  ídem.
1 Oficial adm inistrativo de la de Villaverde.
1 Auxiliar de ídem.
1 C onseije de ídem. '
2 OrdenanzavS de ídem .
2 Sirvientes de idem.
1 Oficial adm inistrativo de la  de Canillas,
1 Auxiliar de ídem.
1 Conserje de ídem.
1 Ordenanza de ídem.
2 Sirvientes de ídem.
3 Oficiales adm inistrativos del Institu to  Nacional de Psico

tecnia
1 Conserje de ídem.
2 Ordenanzas de idem.
3 Sil vientes de ídem.
1 Bedel de la Escuela de Trabajo de La Coruña.
1 ídem de la de El Ferrol 

84 Celadoras de Escuelas M aternales.
1 Auxiliar adm inistrativo del Conservatorio de Santa Cruz 

de Tenerife  
1 Portero de ídem.
1 Celadora de ídem.
2 Guardas nocturnos del Museo de Arte Contemporáneo.
2 ídem ídem del Museo Nacional del Arte del Siglo XIX.
1 Oficial adm inistrativo del Museo Provincial de Ibtza
I Inspectora de orden y clase de la Escuela de Comercio de  

Granada.
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8 Auxiliares Inspectoras de orden de Escuelas del Magisterio. 
1 Auxiliar de Secretaría de la Escuela del Magisterio de Viz

caya.

1 Auxiliar de Secretaria de la Escuela de Comercio de Murcia. 
Vigo. Oviedo y Granada.

1 Auxiliar de Secretaría de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.

1 Encargado de la limpieza de ídem.

Segundo,—No tendrá derecho a la ci
tada remuneración el personal que figu
ra en la ie>ación antenor y que perciba 
sus haberes en concepto de gratificación 
o sirva cargo con carácter interino 

Tercero.—Los Habilitados, de sueldos 
de dicho personal formularán nóminas 
trimestrales para el abono de las repe
tidas gratificaciones a la vista de las 
certificaciones, que deberán extendei las 
direcciones de ios Centros donde presten 
sus servicios los interesados cuando éstos 
sirvan destinos en provincias, y el Jefe 
de la Sección de este Ministerio cuando 
se trate de los destinados en Madrid 
nóminas que serán tramitadas en la for
ma reglamentaria 

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1956

v  RU1Z-G1MENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-
mentó.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 
de Literatura del presente año.

lim o Sr.: Visto el expediente sobre re
solución dei Concurso Nacional de Litera- 
tuva del año en curso, y 

Resultando que poi Orden ministerial 
de 30 de julio próximo pasado se Convocó 
el expresado Concurso Nacional, cuyo te
ma era una colección de cuentos, y se 
ofreció un premio de 10J300 pesetas y un 
accésit de 5 000 pesetas:

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente. ei Jurado, presidido por 
don Melchor Fernández Almagro y del 
oue tomaron ^arte, como Vocales, don 
Gerardo Diego Cendoya v don José Ma
ría de Cossío Mart.ínez-Fortún. acuerda 
por unanimidad proponer se adjudloue el 
premio ofrecido de 10 000 pesetas a ía obra 
titubada «Tiempo pasado» de la oue es . 
anf or don Jorge Campos v el accésit de 
5 000 oesetas a la titulada «Os seguiré 
c o m id o » ,  original de don Vicente Ca- 
rredano.

Fste Ministerio, vista la anterior pro
puesta ha tenido a bien:

1 ° Aprobarle íntegramente.- adjudicán
dose los premios en la forma y cuantía 
que en la misma se detalla

2 ° Disponer oue el importe de estos 
premios se satisfaga con cargo al crédito 
rom anado en el capítulo tercero, articu
lo cuarto, gruño séntimo concento 15 sub- 
concr-nt.o b> del vigpnte oresuouesto del

mentó de cuyo gasto se ha toma
do razón por la Sección dp Contabilidad 
del Departamento en 27 de lulio del año 
actual, y por la Intervención Delegada 
d° P r ie n d a  en 28 dpi citado mes fop™u 
lándose las opo^tnnac nóminas oor la Ha- 
bjumri~n de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y dornas efectos 

'Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1955.— Por 

delegación. S Royo-Villanova.

lim o Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
A lcira a doña Consuelo Aranda Pala
cios

lim o Sr : Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Medía y Profesional de Valencia. for- 
irm’ada nnr el CMausLo del Centro fie 
AVira. oara la oróvisión dei cargo de Bi
bliotecario del mismo.Y teniendo en cuenta lo que a este res

pecto determina en su artículo 9, letra h), 
el vigente Regiamento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Pro
fesional, de 4 de octubre de 1954. y que 
se han cumplido ios requisitos reglamen
tarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alcira a doña 
Consueio Aranda Palacios.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1956.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  BE  T R A B A J O
ORDEN de 3 de febrero de 1956 por la 

que se concede a don Marcelo Jorissen 
Braecke la Medalla «A l M érito en el 
Trabajo», en su categoría de O ro .

limo. Sr.: Los Jurados de Empresa de 
«Minero-Siderúrgica de Ponferrada, So 
ciedád Anónima», elevaron escrito a este 
Ministerio poniendo de relieve ios méri 
to- y circunstancias que concurren en 
don Marcelo Jorissei Braecke Director 
de la Entidad, cumpliendo asi e* acuerdo 
tomado por unanimidad de solicitar para 
e* expresado señoi la Medalla de Oro 
«A l Mérito en el Traba jo»'

Se fundamenta esta petición, esencial
mente. en que desde el momento de la 
Incorporación del señoi Jorissen a las.ta
reas de dirección de la Sociedad en 1922 
destacó siempre por su interés logrado 
de alcanzar un fuerte desarrollo indus
trial de ia Empresa y elevar de forma 
paralela el nivel económico, social y cul 
tura) de ios trabajadores a ?uc órdenes 

Es asi como en el primer aspecto muí 
tiplicó, merced a un denodado esfuerzo 
ta producción de) carbón, de los kilova
tios-hora i de las uercancias transporta
das en forma tan considerable que no 
puede desconocerse la trascendencia que 
este aumento tuvo en la Economía na
cional.

Dei mismo modo debe reconocerse la 
preocupación que ei señor Jorissen sin
tió durante los años de su gerencia por 
él bienestar del personal dependiente 
preocupación que puede advertirse a tra
vés de la construcción de viviendas, re 
sidenclas para obreros solteros instala
ciones de aseo m ios grupos mineros, 
fundación de grupos escolares, implanta
ción de becas para cursar estudios supe
riores. Escuela de formación profesio
nal. etc.

Por cuanto antecede, tan someramente 
expuesto, y conforme a lo dispuesto en 
los apartados a), b) d) y e) del articu
lo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942.

Este Ministerio, de conformidad con 
10 acordado en el Consejo de Ministros 
celebrado e' día 2 de febrero de 1956 
ha tenido a bien otorgar a don Marcelo 
Jorissen Braecke la Medalla «A l Mérfto 
en el Trábalo» en su categoría* de Oro 

Lo que comunico a V. I. rara su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956.

G IRO N DE VELASCO

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
 que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra  
este Departamento, por Pesquerías y 
Secaderos de Bacalao de España, S A.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 18 de enero dei corriente afir, en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por 
Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 
Esoaña. S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propio términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos* Que desestimando el recur
so interpuesto por Pesaurlas y Secaderos 
de Bacalao de España S A contra las 
resoluciones de la Dirección Genera! de 
Previsión de veintiuno de lunio de mil 
novecientos cincupnta y dos dieciocho de 
mayo y veintidós de junio de mi! nove
cientos cincuenta v uno. debemos confir
mar v confirmamos la primera de dichas 
resoluciones que a su vez confirmó la 
’ iquidación de pesetas seiscientas cin
cuenta v nueve mil seiscientas veintitrés 
con cincuenta y tres céntimos, girada 
ñor cuntas del subsidio familiar v cunta' 
sindical a la entidad recurrente, absol
viendo a la Administración General del 
Estado de la demanda dpdnelda 

Así por esta nuestra sentencia. nue se 
publicará en el BOLETIN OPTCTA! 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa»; lo pronunciamos mandados 
v filmamos — Ignacio de Le^es — José 
Cordero Torres —Ignacio Sáenz de Teja
da —Rubricados »

Lo oue digo a V. I. para su conocí» 
miento* V efectos.

Dio® miprrlo a v r muchas añas
Madrid. 20 de febrero de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
que se d is p o n e  el cumplim iento de la 
sentencia recaí da en el recurso contencioso

-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por Banco Rural y 
Mediterráneo. S. A.

limo Sr.: Habiendo recaido resolución* 
firme en 19 de diciembre del pasado año 
en el recurso contencioso-adminlstratlvo 
interpuesto contra este Departamento por 
el P an ^n  ^ n ra )  v M ^ d l W ’^ n a o  8  A 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción
aV^ada -por pi vrini<5f©rin v na^tg
coadvuvante. declaramos no haber lugar 
al recurso interpuesto por la represen
tación del Banco Rural v Mediterráneo, 
Sociedad Anónima contra la Orden del 
Ministerio de Trabaio de veintinueve de 
lulio de mil novecientos cincuenta v cua
tro. anu’atoria del acuerdo de la Direc
ción General de Trábalo de once de fe
brero de mil novecientos cincuenta v tres, 
autorizando determinado aumento volun
tario en la retribución de los empleados 
de dicho Banco Orden ministerial oue 
decigramos válida v subsistente, y de
vuélvase el expediente.

Así oor esta nuestra sentencia, nue se 
nuhfiearA en -el BOLETIN OFTCTAL DEL 
ESTADO e insertará en la «C o ’eeoión 
Le°‘’<?''qHva». lo pronunciamos man^omos
y firmamos. — Alejandro Gallo. — Manuel
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O. Alegre — Luis Cortés. — José Arlas.—' 
Pedró M aría M an oquín.— Rubricados.»

Lo que c*.go a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
M adrid. 20 de febrero de 1956.— Por de

legación, Am brosio López,

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 20 de lebrero de 1956 por la 
que se dispone el cu m p lim ien to  de la 
sentencia recaída en el recurso con ten
cioso -  adm in istra tivo  in terpuesto con tra  
este D epartam ento por « Ceñal y Za lo
ña, S A .»

lim o  Sr.: Habiendo recaído resolución 
firm e en 20 de diciembre del pasado año 
en el recurso contencioso-adm inistrativo 
interpuesto contra este Departam ento 
por Ceñal y Zalofia. S. A.,

Este M inisterio ha Heñido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fa llo  dice 
lo siguiente:

«Pa llam os: Que debemos declarar v 
declaramos no haber lugar al recurso 
contencioso-adm inistrativo prom ovido por 
Ceñal y Zaloña. S A . contra la resolu
ción de la Dirección General de P rev i
sión de fecha veintiuno de octubre de 
mil novecientos cincuenta v dos. con fir
matoria del arta de liquidación de cuo
tas número ochenta y seis, levantada a 
dicha Sociedad oor el Inspector de T ra 
bajo de Oviedo ñor etribución de los 
Gementes durante el tercer trim estre de 
mil novecientos cuarenta v nueve, segun
do de mil novecientos cincuenta v segun
do de mil novecientos cincuenta v uno, 
para loe seguros sociales obligatorios v 

" cuota sindical, con recargo de demora 
y  delando en toda su integridad v eflca- 
d a  la re fedda resolución absolvemos de 
la demanda a la Adm inistración G ene
ral del Estado 

Así por esta nuestra sentencia, aue se 
publicaré en el BO LFTTN  OFTCTAL D EL 
E STAD O  e Insertaré en la «Colección 
Legisla tiva», lo pronunciamos, m anca
mos v firmamos —Tgnacio de Lerea —R a 
m iro F de la M ora —José Cordero T o 
rres -Rubricados »

Lo oue di<m a V. I. para su conocí- 
m ^ t o  v efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
M adrid 20 de febrero de 1956.— Por de

legación, Ambrosio López.

lim o  Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

 O RD EN  de 21 de febrero de 1956 por la 
que se efectúa corrida  de escalas en el 
Cuerpo N aciona l de I nspección de T ra
ba jo .

y lim o  Sr.: Vacante desde el d ía 27 de 
diciembre últim o una plaza en la escala 
dé Inspectores de T rab a jo  de prim era 
cláse con ascenso, por haber fallecido el 
día anterior el funcionario que. la desem
peñaba. don Antonio Carrero Carrasco 
que oertenecia a la p lantilla de Valencia 

Vistos los in form es em itidos oor la Sec
ción de Personal v O ficia lía  Mayor del De
partam ento haciendo constar oue actual
mente no existe pendiente de resoloción 
ninguna petición de reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo de aue se trata pero 
Sí en espera de vacante, para regularizar 
su situación, el Inspector de T raba jo  de 
segunda categoría don Em ilio Cérceles 
Fernández, reingresado oor Orden de 29 
de noviembre próxim o pasado, provisio
nalmente. en comisión de serv ido  ocu
pando una p laza de categoría in ferior,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

P rim ero.—Acordar los siguientes ascen
sos con efectividad adm inistrativa v eco
nóm ica de 27 de diciembre del pasado 
año. en la vacante del fallecido señor Ca
ñ ero  Carrasco:

Ascenso al cargo de Inspector de pri
mera categoría con ascenso con remune 
ración anual de diecisiséls mil ochocien
tas pesetas, del funcionario don Isidoro 
G im énez Sánchez, que venía ocupando el 
número uno de los Inspectores de prime
ra clase.

Ascenso al empleo de Inspector de pri
mera categoría, con remuneración de 
trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas 
al año de don Arigel N ieto García, nú
mero uno de los Inspectores de segunda 
clase

Segundo —Que la plaza que queda li
bre por el ascenso del referido señor N ie
to García, se destine a regularizar la si
tuación adm inistrativa del funcionario 
don Em ilio Cárceles Fernández, otorgan 
dolé el reingreso con carácter defin itivo  
a la situación activa en su categoría de 
Inspector de T raba jo  de segunda clase, 
con efectividad de la expresada fecha de 
27 de diciembre de 1955. previo cese el 
día anterior en la situación provisional 
de aue se ha hecho mérito 

Lo  que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1956.-r-Por de

legación. Ambrosio López.

lim o  Sr. Subsecretario de este Departa- 
m en ta

O R D EN  de 21 de febrero de 1956 por la 
que se asciende, en corrida  de escalas, 

 para el cargo de Inspector de segunda 
categoría  del Cuerpo N acional de Ins
pección de Trabajo a don José M aría  
Sánchez M artínez .

lim o  Sr.: Vacante desde el día 1 de 
ju lio  del pasado año una^ plaza en la Es
cala de Inspectores de T rab a jo  *de segun
da categoría por haber sido nombrado de
fin itivam ente para el cargo de Inspector 
Técn ico Provincial de tercera fia se  el 
funcionario oue la desempeñaba don Ju
lio Zom eño Merino 

Vistos los inform es em itidos por la Sec
ción d « Personal y O ficia lía  M ayor ^el De
partam ento según los cuales no es posi
ble destinar la vacante aludida al rein
greso defin itivo  del funcionario don Emi
lio Cárceles Fernández oue ha vuelto al 
servicio activo en comisión de servicio, en 
plaza de categoría in ferior, por Orden de 
29 de noviembre nróximo pasado, es de- 

. cir, con posterioridad a la fecha en que 
aouélla se produjo: teniendo en cuenta, de 
otra oarte, que nr. exi.ste hov pendiente 
de resolución ninguna solicitud de volver 
a la situación activa por oa :te  de fun
cionarios excedentes en la Escala de que 
se trata

Este M inisterio se ha servido disponer 
el nombram iento en ascenso, por corrida 
de escalas, para el cárgo de Inspector de 
segunda categoría del Cuerpo Nacional de 
Inspección de T raba jo  del funcionario 
don José María Sánchez M artínez, que 
venía ocupando el número uno de los 
Inspectores de tercera ciase , v al cual se 
acreditará la remuneración anuat de once 
mil setecientas sesenta pesetas, con an ti
güedad y efectos económicos a partir del 
expresado día 1 de ju lio de 1955.

Lo que digo a V. L  para su conoci
m iento y 'efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. N 
M adrid. 21 de febrero de 1956.-—Por de

legación, Ambrosio López

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O RD EN de 27 de febrero de 1956 por la  
que se concede a don M arcos Sanz G ar
cía la Medalla « A l M érito  en el T rabajo

» , en su categoría de P la ta , de segunda 
clase.

lim o Sr : Visto el expediente tram ita
do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Madrid, sobre concesión de la M e
dalla del T rabajo  a don Marcos Sanz G ar
cía, y

ResuLtando que la Comisión O rgan iza
dora de ios actos de las Bodas de Oro con 
el sacerdocio del Párroco de San Lorenzo, 
de Madrid, don Marcos Sanz García, so
licitó de este M inisterio que fuera con
cedida a dicho Sacerdote la Medalla del 
Trabajo, no sólo por su intensa labor rea- 
izada en' las funciones propias de su sa

grado ministerio, sino muy especia'm ente 
por la preocupación de orden social oue 
en todo momento sintió, la oue le llevó a 
crear la Sección de Socorros Mutuos de 
Pozuelo de Alarcón:. la concesión de becas 
a hijos de trabajadores; el establecimien- 
o de Escuelas: la construcción de vivien- - 

das., sa’ ón-t.eatn) para niños, etc : 
Resultando aue reunida la Junta Con

sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, in form ó fa vo rec e - 
mente la petición deducida, según lo dis
puesta en la Orden de 12 de mayo de 
1943:

Considerando aue procede acceder a 1a 
co^c^sión d > la recompensa solicitada, de 
acuerdo con lo dispuesto en los a p a g a 
dos d i y j )  del artTu io  nov«*"o del R e
glam ento de 25 de abril de 1942:

Vistas las citadas disposiciones.
Fstp Ministerio, de conform idad con el 

dictamen de la mencionad^ -Tunta Consul
tiva v a nronuesta de la Fe^ciún C en da l 
de Recursos v Recompensas ha aco^d^do 
conceder a don -Marcos popz Oaro<* la  
Medalla «A l M érito en el T ráb a lo » en SU 
categoría de Pl^ta de segunda clase 

Lo oue. comunico a V I  para su cono- 
CÍ re to n to  V cfeCtOS.

Dios guavde a V 1 mucho*» años. 
Madrid: 27 de febrero de 1956.— Por de

legación. Ambrosio López.

lim o Sr Subsecretario de este D eparta
m ento

O R D EN  de 27 de febrero de 1956 por la 
que se concede a don J osé .Crespo Ba
llester la Medalla « A l M érito  en el Tra
bajo». en su ca tegoría  de P la ta , des e
gunda clase.

lim o  Sr * Visto el expediente tram itado 
por la Delegación Provincial de T rabó lo  
de Valencia, sobre concesión de la M eda
lla del T raba jo  a don José Crespo Balles- 
ter. y

Resultando oue el Delegado Sindical de 
Turís (V a len cia ), en nombre de la Jimt.a 
Social de la Hermandad Sindical so’ icitó 
de este M inisterio le fuera conr*pdida la 
M edalla del Traba lo al señor Cresoo en 
consideración a la eficiente v constante 
labor realizada en beneficio de los tra
bajadores v agricu 'tor-es de 'a localidad, 
puesto aue no sólo fué imnuisor de nu
merosas e importantes obras re a liz ó o s -  
en la villa sino oue logró una im portante 
finalidad social cual es la de absorber to- 
ta ’ ment.e ei pa o estacional:

Resultando aue reunida la Junta Con
sultiva de ia Delegación Provincial de 
T raba jo  de Valencia, dió cumplim iento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 o in form ó favorablem ente la pe
tición deducida:

Considerando aue por los méritos ale
gados v aue concurren en el señor Cres
po. previstos en el artículo noveno del 
Reglam ento de 25 de abril de 1942. pro
cede acced» i a «a concesión de la recoip- 
pen*»a solicitada:

Vls^ap las citadas disposiciones.
Fstp M inisterio de conforrmd°d con el 

d icf amen de la mencionada Junta Oon- 
* sultiva y a propuesta de la Sección Cen»



1558 8 marzo 1956 B. O. del E.— Núm. 68

tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don José Crespo Balles
ter a Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

Ilmo Sr Subsecretario de este Departa
mento

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por la 

que se declara la caducidad de la concesión 
minera «Jesusa», número 24.273, 

de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 18 de diciembre de 1954 por don 
Víctor Fernández González como titular 
de la concesión minera «Jesusa», número 
24 273. de mineral de hulla de la provin
cia de Oviedo por el que renuncia a los 
derechos adouiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigente 
Reg’amento General para el Régimen de 
la Minería. de 9 de agesto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de re
nuncia. la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie,

Considerando que el articulo 171 del 
R egim entó determina como causa ¡de ca. 
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
de) interesado circunstancia existente en 
este caso.

Considerando que del Informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no se 
deducen motivos que aconsejen reservar 
el yacimiento a favor del Estado,

Este Ministerio a propuesta de*la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Jesusa», número 24.273, 
de la provincia ae Oviedo, efectuando la 
Jefatura de; Distrito Minero las oportu
nas notificaciones a la Delegación de Ha
cienda y al interesado y publicándose la 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente, con la declara
ción de franco del terreno comprendido 
en la concesión excepto para sustancias 
reservadas nc admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días a 
partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «La Central» número 

1.324, de la provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 7 de mavo de 1955 por don Ju
lián y don Andrés Santolaria Moréu. 
como titulares de la concesión minera 
«La Central», número 1 324. de mineral 
de antracita, de la provincia de Huesca, 
por el que renuncian a los derechos ad
quiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946:

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito de

renuncia, la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad- la renuncia voluntaria poi 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando que en ei informe emi
tido por la Jefatura se hace constai que 
no hubo trabájos en- esta concesión, no 
deduciéndose motivos que aconsejen re
servar el yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «La Central» 
número 1.324, de la provincia de Huesca 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado 
y publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
declaración de franco del terreno com
prendido en la concesión, excepto para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días, a partir de la publicación

Lo que comunico a V I para su cono- 
ciimento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 10 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez..

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
- Combustibles.

ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «Julia», núm. 1.229, 
de la provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito piesentado 
en fecha 7 de mayo de 1955 poi don 
Julián y don Andrés Santolaria Moréu. 
como titulares de la concesión minera 
«Julia», numero 1 229. de mineral de an
tracita, de la provincia de Huesca, por 
el que renuncian a los derechos adqui
ridos sobre la misma;

Vistos .os artículos 171 y i72 dei vi
gente Reglamento general para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri 
to Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia. ia carta de pago justificativa 
de estai al corriente en el abono del ca
non de superficie; .

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando que en el informe emi
tido por la Jefatura se hace constar 
que no hubo trabajos en esta concesión, 
no deduciéndose motivos que aconsejen 
reservar el yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, na resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Julia», núme
ro 1.229, de la provincia de Huesca, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y 
publicándose a resolución t?n el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente, con -a declaración de franco 
del terreno comprendido en 'a concesión, 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho dias a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos anos. 
Madrid, 10 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez

Ilmo Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «San José», número 
9.736, de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en 17 de noviembre de 1954 por don José 
Sánchez García, como titular de la con
cesión minera «Sai José», número 9 736, 
de mineral de plomo de la provincia de 
Badajoz, por el que renuncia los dere
chos adquiridos sobre la misma;

Resultando que la Jefatura ^ei Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago -ustificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite junto con el escrito de re
renuncia. la carta de pago justificativa 
de estai al corriente en el abono del ca
non de superficie:

Resultando que por dejar en duda el 
informe de la Jefatura del Distrito la 
conveniencia de ¡es^rvar este yacimiento 
a favor del Estado, xen el que se obtuvo 
una producción de 17 451 toneladas de 
concentrados, del 65 por 100 de plomo 
argentífero, en el último quinquenio se 
solicitó informe a la Sección del Plomo 
y otros de este Ministerio.

Considerando aue el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Sección del Plomo y ntrbs no se 
deducen motivos que aconsejen reservar 
el yacimiento a favor del Estado.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «San José» número 
9"736, de la provincia de Badajoz, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Delega
ción de Hacienda y al interesado y pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia correspon
diente. con la declaración de franco del 
terreno comprendido en la concesión, ex
cepto. para sustancias reservadas, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho (Jías. a partir de la' publi
cación.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «Porvenir», número 
9.380. de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: Visto, el escrito presentado 
en fecha 27 de diciembre de 1954 por 
don Aniceto Blanco Murillo, como titu
lar de la concesión minera «Porvenir», 

•número 9.380. de la provincia ie Badajoz, 
de mineral de plomo, por el aue renun
cia a las derechos adquiridos sobre la 
misma;

Vistos ios artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento general oara el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto
de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite junto con el escrito de
renuncia la carta de' pago justificativa 
de estai al corriente en el abono del
canon de superficie:

Considerando que ti artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la ^enuncia voluntaria por 
parte 'del interecado, circunstancia exis
tente en este caso;
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Considerando que dei in form e em itido

por »a Je latu ia  T.i D istrito M inero no 
¡se deducen motivos que aconsejen reser
va! eJ yacim iento 1 t'avoi de) Estado.

Este M inisterio. propuesta de la Di 
rec.ción General de Minas y Com bm ti 
bles, ha resuelto declarai la caducidad, 
de la concesión mine i «Porven ir», nú 
mero 9 380. de .a provincia 1t Badajoz 
efectuando i? Jefatura del Distrito Mi 
ñero las oportuna? notificaciones a la 
De egución de Hacienda v al interesado 
y publicándose *a resolución en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E I ESTAD O  y en el 
«Boletín  O fic ia l» ^e la provincia cones- 
pondiente. con a declaración de franco 
del terreno com prendido en la concesión, 
excepto oara sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho dias a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cim iento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos añ03. 
Madrid. 10 de diciem bre de 1955.— Por 

delegación, A. Suárez.

lim o  Sr. Director general de M inas y 
Combustibles.

O R D EN de 10 de d iciem bre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación  « M aría  Soledad», 
núm ero 3.561, de la prov incia  de Sala
manca.

lim o Sr.: V isto el escrito presentado 
en fecha 9 de noviembre de 1955 por don 
Julio Sánchez Sánchez, como titu la i del 
permiso de investigación de minera) de 
Volframio nombrado « M a r i *  Soledad» 
número 3561. de la provincia de Sala
manca por e) que renuncia * los dere
chos adquiridos sobre el mismo.

Vistos ios articulo** 170 y iT< del Re
glamento general pare ■»! Régim en de la 
M inería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura de! D istrito 
M inero de Sa'am anca rem ite adjunto la 
carta de pago justificativa ie  estar al 
corriente en el abono del canon de su
perficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglam ento determ ina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio.' propuesta de la D i
rección General d : M inas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
de) permiso de investigación <María So
ledad» número 3 561 de la provincia de 
Salamanca* efectuando la Jefatura de) 
Distrito M inero «as oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y al 
interesado y publicándose la resolución 
en el B O LE TIN  O F IC IA  I DEL E STAD O  
y en el «Boletín  O fic ia l» de :a provincia 
correspondiente, e n  la declaración de 
franco del terreno com prendido en el 
permiso, excepto para sustancias reser
vadas. no adm itiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a par
tir^ de la publicación.

Lo que comunico a V I para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
.Madrid. 10 de diciem bre de 1955.— Por 

delegación. A. Suá’ ez

lim o Sr. D irector general de M inas y 
Combustibles.

/

ORDEN de 10 de d iciem bre de 1955 por 
la que se dec'ara ta caducidad de la 
concesión m inera  « Isabelitn ». núm ero  
9.620, de la p rov incia  de Badajoz.

lim o 8r.: Visto e> escrito presentado 
en fecha 21 de diciem bre de 1954 por 
don Diego Oodoy y Godoy. f’omo titu lar 
de la concesión m inera «Isab e iita », nú

mero 9.620. de mineral de volfram io, de ¡ 
la provincia de Badajoz, por el que se 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma;

Vistos ios artículos 171 y 172 de) v i
gente Reglam ento general para el Ré
gimen de la M inería, de 9 de agosto 
de 1946;

-Resultando que la Jefatura de) Dis
trito  M inero remite. Junto con el escri
to de renuncia', la ca ita  de pago justi
ficativa de estai ai corriente el abono 
del canon de superficie:

Considerando que el articulo 171 del 
Reglam ento determ ina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por par
te del interesado, circunstancia existente 
en este caso:

Considerando que del in form e em itido 
por la Jefatura, en el que hace constar 
no hubo producción en el último quin
quenio. no se deducen motivos que acon
sejen reservar el yacim iento a favor del 
Estado,

Este M inisterio, propuesta de la Di 
rección General de M inas y Combusti
bles, ha resuelto declara) la caducidad 
de la concesión minera «Is a o e iita » nú 
mero 9 620. de ia provincia le Badajoz 
e fe^u an d o  la Jefatura del Distrito M i 
ñero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda v a) interesado 
y DUblicándose lo resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  y en el 
«B o letín  O fic ia l» de la provincia corres
pondiente. con «a declaración de franco 
del terreno comprendida en la concesión 
pvpf>7't,o para sustancias reservadas no 
adm itiéndose nuevas solicitud »s h a s t a  
transcurridos ocho d 'as a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V I  para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 10 de diciem bre de 1955.— Por 

delegación, A Suárez.

rimo Sr. D irector general de M inas y
Combustibles,

O R D EN  de 21 de d iciem bre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del per
m iso de investipación « Sanv A lfonso »  
núm ero 11.495, de la p rov in c ia  de C iu
dad R ea l.

Timo Sr.; Visto el escrito presentado 
en fecha 22 de octubre de 1955 po* don 
G raciliano Pérez Domínguez, como titu 
lar del permiso de investigación de mi 
ñera) de plomo nombrado «San  A lfonso» 
número 11 495. de la provincia de' C iu
dad Real, por el que renuncia a los de 
rechos adquiridos sobre el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glam ento General para el Régim en de la 
Minería. *de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distri
to M inero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago ju stifica ti
va de esta» al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artícu lo 170 dei 
citado Reglam ento determ ina como cau 
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por „ parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este M inisterio, a propuesta de la Di 
rección Genera) de Minas y Combusti 
bles, ha resuelto declarar la caducidad dei 
perm iso de investigación «San  A lfonso» 
número 11 495. de la provincia de Ciu 
dad Real, efectuando ta Jefatura dei Dis 
trito  M inero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte
resado. y publicándose la resolución en 
el B O LE T IN  O F IC C IA L  D EL ESTAD O  
y en el de la provincia correspondiente 
con la declaración de franco del terreno 

com prendido en el permiso, excepto para

sustancias reservadas, no adm itiéndose 
nuevas solicitudes .hasta transcurrido® 
ocho días, a oartii de la publicación 

Lo que comunico a V. I  para su cono* 
cim iento v demás efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 21 de diciembre de 1955— Por 

delegación. A. Suárez.

limo. Sr. D iiector general de M inas y  
Combustibles.

O R D E N  de 21 de d iciem bre de 1955 por  
la que se declara la caducidad del per
m iso de investigación «San José», nú
m ero 11.399, de la p rovincia  de Ciudad  
Real.

lim o. Sr.; Visto el escrito presentado 
en fecha 26 de noviembre de 1955 por 
don M ariano Ruiz G il. como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
plomo nombrado «San José» número 
i l  399 de la provincia de Ciudad Real, 
por el que renuncia a los derechos ad
quiridos sobre el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 dei Re
glam ento Genera) oara el Régim en de la 
M inería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to M inero remite, junto con el escrito 
de renuncia, copia litera) de la g a r ta  de 
pago justificativa de estar a) corriente en 
el abono del canon de superficie: 

Consideiando que el articulo 170 del 
citado Reglam ento determ ina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte de) interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
j rección Genera) de Minas y Combusti

bles. ha resuelto declara! la caducidad 
del permiso de Investigación «San José», 

I número 11.399. de la provincia de Ciu
dad Real efectuando la Jefatura del Dis
trito  M inero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte
resado, y publicándose la resolución en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL E STAD O  y 
en el de la provincia correspondiente, 
qon la declaración de franco del terreno 

| com prendido en el permiso, excepto para 
sustancias reservadas no adm itiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días, a partir de la publicación 

Lo que comunico a V 1 para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1955.— Por 

delegación, A Suárez.

lim o. Sr. D irector general de M inas y  
Combustibles.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
ORD EN de 27 de febrero de 1956 por la

que se aprueba la clasificación  de las 
vías pecuarias existentes en el té rm in o  
m unicipa l de San Cebrián de M azóte, 
provincia  de Valladolid.

lim o  Sr.: Exam inado el expediente de
clasificación de las vías pecuarias del 
térm ino municipal de San Cebrián de 

. Mazóte, provincia de Valladolid: y
Resultando que por ’a Dirección G e

nera) de G anadería a propuesta dei Ser
vicio de Vías Pecuarias, se acordó hevar 
a cabo la clasificación «de las existentes 
en el térm ino municipal de San Cebrián 
de Mazóte, provincia de Valladolid por 
ser de urgente necesidad la determ ina
ción de su superficie con motivo do la 
concentración parcelaria, designándose

V
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para la! trabajo ai P e rito  Agrícola del 
Estado don Francisco Vázquez Gabal- 
don ;

Resultando que tras las diligencias y 
estudios ooortunos se formuló el proyec
to correspondiente, al que sirvieron de 
base antecedentes de apeos y deslindes 
efectuados en el año 1890 e información 
existente en el Ayuntamiento;

Resultando que el proyecto de clasifi
cación fué sometido a información pú
blica mediante circular gubernativa in
serta e;i el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y edicto publicado 
por el Ayuntamiento de San Cebrián de 
Mazóte, sin que se presentara reclama
ción a!cuna contra el mismo;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de ia provincia de Valladolid 
no ha formulado objeción alguna al pro
yecto de clasificación;

Resultando oue oor el Ayuntamiento 
y Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos se .ha juzgado incompleto el 
proyecto por no puntualizarse, en el mis
mo las superficies aue son objeto de in
trusión opinando debe ser reducida la 
anchura de las vías pecuarias y estimar
se innecesarias las que cita, que a juicio 
del técnicG que ha efectuado el servicio 
deben reputarse necesarias;

Resudando oue sobre el proyecto de 
clasificación tal y como ha sido redacta
do ha emitido favorable informe el Inge
niero Agrónomo competente con destino 
en el Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que se envió el espediente 
a la Asesoría Jurdica de este Departa
mento para su informe.

Vastos los arL'cu’os 6 al 12 y 16 del 
Reglamento de V'as Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre dé 1944, 
arrcifio 22 del Decreto de 10 de' agosto 
de 1955. por el oue se aprueba el fpvto 
refundido de las Leyes de Concentración 
Parcelaria, y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935:

Considerando que las objeciones formu
ladas oor el Ayuntamiento v Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos so
bre falta de detalle en las intrusiones no 
son nertinentes en un expediente de cla
sificación. oor cuanto oue es en el sub
siguiente deshnde y amojonamiento cuan
do se delimitan claramente las usurpa
ciones de terreno;

Considerando oue tampoco son aten
dibles sus sugerencias de reducción de 
anchura de las vías pecuarias poroue 
ello equivaldría a hacerlas, insuficientes 
para atender las necesidades ganaderas 
a oue se destinan, y que a su vez no 
es cosible en ningún caso declarar inne
cesarias ninguna de las vías pecuarias 
que en el provecto aoarecen como nece
sarias oor cuanto que las oue citan las 
autoridades locales. sirven de enlace y 
continúan oor otros términos municipa
les limítrofes;

Considerando oue la clasificación a oue 
se contraen estas actuaciones ha sido 
provectada conforme previenen las dis- 
posncones vigentes oue durante la expo
sición pública no ha suscitado protesta 
a'euna y oue le son favorables los res
tarles informes emitidos:

Considerando oue la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio remite el expediente 
fayoratúemente informado;

Considerando oue en ia tramitación 
del expediente se han observado todos 
los requisitos legales.

Fste Ministerio ha resuelto lp si
guiente’

Aorobar )a clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de San 
Cpbrián de Mazóte, provincia de Valla- 
dolid. por la aue se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Co’ada del camino de la Mota.—An
chura de dieciseis metros setenta y un 
centímetros (16,71 metros).

Colada del camino de Tiedra.—Anchu- 
ra de doce metros cincuenta y .tres cen
tímetros ( 12,53 metros).

Colada del camino de CJrueña.—An
chura de dieciséis metros setenta y un 
centímetros (16.71 metros).

Colada del camino de los Carros.—An
chura de veinticinco1 metros (25 metros).

Colada del camino de la Espina.—An
chura de dieciséis metros setenta v un 
centímetros (16.71 metros).

Colada del camino de Torre.—Anchura 
de Veinte metros <20 metros).

Colada del camino de Valcaliente.— 
Anchura de dieciséis metros setenta y 
un centímetros (16.71 metros).

Co’ada del camino de Toro.—Anchura 
de dieciséis metros setenta y un centí
metros (16.71 metros).

Vereda de las carreteras de Palencia. 
Anchura de veinte metros ochenta y 
nueve centímetros (20.89 metros).

Las vías pecuarias anteriormente ci
tadas tendrán los descansaderos abreva
deros. dirección, longitud y demás carac
terísticas que se especifican en el pro
yecto. a cuyo contenido deberá estarse 
en todo cuanto les afecta.

Si en el término municipal existieran 
más vías pecuarias de las basificadas, 
acuellas no perderán su carácter de ta
les pesp a la omisión, v podrán ser ob
jeto de deslinde provisional en el mo
mento oportuno, sin que ello prejuzgue 
su ulterior clasificación, oue habrá de 
efectuarse en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1956.—-Por 

delegación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
• •*

ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 
que se aprueba la clasiñcación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Bustarviejo, provincia de 
Madrid. » .

Timo. S r.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Bustarviejo (Ma
drid): y

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Ganadería se acordó a propuesta 
del Servicio de Vías Pecuarias, llevar a 
cabo la clasificación de las existentes en 
ei término de Bustarviejo por ser de u r-. 
gente necesidad su determinación;

Resultando que. tras las diligencias y 
estudios oportunos se formuló el proyecto 
correspondiente, con base en reconoci
mientos efectuados en 1862; f

Resultando que el proyecto de clasifi
cación fué sometido a información públi
ca por el Ayuntamiento de Bustarviejo 
sin' aue se presentara contra él reclama
ción alguna;

Resultando que la Corporación Munici
pal y la Hermandad Sindical de Bustar
viejo mostraron su conformidad con la 
clasificación proyectada, si bien solicita
ron la desviación en parte de la «Cañada 
Real Spgoviana»;

Resultando que la documentación ore  
sentada con respecto a la petición aludi
da no contiene elementos de juicio sufi
cientes nara decidir;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid, a cuya zona afecta 
el trazado de las las pecurias objeto de 
la clasificación, nada opuso al provecto 
de referencia, del que C3 le confirió tras
lado ;

Resultando que el expediente se dió por 
concluso con el informe favorable del In
geniero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias que estima improcedente la des
viación solicitada:

Resultando que se remitió el expedien
te a la Asesoría Jurídica para su informe 
preceptivo;

Vistos los artículos sexto al 13 y 16 del ■

i

Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944 y el Reglamento Ge
neral de Procedimiei Lo Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, de 14 de 
junio de 1935; y

Considerando que la clasificación a que 
se contraen estas actuaciones ha sido pro
yectada conforme previenen lao disposi
ciones vigentes:

Considerando que el proyecto de clasi
ficación no ha sido objeto de otra oposi
ción que la que implica la solicitud de 
desviación deducida por el Ayuntamiento 
y la Hermandad de Bustarviejo;

Considerando que. de acuerdo con las 
norn:as preceptivas, sólo podría acceder* 
se a la petición de referencia, previo es
tudio de la propuesta de desviación. lo 
que en este caso no es posible por no con
tener elementos de juicio suficientes ’ a do- 
cumntacion anortada al respecto;

Considerando que es favorable al pro
yecto el info me emitido por el Ingeniero 
Inspector del Servicio de V’as Pecuarias 
e incluso también les emitidos por el 
Municipio y la Hermandad de Bustarvie- 
jo (salvo por lo que a la desviación se 
refiere);

Considerando oue la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio rem^ió el expediento 
favorabemente informado.

Considrando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido loá requisitos 
de Ley.

Este Ministerio ha resuelto lo simpante:
1.° Aprobar la clasiñ cación le las vías 

pecuarias del termino municipal de Bus
tarviejo (Madrid), declarándose;

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

1.a «Can. da Real ^sgoviana». Anchu
ra. setenta y cinco metros con Veintidós 
centímetfos (75 22 m.) excepto al atrave
sar el oueb'o donde tiene la anchura de 
las calles ñor que pasa.

2.a «Cordel que va a Navaloino» An
chura. treinta y siete metros con sesenta 
y un centímetros (37 61 rn.L salvo el lugar 
denominado «T as Callejas de las Maiadas 
de) Prado Cimbro» y cuando nasa oor ’os 
cercados oue fueron de Vicente Valleio 
v Marcos Váznuez donde su anchura es 
variabV (se determinará concretamente 
al efectuarse el deshnde)

3.a «Cordel oue desde las majadas de 
los corvaos de Pedro Sanz sube al cerro 
de la P^ta» Anchura treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros (37.61 
metros).

4.a «Cordel de ganados oara pasar al k 
término de Caneneia» Anchura treinta
v siete metros sesenta y un centímetros 
(37 61 m.).

5.a «Cordel que desde la cañada y si
tio El Calvario sa’ a Cabezuelo». Anchu
ra. treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros (3761 rrr.).

6.a «Cordel oue sale de la población y 
conduce al Bustar» Anchura, variable 
(se fijará en el acto del deslinde).

7.a «Vereda r.ue desde las maiadas 3el ¡ 
Hovuelo conduce al Lomo». Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20 89 m.).

8.a «Paso de ganados desde El Hovuelo
a las fincas de la calleja de La Nava». k 
Anchura diez metros con tres centíme- ¡ 
tros (10 03 m.)

9.a «Vcrpda desde las majadas dei ce
rrillo de El Hoyuelo a los prados Cirue
los» Anchura veinte metros con ochenta 
v nueve centímetros (20 89 m.).

10. Verpda aue de Hs najadas de Las 
Cerradas sa ê al cerro de Cabeza Ar
cén». Anchura veinte metros con ochen
ta v nueve centímetros (20 89 m )

11. «Vereda que des^e los orados Ca
talinas sube a la ladera de Sebastián 
Fúasco». Anchura, veinte metros c o n  
ochenta y nueve centímetros (20 89 m.).

12. «Vereda aue desde el puente leí 
Arrovo del Valle va a las maiadas de 
Pe^én». Anchura veinte m e t r o s  con 
ochenta v nueve centímetros (20 89 m.|

13. «Vereda que de las majadas de La
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L lanadilla sube a Caneza Cristiana». A k- 
chura, veinte metros* con ochenta y nue
ve centímetros (20.89 m j.

14. «Vereda desde la fuente de E! Lla
no a majadas de Belén y de éstas a La 
Lagunilla y La Huelga». Anchura, veiñte 
metros con ochenta y nueve centímetros 
(20.89 m.)

15. «Vereda desde las majadas dei 
prado Navarro a los pajares y prado Pi 
ruetano». Anchura, veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20.89 nru

16. «Vereda desde irs majadas de 
Fuente Llano a Navaimadero». Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve1 cen
tímetros 20.89 m.).

17. «Vereda de las majadas de Fuen
te Llano a Los Navazales». Anchura, vein 
t® metros con ochenta y nueve centímc- 
tros (20 89 m.).

18 «Vereda que desde las u/ajadas de 
Narajii s a l e  a Navaelpino». Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20.89 m.}.

19. «Vereda desde ias majadas de La j 
Hijuela al cerro Mondalindo». Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve centí
metros (20.89 m.).

20. «Vereda que de la fuente Vilana 
baja a Los Navazales» Anchura varia
ble (se fijará en el acto del deslinde)

21. «Vereda de la de Madrid a La Te
jera» Anchura veinte metros con ochen
ta y nueve cent/metros (20 89 mr.)

22. «Vereda desde las majadas de Na- 
valengua a Los Navazales». Anchura, 
veinte mptros con ochenta y nueve centí
metros (20.89 m.}.

23. «Vereda desde las majadas de Na- 
va'engua al cerro Mondalindo». Anchura 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (2089 m.).

24 «Vereda desde la Cañada Real a 
los Ensanchos de Hijano» Anchura, vein
te metros con ochenta y nueve centíme- 
troo (20.89 m.b

25. «Vereda de las majadas del prado 
Redondo al Bustar» Anchura, veinte nre- 
tros con ochenta y nueve centímetros 
(20.89 m.í.

26. «Vereda para pasar del cerro Ca
beza Arcón al de Peña Abantos». Anchu
ra, variable (se fijará en el acto del des
linde).

27. «Vereda para las fincas de la Fuen
te del Rey» Anchura, veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20.89 m.).

28. «Paso de Las Cañadillas a los pra
dos Galanes». Anchura diez metros con 
tres centímetros <10.03 m.)

29 «Descansadero Hoyo Vilana». Su
perficie se fijará en el acto del deslinde.

30. «Descansadero al Felecharón , del 
Arroyo Cerezo» Superficie, se fijará en 
el acto del desliiK'

31. «Descansadero Pegajo de la Hoya». 
Superficie, se fijará en el acto del des
linde.

2." Declarar suspendida la desviación 
solicitada por el Ayuntamiento y la Her
mandad de Bustarviejo sin perjuicio de 
lo que se resuelva en definitiva sobre el 
particular caso de producirse la petición 
en debida forma.

3.'’ Que las vías pecuarias clasificadas 
tengan los descansaderos abrevaderos, 
longitud ^dirección y demás característi
cas que se describen en el proyecto, a 
cuyo contenido deberá estarse en todo 
cuanto les afecta.

4.° Que si algiina vía pecuaria del tér
mino municipal cL Bustarviejo no hubie 
se sido clasificad \. mantenga su carác
ter de tal pese a ello y pueda ser objeto 
de deslinde provisional en el momnto 
oportuno; sin Mue esto prejuzgue su ulte
rior clasificación que habrá de efectuarse 
en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 27 «p febrero de 1956.—Por de

legación. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se concede autorización a don Je
sús Fernández-Victoria y Canoura para 
instalar un vivero flotante de m ejillo
nes que se denominará «La  Cibeles, nú
mero 3», situado entre Punta Ostral y

 Punta de la Casilla (D is trito  Marítim o  
 de Puebla del Caramiñal) , ría de Arosa.

\ limos. Sres.: Visto el expediente ins- 
¡ truido a instancia de don Jesús Fernán- 
| dez-Victoria y Canoura. vecino de Ma
lí drid, en la que solicita la autorización 
J oportuna para instalai un vivero flotan- 
| te de mejillones, que se denominara «La 
1 Cibeles, número 3», situado entre Punta 

Ostral y Punta de la Casilla. Distrito 
Marítimo de Puebla del Caramiñal, en la 
na de Arosa. y cumplidos en. dicho ex 
pediente los trámites que señala la Or
den • ministerial de 16 de diciembre de 
1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con 
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BO LETIN  OFICLAI 
DEL ESTADO numero 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine ia autoridad de Maijna 
de acuerdo con las expresadas normas:

2»?- Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros fle
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 

| a las resultas de dicua revisión sin de* 
j recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligaüq a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de comormídad con lo pre
ceptuad^ en las disposiciones vigentes 

Lo que comunico a VV. I I  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II  muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.—Por de

legación, El Subsecretario de la Marina 
Mercante Jua J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecrelar* de la Marina 
Mercará ? y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se concede autorización a don Je
sús Fernández-Victoria y Canoura para 
instalar un vivero flotante de mej illo
nes que se denominará « La Cibeles 
número 4», situado entre Punta Ostral y 
Punta de la Casilla (D is trito  Marítimo 
de Puebla del Caram iñal), ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Jesús Fernán
dez-Victoria y Canoura, vecino de Ma
drid, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan . 
te de mejillones, que s .denominara «La 
Cibeles, número 4», situado entr^ Punta 
Ostral y Punta de la Casilla. Distrito 
Marítimo de Puebla u.il Caramiñal, en a 
ría de AVosa. y cumplidos en dicho ex 
pediente ios trámites que señala la Or 
den ministerial de 16 dr diciembre de \ 
1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea 
nografia. la Asesoría Jurídica y el Con 
sejo Ordenador de la Marina Mercante f 
Industrias Mar. Tinas y lo propuesto po’ 
la Dirección General de Pesca Marítima 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.- .tu concesión se otoiga poi ui; pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, asi como a io pieceptuaüo en 
la Orden de este Ministerio de .echa 16 
de v ] uembre de 1953 (BOLETIN  OFI* 
Ü lAL DEL ESTADO número 356). de
biendo hacerse la inhalación del vivero 
en el lugai que determine la autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das nóimas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado ei contLoioiiario a atenerse 
a ias resultas ue dicha revisión sin de
recho a reclamación. alguna.

3.a El concesión rio queda obligado a 
satisface los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en ias disposiciones " gentes

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y ectos.

Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid. 29 de febiero de 1956.—Por de

legación, el Subsec r*anc de la Marina 
Alercante, Juan J. de. Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
! Mercante y Director general de Pesca

Marítima,

 ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se concede autorización a don Fran
cisco Guerra Casal para instalar un 
vivero flotante de mejillones que se de
nominará «Mayor, número 4», situado 
en la ría de Pontevedra (D is trito   

Marítimo de Sangenjo).

limos Sres.: -Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Gue
rra Casan vecino de Marín (Pontevedra), 
en la qu^ solicita la autorización opor
tuna para instalar in. vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Mayor, 
número 4.., situado en el cruce de *a li
neas imaginarias que van desde el muelle 
de la Piedra (Combarro) a Punta í.ou- 
rizan y desde Punta Ostreiro al extremo 
izquierda de la playa situada entre Pun
ta Pared y Punta Cainpelo. en la na de 
Pontevedra, y cumplí Jos en dicho espe
diente ios tramites que señaio la Orden 
ministeiiai de .6 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo tn- 
formado por el Institu.o Español de Ocea
nografía, ia Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante *i 
Industria Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien accede? a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.r- La concesión se otoiga poi un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un Lodo a las normas fijadas en ei éx- 
pediente. asi como a .io preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO número 35») de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad 
de Tarina de acuerdo con las expresa
das non? as

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puertc de que se trata :en- 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisface! los impuestos de timbre y de
rechos reaies de conformidad con lo pre
ceptuado en las disp< <uci mes vigen.es

Lo que comunico a VV. I I  para su co
nocimiento y efectos 

Dios e âr de a VV I I  muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
M nttr. Juan J. de Jáuregui.

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercarle y Director general de Pesca 
Marítima.
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M I N I S T E R I O  
D E  I N F O R M A C I O N  Y  T U R I S M 0
ORDEN del 14 de febrero de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Joaquín González 
Sánchez, propietario de la p e n s i ó n  
« María Auxiliadora>». de salamanca.

lim o Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Joaquín González 
Sánchez, propietario de la pensión «M a
ría Auxiliadora», de Salamanca, contra 
la resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 22 de marzo de 1955; y 

Resuitando que a consecuencia de los 
informes desfavorables y de la oportuna 
propuesta formulada por el Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca, la 
Direcció.i General de Turismo acordó, 
por resolución de 22 de marzo de 1955. 
denegar al recurrente la autorización que 
tenía solicitada para ejercer la Industria 
de hospedaje en la pensión «María Au
xiliadora» de dicha capital, que había 
adquirido en traspaso a su anterior pro
pietario. don Agustín González Galan;

Resultando que contra el mencionado 
acto administrativo de la Dirección Ge
neral de Turismo, don Joaquín González 
Sánchez interpuso recurso de reposición 
ante dicho Centro directivo por el que 
solicitó fuese dejada sin efecto la expre
sada decisión, alegando sustancialmente 
para eUo oue. tras grandes esfuerzos eco
nómicos. había llegado a poseer la refe
rida industria con la mira puesta en ex- 
plotarla honesta y dignamente, en prue
ba de lo cual aportó, con el escrito de 
recurso, testimonios firmado? por clientes 
del hospedaje manifestando que en el 
mismo no advirtieron aquéllos actividad 
inmoral alguna durante el periodo en 
que fué recentado por el recurrente: 

Resultando aue la Dirección General 
de Turismo remitió a este Ministerio el 
intencionado recurso, acompañado de in
forme. por el que proponía fuese el mis
mo desestimado máxime cuando recaba
do nuevamente ei parecer del Goberna
dor civil de Salamanca éste confirmaba 
su anterior criterio de oue riebia lene- 
garse la autorización interesada: 

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-Administrativo del Ministerio és
ta ha formulado la correspondiente pro- 
pup^ta de resolución;

Vistos los Decretos de 15 de febrero y 
4 de abrí! de 1952. v tas Ordenes de 8 de 
aori1 de m 22 octubre 1952.

Considerando que aunque el escrito de 
recurso es calificado por su firmante co
mo de reposición v es dirigido al Director 
General de Turismo, hay que tener en 
cuenta oue tal recurso no se halla esta
blecido en las disposiciones reguladoras 
de la materia, por lo oue v apreciándose 
además el contenido de la mencionada 
reclamación, así como lo preceptuado en 
el artículo cuarto del Decreto de 4 de 
abril de 1952. procede conceptuar el re
petido recurso como de alzada interpues
to ante este Ministerio, de acuerdo tam
bién con el criterio sustentado por aque
lla Dirección General, al evacuar su pre- 
ce^tivo informe:

Considerando oue no obstante lo dis
puesto en el artículo primero de 18 Or-* 
den de 8 de ábril de 1939 al señalar oue 
la autorización de establecimientos hote
leros compete a este Departamento, a 
través de la Dirección General de Turis
mo. sin perjuicio de las exísidas por otros 
organismos, a tenor -de los informes fa- 
c^.lwCL. por «u Gobamti.doi •‘i  vil de Sa 
la manca pn el caso presente oue son to
ta1 mente desfavorables a la concesión de 
pcfmico a favor del ocurrente procede 
óonfirmRr la reso’ucíóp recurrida tenien
do en cupnta. además las especiales ca
racterísticas que concurren en la indus

tria de hospedaje en orden a las garan
tías exigióles a quienes pretenden ejerci
tarla,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
ei presente recurso de alzada 

Lo digo a V I para <u conocimiento, 
tras1 a do v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

lim o Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer cinco 
vacantes de Subinspectores de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía de 
España para la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Existiendo en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos cinco vacantes 
de Subinspectores de segunda clase del 
Cuerpo General de Policia que han de 
ser cubiertas poi miembros del Cuerpo 
General de Policía de España, según lo 
dispuesto en la Ley de 28 de diciembre 
de 1946. se saca a concurso su provisión 
con arreglo a ,las siguientes bases: 

Primera —Las indicadas plazas están 
dotadas con 10 080. pesetas de sueldo. 
7.200 de gratificación. 3 600 de gratifica 
ción complementaria, dos mensualidades 
extraordinarias cada año y 7 476 pesetas 
por remuneración por servicios especia
les y gratificación por servicio 

Segunda.-—Los funcionarios que pasen 
a prestar sus servicios a la Administra
ción del Protectorado de España en Ma
rruecos. caso de ascender en su Cuerpo 
de procedencia, no tendrán derecho al 
ascenso en la Zona en tanto no ha va 
vacante en su categoría, según la plan
tilla fiada en el Presupuesto del Mazjén. 
si bien podrán solicitar, a título gracia
ble. el abono de las diferencias de habe- 
res existentes entre su anterior categoría 
V la que obtenga por ascenso 

Tercera —Dichos funcionarios, en sus 
desplazamientos a la Península en uso 
de permiso oficial, no tendrán derecho 
a utilizar los títulos de transportes que 
en España se conceden en estos casos 

Cuarta—Los funcionarlos que pasen a 
prestar sus servicios a la citada Admi 
pistración quedarán en situación de su
pernumerarios en su Cuerpo de proce
dencia. conforme a lo dispuesto en el De 
creto de 15 de abril de 1955 

Quinta.—Los solicitantes deberán per- 
tener a una de las dos últimas promocio 
nes del Cuerpo salidas de la Escuela Ge
neral de Policía, y en el momento de acu
dir al concurso estarán en situación de 
actividad con la categoría de Subinspec
tores de segunda clase.

Sexta.—Se considerarán méritos prefe
rentes:

a) Hallarse en posesión de título fa 
cultativo. especialmente los de Licencia
dos en Derecho. Ciencias Políticas y Eco
nómicas o Medicina.

b) Poseer algún idioma, preferente . 
mente árabe francés o inglés

e l ' Haber oreRtado servicio en algún 
Gabinete de Identificación. Brisada de 
Investigación Criminal o de Investigación 
Social

Séptima —Los concursantes dentro del 
plazo de treinta dias naturales, a partir

del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO deberán presentar o remitir sus 
instancias, por conducto reglamentario, a 
la Dilección General de Seguridad, la 
cual, sin perjuicio de la facultad de se* 
parar las de aquellos peticionarios a ouie- 
nes por alguna circunstancia considere 
inconveniente tomen parte, en el concur
so. remitirá las restantes debidamente 
documentadas e informadas a la Presi
dencia del Gobierno (Dirección General 
de Marruecos y Co’oniasi para designa
ción de los seleccionados desnués de oído 
el narpeer de la Alta Comisaría v 

La P re s e n c ia  del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos v circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre nue cumpla las condiciones exi
gidas o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente 

Madrid. 21 de febrero de 195R —El OU 
rector general, José Díaz de Villegas.

M IN IS T E R IO  
DE A S U N T O S  E X T E R IO R E S

Ratificación de Bélgica y adhesión de Is
landia referentes al Convenio Interna
cional para la Protección de los Pájaros 
útiles a la Agricultura, firmado en París

 el 18 de octubre de 1950.

El Gobierno francés comunica a esta 
Departamento, por conducto de la Em
bajada de España en París, que el Gobier
no belga ha '.ratificado con fecha 10 de 
enero de 1955 el Convenio citado, y por 
nota número 172 de 25 de febrero de 1956» 
la Embajada de Francia en Madrid par
ticipa la adhesión al mismo del Gobierno 
islandés efectuada el 29 de o c t u b r e  
de 1955.

Lo que se hace púbiieo para conoci
miento general y en continuación a lo 
publicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 13 de septiembre de 1955.

Canje de notas prorrogando los Acuerdos 
Comercial y de Pagos entre España y 
la Unión Económica Belgo-Luxembur
guesa.

Madrid. 30 de enero de 1956.

Señor Ministro:

Con referencia al artículo X II del 
Acuerdo de Pagos entre España > la 
CJnión Económica Belgo-Luxemburguesa, 
firmado el 23 de abril de 1949, tengo el 
honor de proponej a Vuestra Excelencia 
la prórroga, a partii del 1° de febiero 
de 1956 y hasta el 3u de abril de 1956, 
del Acuerdo de Pagos precitado, tal co
mo fué modificado poi Canje de Cartas 
de fecha 18 de diciembre de ia52.

Tengo asimismo el honoi ue proponer 
a Vuestra Excelencia la prónoga. por 
un período Idéntico- de las Cartas núme
ros l. 2. 3. 4, 5 y 6 que acompañaban a 
las canjeadas en la mencionada fecha.

Agradecerla a Vuestra Excelencia tu
viera/a bien comunicarme el acuerdo de 
su Gobierno sobre cuanto antecede 

Aprovecho esta ocasión! señor Minia* 
tro. para renovar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más alta conside
ración.

Firmado: Conde Jean d’Ursel.

A Su Excelencia] don Alberto Martín Ar
ta jo. Ministro de Asuntos Exteriores, 
Madrid,
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Madrid, t de enero de 1956.

Ilustrísimo 5eñor:
Muy señor mío:

Tengo a honra de acusar recibo de la 
Nota de Usía Uustrisima de fecha de 
hoy, concebida en los siguientes térm i
nos:

«Con referencia al articulo XII del 
Acuerdo de Pagos entre España y la 
Unión Económica Belgu-Luxemburguesa 
firmado el 23 de abril de 1949, tengo el 
honor de proponer a Vuestra Excelencia 
la prórroga, a partir del 1° de febrero 
de 1956 y hasta el 30 de abril de 1956 
del Acuerdo de Pagos precitado, tai co
mo fué modificado por Canje de Cartas 
de fecha IT* de diciembre de 1952.

»Tengo asimismo el honor ae proponer 
a Vuestra Excelencia la prórroga, por 
un periodo idénticc de las Cartas núme
ros 1. 2. 3, 4, 5 y 6 que acompañaban a 
las canjeadas en L mencionada fecha 

»Agradecería a Vuestra Excelencia tu
viera a bien comunicarme el acuerdo de 
su Gobierno sobre cuanto antecede» 

Tengo la honra de expresar a Usía 
Uustrisima el acuerdo de mi Gobierno 
con cuanto antecede

Aprovecho la oportunidad, señor En
cargado de Negocios, para reiterar a 
Usía Uustrisima las seguridades de mi 
distinguida consideración

Firmado: Alberto LVlartin Arta jo.

Ilmo señor Conde Jean d’Ursel. Encar
gado de Negocios a. i. de Bélgica Ma
drid.

Madrid, 30 de enero de 1956

Señor Ministro:
Tengo ta honra de proponer a Vuestra 

Excelencia la prórroga hasta el 30 de 
abril de 1956 del Acuerdo Comercial fir
mado el 8 de febrero de 1954 en tre ' Es
paña y la Unión Económica Belgo-Luxem- 
burguésa. cuya vigencia 1 (según Canje de 
Notas de 22 de iunio de 1955) termina el 
31 de enero de 1956 

Queda entendido que:
1.° T o d o s  los contingentes previstos 

por un período de doce meses en el 
Acuerdo, Protocolo A y en ias Cartas 
anejas números 1 4. 7. 8 y 9 serán pro
rrogados «prorata temporis»;

2.° Las Autoridades belgas expédiránv 
licencias dé importación para las lechu-v 
gas «trocadero» procedentes de España 
hasta el limite de 300 toneladas durante 
el periodo del 1.® de enero al 31 de mar
zo de 1956,

3.° El contingente de 20 toneladas pre
visto para la importación de flores cor
tadas españolas en la Unión Económica 
Belgo-Luxemburguesa será repartido co
mo anteriormente 25 por 100 en enero 
15 por 100 en febrero 10 por .00 en mar
zo, 10 por 100 en octubre. 15 por 100 en 
noviembre y 25 por 100 en diciembre 
quedando entendida que todo saldo even
tual será transferido al mes siguiente;

4.° El periodo fijado para la importa
ción de ciruelas españolas en la Unión 
Económica Belgo Luxemburguesa s e r á 
prolongado hasta el 15 de julio, renun
ciando España a la exportación de zana
horias a la Unión Económica Belgo-Lu- 
xemburguesa durante el mes de agosto;

5° Los productos agrícolas previstos 
en el Protocolo A y en la Carta Aneja 
numen 8, que, bien por su naturaleza 
bien por las condiciones existentes en el 
mercado español, deban ser importados 
en España durahte periodos determina
dos y limitados, las Autoridades espa
ñolas expedirán .as licencias de forma 
que los respectivos contingentes puedan 
ser utilizados integramente durante di
chos períodos:

6.° En el caso de‘ que antes del 30 de 
abril de 1956 no-fueran em prendidas'ne
gociaciones para te renovación del Acuer

do Comercial, este, el Protocolo A, las 
Cartas Anejas y las disposiciones conte
nidas en el presente Canje de Notas se
rán prorrogadas por un nuevo período 
de nueve meses Sin embargo, a partir 
de dicha fecha podrán ser denunciados 
con un preaviso de tres meses.

Agradecería a Vuestra Excelencia tu
viera a bien comunicarme la conformi
dad de su Gobierno sobre cuanto pre
cede.

Aprovecho la oportunidad, señor Mi
nistro, para renovar a Vuestra Excelen
cia las seguridades de mi más alta con
sideración.

Firmado: Conde Jean d ’Ursel.

Excmo. Sr. D. Alberto Martin Artajo, 
Ministro de Asuntos Exteriores. Ma
drid.

Madrid, 30 de enero de 1956.

Uustrisimo señor:
Muy señor mió:

Tengo la honra de acusar recibo de la 
Nota de Usía Uustrisima, de fecha de 
hoy, concebida en los siguientes térmi
nos :

«Tengo la honra de proponer á Vuestra 
Excelencia la prórroga hasta el 30 de abril 
de 1956 del Acuerdo Comercial firmado 
el 8 de febrero de 1$54 entre España y 
la Unión Económica Belgo-Luxemburgue
sa. cuya vigencia (según Canje de No
tas de 22 de junio de 1955) termina el 
31 de enero de 1956 

»Queda entendido que:
»1.° Todos los contingentes previstos 

por un período de doce m e s e s  en el 
Acuerdo, Protocolo A y en las Cartas 
anejas números 1 j, 7. 8 y 9, serán pro
rrogados «proratas temporis»;

»2.° Las Autoridades belgas expedirán 
licencias de importación para las lechu
gas «trocadero» procedentes de España 
hasta el límite de 300 toneladas duran
te el período del 1.° de enero al 31 de 
marzo de 1956;.

»3.° El contingente de 20 toneladas 
previsto para la importación de flores 
cortadas españolas en la Unión Econó
mica Belgo Luxemburguesa oerá repar
tido como anteriormente; 25 por 100 en 
enero, 15 poi 100 en febrero, 10 por 100
en marzo, 10 por 100 en octubre. 15 por
100 en noviembre y 25 por 100 en di
ciembre, auedando entendido que todo 
saldo eventual será transferido al mes 
siguiente;

»4.° El periodo fijado para la impor
tación de ciruelas españolas en la Unión 
Económica Belgo Luxemburguesa s e r á  
prolongado hasta el 15 de julio, renun
ciando España a la exportación de za
nahoria a la Unión Económica Belgo- 
Luxemburguesa durante el mes de agosto;

»5.° Los productos agrícolas previstos 
én el Protocolo A y en la Carta Aneja 
número 8, que. bien por su naturaleza, 
bien por las condiciones existentes en el 
rr.errado español, deban ser importados 
en España durante períodos determinados 
y de forma que los respectivos contingen
tes puedan ser ut ílizados íntegramente 
durante dichos periodos;

»6.° En' el caso de que antes del 30 de 
abril de 1956 no fueran emprendidas 
negociaciones p a r a  \á renovación del 
Acuerdo Comercial* éste, el Protocolo A 
las Cartas Anejas y las disposiciones con
tenidas en el presente Canje de Notas 
serán prorrogados por un nuevo período 
de nueve meses Sin embargo, a partir 
de dicha fecha podrán ser denunciados 
con un preaviso de tres meses 

«Agradecería a Vuestia Excelencia tu 
viera a bien comunicarme la conformi- 

i dad de su Gobierno sobre cuanto pre- 
I ,cede.»
j Tengo la honra de expresar a Usía 
■ Uustrisima' el acuerdo de mi Gobierno 
l sojjre cuanto antecede.

Aprovecho la oportunidad, señor En
cargado de Negocios, para reiterar a Usía 
Uustrisima las seguridades de mi distin
guida consideración.

Firmado: Alberto Martin Artajo.

Umo. Sr. Conde Jean d’Ursel, Encargado 
de Negocios a. i. de Bélgica Madrid.

¡

Los textos que anteceden son copia fiel 
de les originales depositados en este 
Ministerio

Madri 1, 22 de febrero de 1956—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz,

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de la  
Contribución de Usos y Consumos

Concediendo a Fomento de Comercio
Exterior, S. A., el permiso de exportador

múltiple que se cita

De conformidad con lo dispuesto en él 
articulo 32 del vigente Reglamento d e 'la  
Contribución de Usos y Consumos sobre- 
Productos Transformados y en la Orden 
ministerial de 16 de julio de 1952 esta 
Dirección General ha acordado conceder 
el siguiente permiso de exportador múl
tiple, sin el previo pago del impuesto.

Número* 599-E
Exportador: «Fomento d e  Comercio

Ex teño» S A.»
Domicilio: Madrid, calle de Santa Ca

talina. número 6.
Matriculado: Contribución Industrial, 

tarifa primera, epígrafe 194
Número de exportador del Ministerio 

de Comercio: 9 098
Mercancías: Las sujetas a ios impues

tos de la Contribución de Usos y Consu
mos sobre Productos Transformados.

Aduanas de salida: Las habilitadas al 
efecto.

Observaciones: El concesionario, para 
justificación de las exportaciones realiza
das y garantía del Tesoro se atendrá en 
todo a 'as normas señaladas en la re
petida Orden ministerial quedando aper. 
cibido de las sanciones establecidas para 
el caso de incumplimiento de lo dis
puesto

Lo cual se pone en conocimiento de 
los proveedores por medio del presente.

Madrid 21 de febrero de 1956.—El Di
rector general Asdrúbal Ferreiro.

Dirección General de lo  
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Escuela de San Juan de Lejo», 
instituida en Neira de Jusá (Lugo) la 
exención del impuesto de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
Excmo Sr. D José del Valle Vázouez, 
Gobernador civil Presidente de la Jun ta 
Provincial de Beneficencia de Lugo Pre
sidente del Patronato de la Fundación 
«Escuela de San Juan del Lejo» radi
cante en Neira de Jusá fLugo) solicitan
do en nombre de la misma exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas; y 

Resultando que don Tomás López Fer
nández. por testamento otorgado en 3 de 
mayo de 1760 ante el Notario de Lugo 
don Inocencio Varela. legó una cantidad 
para el establecimiento de una Escuela 
de enseñanza primaria en Neira de Jusá 
(Lugo);

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia participar docente por Real Or
den de' Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes (hoy de Educación Na-
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ciona l) de fecha, el traslado de la misma, 
de 22 de abril cié 1925. con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tes al Protectorado;

RcsuUando que les bienes para los cua
les s? so'/ícita la exención consisten en: 
Una inscripción nom inativa de la D¿uda 
Perpetua in terior al 4 por 100, núme
ro 2.320. por valor de 6.800 pesetas no
m inales; inscripción número 5.758, por 
va 'or de 13.000 pesetas nom inales; ins
cripción número 6.720. por valor de 3.000 
pesetas nominales, inscripción número 
1.166. por valor de 16.400 pesetas nom i
nales; inscripción nom inativa número 
4.449. por va’ or de 2.Q0O pesetas nom ina
les y por iVtimo. inscripción nom inativa 
número 4.450, por valor de 1.700 pesetas 
nom ina’cs:

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las p°rsonas jurídicas está atribuida a 
este Centro d irectivo por el párra fo  cuar
to del articulo 265 del Reglam ento de 
7 de noviembre de 1947;

Considerando oue el artículo 50, apar
tado F ) de la Ley del impuesto de de
rechos rea’ es y sobre transm isión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264, 
número octavo, del R eg ’ am ento para su 
aohcación. de la misma fecha, e s tab leen  
que gozaran . de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una m anera d irecta e 
inm ediata sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la rea li
zación de un objeto benéfico d e : los enu
merados en ei artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 siempre 
que en él se empleen d irectam ente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el ob jeto de la Fun
dación que se exam ina es esencialm ente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, va que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aouél no podría 
dispones de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando qúe los bienes están di
rectam ente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos.

La D irección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre ios bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el ú ltim o resul
tando de este acuerdo, que pertenece a 
la  Fundación «Escuela de San Juan del 
L e jo ». radicante en Neira de Jusá (L u go ).

M adrid. 27 de enero de 1956.— El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la F un
dación « Obra P ía  de V illa rro é l» . in s ti
tu i d aen Lorenzana fL u g o ),. la exen
ción  del im puesto sobre los bienes de 
las personas ju ríd ica s.
Visto  el expediente prom ovido por el 

Excm o §r. D  José del V alle  Vázquez. 
G obernador civil, Presidente de la Jun
ta  Provincial de Beneficencia de Lugo, y 
com o tal Patronato de la Fundación de
nom inada «O bra P ía de V illarroél». ra
d icante en Lorenzana (L u go ), solicitan
do. en nombre de la misma exención 
del impueto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; • y

Resultando que el que fué Obispo de 
Jaca. Fray Mauro de V illarroél. en tes
tam ento de 2 de septiembre de 1647. 
dejó  dispuesto un legado pío para dote.' 
de doncellas que casaran o de doncellas 
que tom aran estado religioso, concedien
do preferencia a quienes fueran conocí 
da mente parientes suyas;

Resultando que la Fundación que se 
exam ina fué clasificada como de bene
ficencia particu lar pura por Orden de) 
M in isterio  de la  G obernación de fecha,

i ei traslado de la misma, de 2 de abril 
de 1955, con la obligación de rendh 
cuentas y presentar presupuestos al P ro
tectoiado

Resultando que .os bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
Una inscripción nom inativa de la Deuda 
Perpetua% In terior al 4 por 100, núme 
ro 818, por valor ce 2.700 pesetas noml 
nales; inscripción nom inativa número 819 
por valor de 1.100 pesetas nominales 
inscripción nom inativa número 820. poi 
valor de 500 pesetas nom inales, inscrip
ción nom inativa número 51. por valor de 
13.100 pesetas nom inales; inscripción no 
m inativa número 4 409, por valor de pe
setas nominales 4.100: inscripción r.omi 
nativa número 4.410. por valor de 3.000 
pesetas nominales; inscripción nom ina 
tiva  número 848 por valor de 13.700 pe 
setas nominales: inscripción nom inativa 
número 5.763, por va 'or de 19:000 pese
tas nominales y, por último, inscripción 
nom inativa número 6.724. por valor de 
7.000 pesetas nominales;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de exen 
clón del impuesto sobre los bienes de la » 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por ei párra fo  cuarto 
del articulo 265 del R eglam ento de 7 de 
noviem bre de 1947;

Considerando que el artículo 50. apar 
tado F ).  de la Ley del impuesto de de
rechos reales y sobre transm isión de l ie 
nes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264. 
número octavo, del Reglam ento para su 
aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán . de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas juridi 
cas aquellos que de una m anera directa 
e inm ediata, sin interposición de perso 
ñas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un ob jeto benéfico de los 
enumerados en el artícu lo segundo del 
Real Decreto de 14 de m arzo de 1899 
siempre que en él se empleen d irecta 
m ente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el ob jeto  de la Fum 
dación que se exam ina es esencialm ente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades aleñas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado aouél no po 
dría disponer de ios bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di 
rectam ente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos,

L a  D irección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el ú l
tim o resultando de este acuerdo, que per 
tenece a . la  Fundación «O bra  P ia de V i
llarroél». institu ida en Lorenzana (L u go ).

Madrid. 27 de enero de 1956.—-El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

A cuerdo por e l que se concede a la Fun
dación « Herm anos Pedrosa Posada». 
in stitu ida  en Lu go, la exención  del im
puesto de las personas ju ríd icas

Visto el expediente prom ovido por don 
Francisco Vázquez Saco. Rector del Se
m inario de Lugo y Presidente del Patro
nato1 de la Fundación «H erm anos Pedro
sa Posada» Instituida en Lugo, solic itan
do en nombre de la misma exención del , 
impuesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas; y j

Resintando que por in icia tiva  de un 
anónim o vecino de Lugo, felizm ente s e - , 
cundado por la Junta de Beneficencia de 
dicha capital, se abrió una suscripción 
pública con objeto de recaudar fondos y 
con ello> constituir una Fundación en 
mem oria de los Hermanos Pedrosa Po

dada, muertos gloriosam ente por Dios y

i por España en nuestra Guerra de L ibe
ración. a:canzando dicha suscripción la 
cantidad de 110.403.14 pesetas, cantidad 
que. merced a una ce.osa adm inistración, 
se ha increm entado en 61 196.86 pesetas, 
que, invertidas en títulos de la Deuda 
Publica ai 4 por 1U0. dan una renta liqui
da anual de 5.491 pesetas.

Resultando que por acuerdo de la ci
tada Junta Provincia l de Beneficencia, 
fué autorizado el Excmo. Sr. G obernador 
civil de la provincia para que otorgase 
la escritura de constitución de la proyec
tada Obra conform e a las bases previa
m ente aprobadas por dicho Organism o, 
habiéndose form alizado dicha escritura 
el 12 de ju lio  do 1950 ante don Francis
co Alonso Rey. Notario  de Lugo, hacien
do constar en ella entre otros ex trunos 
de Ínteres, que los fines, de esta Institu 
ción consistirán en costea i anualm ente 
tres títulos de Eachiller y crear una beca 
para estudios de enseñanza su p erio r.

Resultando que la Fundación que se 
exam ina fue clasificada como de benefi
cencia docente de carácter particu lar por 
Orden del M inisterio de Educación Na
cional dp fecha 16 de diciem bre de 1950, 
con la ob ’ igación de rendir cuentas" y  
p iesen tar presupuestos ai P rotectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solícita la exención consisten en 
títu los de la Deuda Perpetua In te r io v a l 
4 por 100. inscripción nom inativa núme
ro 6.243 pur valor de 5.000 pesetas nomi
nales. e Inscripción nom inativa número 
6 057. por valor de 171.600 pesetas no
minales ;

Considerando que la com petencia para 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas está a tr i
buida a este Centro d irectivo por el pá
rra fo  cuarto del articulo 265 de) R eg la 
m ento de 7 de noviembre de 1947,

Considerando que el articulo 50 apar
tado F ) de la Ley de) impuesto de de
rechos reales y sobre transm isión de 
bienes, de 7 de noviem bre de 1947. v e l 
264 número 8.° del Reglam ento para éu 

( aplicación, de la misma feoha. estab’e- 
cen. que gozarán de exención del impuea- 

! to sobre los b ienes.de las personas jurí- 
‘ dicas aquellos que de una manera direc

ta  e inm ediata, sin interposición de per
sonas. se hallen afectos, o .adscritos a la 
realización de un .objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real D ecreto de 14 de marzo d e / 899, 
siempre que en él se emolen d irectam en
te iofv mismos bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el ob jeto  de la Fun
dación de que se trata én el presente ex
pediente es esencialmente benéfico, por 
dedicai ,su actividad al remedio de r.ece- 
sidads ajenas sin que exista persona in
terpuesta. ya que al obligarse a) Patro
nato a la rendición de cuentas al Protec
torado aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que ios bienes están di
rectam ente adscritos a los fines de la  
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos.

La  Dirección G eneral de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas iurí- 
dlcas el capital reseñado en el últim o re
sultando de este acuerdo, que pertenece 
a la Fundación «H erm anos Pedrosa Po
sada». de Lugo.

M adrid 27 de enero de 1956.— El D i
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la F u n
dacón « V illabad» ju risd icc ión  de Cas
troverde (L u g o ),  la exención  del im
puesto de las personas ju ríd ica s.
Visto el expediente prom ovido por el 

Excmo 8r. Gobernador civil. Presidente 
de la Junta Provincia) de Beneficencia 
de Lugo v como tal. Patrono d- la 
Fundación «V illabad ». solleUpridí en 
nom bre de ia m isma exención del im -
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puesto sobre ios bienes de las persi nas 
Jurídicas: y

Resultando que don Diego Osorio Es 
cobar. Obispo que fué de la Puebla d t 
los Angeles (M é jic o ), por testam ento 
otorgado en 18 de abril de 1661 instituyó 
la  Fundación Obra Pía en Villabad Jü 
risdícción de Castroverde, Obispado y 
provincia de Lugo, teniendo como fines 
dotar capellanías, doncellas y alim entos 
para estudiantes;

Resultando que la Fundación que se 
exam ina fué clasificada como de bene 
flcencia particular por Orden del M inis 
terio de la Gobernación de fecha 17 de 
octubre de 1930. teniendo los Patronos 
que justificar el levantam iento de las 
cargas fundacionales siempre que sean 
requeridos para ello por la Autoridad 
com petente;

Resultando que ;os bienes para los cua 
les se solicita la exención consisten en 
Una inscripción nom inativa de la Deuda 
Perpetua In terior al 4 por 100. núme
ro 0.716. por valor de 9.000 pesetas no
m inales; inscripción nom inativa núme 
ro 5.846, por valor de 100 pesetas 
nominales; inscripción número 348, por 
valor de 30300 pesetas nominales;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de lo6 expedientes de exen 
cien del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas está atribuida a 
este Centro d irectivo por el párra fo  cuar 
to de) artículo 265 del R eglam ento de 
7 de noviembre de 1947;

Considerando oue el articulo 50. apar 
tado F ). de lá Ley del impuesto de de*

rechos reales y sobre transmisión de K .e 
nes. de 7 de noviembre de 1947. v el 264 
numero octavo del Reglam ento para su 
aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre ios bienes de las personas jurídica^ 
aquellos cue de una manera d irecta 
inmediata, sin interposición de personas 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu 
merados en el artículo segundo del R ea1 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen d irectam ente los 
mismos bienes o sus rentas o productos

Considerando que el objeto de la Fun 
dación que se exam ina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad a) re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que el Pa 
tronato está obligado a justificar el le
vantam iento de las cargas fundacionales 
siempre que sea requerido para ello por 
la Autoridad com petente;

Considerando que los bienes están d i
rectam ente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del Im  
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, perteneciente 
a la Fundación Obra P ía  de V illabad 
provincia de Lugo.

M adrid. 1/ de febrero de 1956.— El D i
rector general, José Fernández-Arroyo v 
Caro,

M M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Telecom unicación )

Anunciando subasta para el sum in istro  
de postes y crucetas para líneas telegrá
ficas.

A las doce horas del di a 3 de abril de 
1956, en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, se celebrará 
subasta pública para contratar e l- sumi
nistro de los oostes y crucetas para lí
neas que se especifican a continuación: 

6.495 postes de pino creosotado de 7 m., 
tipo N, a 130.00 pesetas c/u.

9.064 crucetas de pino creosotado, arm a
das con ocho soportes pareados, 60,00 pe
setas c/u

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en el acto de la subasta, 
ante -la Junta de Compras de Telecom u
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue, a cuyo efecto  se concederán cinco 
minutos, resolviéndose los empates por 
pujas -a la llana durante quince minutos.

Las proposiciones se reintegrarán con 
póúza por valor de 4,70 pesetas y serán 
redactadas en la form a siguiente:

D on .   dom iciliado en  calle
Q f  número ..... ......en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de don ... 
  Que' vive en ............ o como repre
sentante legal de ............ dom iciliado en
— ...... : visto el pliego de condiciones para
contratar el suministro de postes y cru
cetas para lineas telegráficas a cargo de) 
Estado me obligo a entregarlos, con es
tricta sujeción al mencionado pliego, a los
precios unitarios de  .....  pesetas, lo que
hace un -total de .........  pesetas, ei cual
será satisfecho por libram iento en firm e 
a favor de ...........   dom iciliado en

M adrid    de ..........  de 1950.
(F irm a  com pleta del lic itan te.)

Se exigirá como garantía, para tom ar 
parte en la subasta una fianza provisio
nal de 25.022.86 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégra fos  (p lanta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de M adrid )

Madrid. 2 de marzo de 1956.— El D irec
tor general.

894— A. C.

A nunciando subasta para el sum in istro  
de herrajes para l íneas.

A las doce horas del día 5 dé abril de 
1956. en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, se celebrará 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de los herrajes para líneas que se 
especifican a continuación:

9064 juegos de herrajes para cruceta, 
a 50.00 pesetas cada juego 

2.260 tuecos de herrajes para transpo
sición doble, a 100.00 pesetas cada juego 

2 884 juegos de herrajes para riostra, a 
145.00 pesetas cada juego 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecom u
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue. a cuy efecto se concederán cinco 
minutos resolviéndose los empates por pu
jas a la llana durante quince minutos 

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza por valoi de 4.70 pesetas, y serán 
redactadas en la form a siguiente:

Don ...........  dom iciliado en ......   calle
d e  número ..........  en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de don 
   que vive en   o como repre

sentante legal de ............ dom iciliado en
 ; visto el pliego de condiciones para
contratar el suministro de herrajes para 
líneas telegráficas a cargo del Estado, me 
obligo a entregarlos con estricta sujeción 
a) mencionado pliego a los precios uni
tarios de ..........  pesetas, lo aue hace un
total de ...... . pesetas, el cual será satis
fecho por libram iento en firm e a favor
de ..........  dom iciliado en .........

M adrid. ......... de ...........  de 1956
(F irm a  com pleta del lic itan te.)

Se exigirá como garantía, para tom ar 
parte en la subasta una fianza provisio
nal de 33 257,00 pesetas 

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá exam inarse durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
T e ’éerafos «p ’anta ouinta del Palacio de 
Comunicaciones de M adrid )

. Madrid. 2 de marzo de 1956.— ELJDlrec- 
tor general.

895— A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Disponiendo quede convalidado el aum en
to de facturación  de h ie lo  a 53 p esetas 
la tonelada verificad o  por «F r ig o r íf ic a  
F e rro lan a , S. A .» ,  a p a rtir del mes de 
agosto de 1955 y que se l iquide por la 
Junta de Obras del Pu erto  de El F erro l 
del Caud illo  desde 1 de agosto ú lt im o , 
el a rb itr io  sobre el h ie lo a razón del 1 
por 100 sobre 53 pesetas, precio  de la 
tonelada.

La Junta de Obras del Puerto de El 
Ferrol del Caudillo con fecha 4 de no
viem bre de 1955 d ijo  a este Centro lo 
que sigue:

«Con fecha 4 del corriente mes el se
ñor Ingen iero D irectoi de las Obras y 
S°rvicios de este Puerto me dice lo que 
sigue:

'Con fecha 28 d f septiembre último me 
participa «F r igo r ífica  Ferrolana. S. A .» 
ío oue sigue:

"Correspondiendo al contenido de su 
atenta comunicación número 336 y al am
paro de la autorización que tenemos con
cedida por la Secretaría General y Técn i
ca del M inisterio de Industria v de Co
mercio nos ps grato com unicarle aue des
de el mes de agosto del año próxim o pa
sado estamos facturando el hielo a cin
cuenta y tres pesetas (53) la tonelada de 
lo que le rogamos se sirva tom ar nota a 
efectos ulteriores "

Lo que tengo el gusto de trasladar a  
vuestra señoría a los efectos del arb itrio  
correspondiente.— Dios guarde a vuestra 
señoría muchos años.— E» Ferrol del Cau- 
dillu. 4 de octubre de 1955 —El Ingen iero 
Director. P A. — El Ingen iero  Auxiliar, 
Em ijio P a rra s— Sr. Presrdente de e s t a  
Junta de Obras dp) Pu erto '

Lo que tengo el honor de trasladar a  
vuestra ilustrsim a. in form ándole que a 
partir de la focha citada se liquidará ei 
arbitrio  sobre el hielo a r a z ó n  del 1 
por 100 sobre 53 pesetas precio de la 
tone’ada en lugar de sobre la base de 40 
pesetas, como se venía rea lizan do»

En su vista, v encontrándose con form e 
el aumento interesado.

Este M inisterio, a proouesta de la D i
rección Genera) de Puertos y Señales M a
rítimas. ha resuelto;

Que se considere convalidado el aumen
to ae referencia debiendo la Junta de 
Obras del Puerto liquiaar el 1 por 100 
a razón de 53 pesetas desde 1 de agosto 
de 1954 dando cuenta a este Centro de 
haberlo cumplido para constancia en el 
expediente de su tazón.

Lo que de orden de esta fecha comu
nicada por el Excmo. Sr M inistro de este 
Departam ento digo a V S. para su cono
cim iento. el de la Junta y Dirección fa
cultativa de las Obras de) Puerto, el de 
la entidad interesada y demás efectos. 

Dios guarde a V S muchos años.
M adrid 16 de febrero de 1956.— El D i

rector general G  Pérez Conesa

Sr. Ingen iero Jefe de Obras Públicas de 
L a  Coruña.
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Adjudicando a «Constructores Españoles 
de Material Móvil, S. A .» e/ concurso 
para suministro de cincuenta y cinco 
vagones de 15 toneladas con destino a 
los servicios del puerto de Huelva.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso celebrado por la 
Junta de Obras del puerto de Huelva 
para adquisición de 55 vagones de 15 to
neladas. con destino a los servicios del 
mencionado puerto, c u y a  apertura de 
pliegos ha tenido lugar en as oficinas 
de la Junta el día 8 de julio de 1955. han 
interinado favorablemente a la única pro. 
posición presentada por «Constructores 
Españoles, de Material Móvil. S. A.», los 
Servicios correspondientes, la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas 
y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado. En su consecuencia.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto adjudicar el referido 
concurso a la proposición presentada al 
mismo por «Consti uctores Españoles de 
Material Móvil. S. A.», que se ha compro, 
metido a efectuar el suministro de refe
rencia en el plazo de veinte meses por la 
cantidad de 5.201.900 pesetas, con arreglo 
a, las condiciones y requisitos señalados en 
las bases del concurso, y en la oferta pre
sentada por dicha Sociedad en. cuanto no 
se modifiquen aquellas, y a condición de 
aumentar a siete centímetros el espesor 
del piso de los vagones prescripción que 
ha sido aceptada por la referida Sociedad, 
cuyo suministro se abonará con cargo al 
capitulo tercero, artículo cuarto grupo 
quinto, concepto octavo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
Sección séptima.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministio de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento el de ia Sociedad adjudicar 
taria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1956.—El D i

rector general G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios del puerto de Huelva.

Adjudicando definitivamente a «Dragados 
y Construcciones, S. A.» ; la ejecución de 
las obras de « Reconstrucción del tro
zo segundo del muro y muelle de Po
niente», en el puerto de Almería.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de 
enero de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicai 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Reconstrucción clel trozo segundo del 
muro y muelle de Poniente» en el puer
to de Almería, en ¡a provincia de Alme
ría, al mejor postor. «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», en la cantidad de die
cinueve millones cuatrocientas noventa y 
nueve mil ochocientas siete pesetas con 
diez* céntimos (19 499 807,10), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de veintisiete millones ocho
cientas sesenta y o 'h o  mil ochocientas 
once pesetas con dieciséis céntimos (pese
tas 27.868,811,16). representa una baja de 
ocho millones trescientas sesenta y nueve 
mil cuatrocientas pesetas con seis cén
timos (8.369.004,06) en beneficio del Es* 
tado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del
Ingeniero Director y efectos procedentes 

Dios guarde a V. 8. muchos años 
Madrid. 22 de febrero de 1956—El Di

rector general. G Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y
Servicios del Puerto de Almería,

Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco Camps Reus y don Tomás Roca 
Mon, solidariamente, la ejecución de 
las obras de «Carretera de servicio del 
muelle de Poniente», en el puerto de 
Valencia.

Visto el resultado de ía licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de ene
ro de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
dQ «Carretera de servicio del muelle de 
Poniente», en el puerto de Valencia, en 
la provincia de Valencia, al mejor postor 
don Francisco Camps fteus y don Tomás 
Roca Mon, solidariamente en la cantidad 
de novecientas cincuenta y ocho mil seis
cientas pesetas (958 600), que en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro 
bado. de un millón quinientas veintidós 
mil cuatrocientas sesenta y cuatro pese 
tas con áncuenta y tres céntimos (pese
tas (1.522.464.53). representa una baja de 
quinientas sesenta v tres mil ochocientas 
sesenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (563.864.53) en beneficio 
del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or 
den ministerial de esta fecha comunico 
a V S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director y efectos procedentes 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1956.—El Di

rector general. G Férez Conesa

Sr. Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Valencia.

Adjudicando definitivamente a « Dragados 
y Construcciones. S. A », la ejecución de 

l as obras «Dragado del antepuerto y 
dársena de Levante», en el puerto de 
Cádiz.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de ene- 
ro de 1956, '

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución Je las obras 

e «Dragado del antepuerto y dársena 
de Levante», en el puerto de Cádiz, en la 
provincia de Cádiz>al único postor, «Drá- 
gados y Construcciones. S A.» en la 
cantidad de sesenta y dos millones qui 
nientas noventa y cuatro mil trescientas 
seis pesetas con setenta y tres céntimos 
(62.594 306.73). que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado, de 
sesenta y dos millones quinientas noven 
ta y cuatro mil trescientas seis pesetas 
con setenta y tres céntimos (62.594 306.73). 
no representa baja alguna en beneficio 
del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento el del 
Ingeniero Director y efectos procedentes 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid. 22 de febrero de 1956—El Di

rector general. G. Pérez Conesa

Sr. Presidente de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Cádiz.

Adjudicando definitivamente a «Construcci
ones Topesán S L.», la ejecución de 

las obras de «48 almacenes para ense
res de buques de pescan, en el puerto 
de Cádiz.

Visto el lesultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de ene- 
ro de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicai 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Cuarenta y ocho almacenes para en 
seres, de buques de pesca» en el puerto .

I de Cádiz, en la provincia de Cádiz, al 
mejor postor, «Construcciones Topesan, 
Sociedad I imitada» en la cantidad de 
dos millones setecientas ochenta y cuar 
tro mil ochocientas cuarenta v tres pe- 
srtas con treinta y tres céntimos (pese
tas 2.784.843,33), que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado de 
tres millones ochocientas cuarenta y sie
te mil quinientas treinta y una pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos (pese
tas 3 847.531,54). representa ana baja de 
un millón sesenta y dos mil seiscientas 
ochenta y ocho pesetas con veintiún cén
timos (1.062.688,21) en beneficio deJ Es
tado.

Lo aue en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director y efectos orocedentes. 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 22 de febrero de 1956 —El Di

rector general. G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de ía Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Cádiz.

Adjudicando definitivamente a «Termac, 
Empresa Conctructora, S. A.», la ejecu
ción de las obras de «Muelle pesquero 
(nueva solución)». en el puerto de La 
Luz.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 30 de ene
ro de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Muelle pesquero .(nueva solución)» 
en el puerto de la Luz. en ^as Palmas, 
al mejor'postor. «Teimac. Empresa Cons
tructora. S A.», en la cantidad de trein
ta y cuatro millones quinientas mil pe
setas (34 500 000 n. que en su - elación con 
el presupuesto de contrata, aprobado de 
cuarenta y tres millones auinientas trein
ta mil seiscientas noventa y dos pesetas 
con veintisiete céntimos (43 530 692.27), 
representa una baja de nueve millones 
treinta mil seiscientas noventa y dos pe
setas c o n  veintisiete céntimos (pese
tas 9 030 692,27) en beneficio dei Estado.

Lo aue en rumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento el del 
Ingeniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid. 22 de febrero de 1956 —El Di

rector general, G. Pérez Conesa

Sr. Presidente de ia Junta de Obras y 
Servicios de los Puertos de La Luz y Las 
Palmas.

Autorizando a doña Elisa Cano Cobo y  
doña Carmen Losada Peira para cons
trucción y explotación de un edificio 
para balneario y otros servicios en la 
playa de La Magdalena sitio de «San 
Marcos». del puerto de Santander asi 
como a la instalación de servicios de 
sillas toldos etc., en una zona de playa 
de la costa Norte de la bahía de dicho 
puerto.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente incoado por la Jbfatura de Obras 
Públicas de Santander, a instancia de 
doña Elisa Cano Cobo y doña Carmen 
Losada Peira. en solicitud de autoriza
ción para construcción de un balneario 
con otros servicios en la playa de La Mag. 
dalena (sitio de San Marcos) favorable
mente informado por la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio v por la Sección de 
Puertos de) Consejo de Obras Públicas, y 
de conformidad con lo dictaminado por 
el Consejo de Estado con fecha 9 de los 
corrientes.

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
I rección General de Puertos y Señales Ma-
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fítimas. ha resuelto acceder a la petición 
de que se trata, con las condiciones si
guientes;

1.a Se autoriza a doña Elisa Cano Co
bo y doña Carmen Losada Peira la cons
trucción y explotación de un ed ific io  pa
ra balneario y otros servicios, en la pla
ya de La M agdalena, sitio de «San M ar
cos». en el puerto de Santander, autori
zándose igualmente a las peticionarias el 
instalar servicios de sillas, toldos, etc., en 
una zona de playa de ciento cincuenta 
metros lineales (150». medidos hacia el 
Este y norm alm ente a la alineación for
mada por los molones números 18 y 19 
del deslinde de la zona marítimo-terres- 
tre de la costa Norte de la bahía de San
tander. ap»obado por Real Orden de 19 de 
octubre de 1017

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el provecto base de este expe
diente. aue firm a en Santander, en octu 
bre de 1953. el Ingen iero  de Caminos don 
Agustín Góm ez Obregón y el arquitecto 
don Juan José Resines del Castillo, sin 
que en él puedan introducirse otras mo
dificaciones que las de detalle que no 
afecten a la esencia del mismo previa 
su aprobación por la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander

8." Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud de las peticionarias, por la 
Jefatura de Obras Públicas de Santan
der. levantándose el acta v Dlano corres
pondientes que serán sometidos a la apro
bación de la superioridad, siendo obliga
ción de aquéllas el solicitar la práctica 
del replanteo con la antelación suficien
te para oue pueda éste verifica rle  den* 
tró del plazo señalado para com enzar las 
obras.

4.D, Las obras comenzarán en el plazo 
tíe seis meses y deberán quedar term ina
das en el de dieciocho meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
autorización.

5.c Term inadas las obras las peticiona
rias lo pondrán * en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas para que por 
la misma se proceda al oportuno recono
cimiento. extendiéndose la correspondien
te acta, que será som etida a la aproba
ción de la superioridad.

6.a Dentro del plazo reglam entario de 
un mes a partir de la fecha de la autori
zación. las peticionarias depositarán como 
fianza d efin itiva  en la Caja Central de 
Depósitos o en la Sucursal de la provin
cia. la cantidad necesaria para elevar al 
cinco por ciento (5 por 100» del presu
puesto de las obras la fianza provisional 
qüe tienen depositada, y el total les será 
devuelto una vez aprobada el acta de re
conocim iento y recepción de las obras.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander, y las peticiona
rías tendrán la obligación de conservar
las en constante buen estado y no podrán 
destinar tas mismas, ni el terreno a que 
se refiere esta autorización, a usos distin
tos de los que en las presentes condicio
nes se determinan.

8 a Los gastos que ocasione el replan 
teo la inspección v el reconocim iento de 
las obras v de la autorización serán de 
cuenta de las peticionarias.

9.« La autorización se entenderá otor
gada en precario, sin perju icio de terce
ro. dejando a salvo el derecho de propie
dad v sin plazo lim itado .y con arreglo 
a la vigente Ley de Puertos, siéndole de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 41 
de la misma.

10. El balneario deberá estar provisto 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real 
Orden de 7 de marzo de 1913. del mate 
rial de salvam ento que la autoridad de 
Marina Kestime necesario.

11 Las tarifas máximas que han de 
regir en la autorización,, serán Jas si* 
guient es:-

Pesetas

Servicio ord inario (desde las d iez
hasta las dieciocho horas f

Cabina colectiva con servicios ma
rítimos de vigilancia, salvamen
to y botiquín, ducha, estancia 
en la terraza y guardarropa de
playa ................................................  1,00

Cabina individual, con los mismos
servicios que la anterior ...........  1,75

Servicio de bañero ............... 1,25
Alquier de tra je  de baño, de a l

godón (corrien te) .............•.,..*....... 3,25
Alquiler de traje de baño de lana

0 pantalón «sport» (p r im e ra )...  4,50
Alquiler de albornoz ............ 3.50
Sei vicio de toalla ............   2,25
Servirlo  de guardarropa ..... 0.60
Servicio de guardajoyas .................. 0,75
Alquiler de sillón o silla, bajo to l

do general ...................................... 0,75
Alquiler de silla en la playa o en

toldos alquilados ........................... 0.25
Alquier de cestas ............................  0.75
Alquiler de silla en la terraza ,... 0.25
Ducha de aseo ..................................  loo
Servicio de retrete ...... ............ ” ... 0̂ 25
Billete por día para vendedor am 

bulante. dentro del ed ificio  de la 
autorización ....................................  0.75

Abonos:

Custodia de silla particular, desde
1 de julio a 30 septiembre .............6,00

Custodia de volas de lona, duran
te el tiempo indicado ..................  40.00

Custodia de volas de madera, du
rante el tiempo indicado ........ 70,00

Servicio económico (de  las ocho 
a las diez horas)

Cabina con servicios marítimos 
de vigilancia, botiquín, ducha, 
guardarropa de playa ................... 0,50

Toldos:

Alquiler y colocación de toldos 
corrientes, desde 1 de julio a 30
de septiembre, sin sillas ..........  225,00

Alquiler y colocación de toldos 
con defensa para evitar el sol,
durante la fecha indicada ......  275,00

Custodia y colocación de toldo o 
sombrilla particular, durante el
tiempo indicado, sin sillas .....  150,00

Custodia v colocación de tienda 
de. campaña particular, duran
te el tiempo señalado, sin sillas, 
segunda fila  ................................  125.00

12. Quedan obligadas las peticionarias 
al cumplim iento de las disposiciones re
lativas al Contrato de Trabajo . Acciden
tes. Subsidio Fam iliar, a la protección a 
la industria nacional y a las demás de 
carácter social, asi como también a lo 
que sea aplicable a esta autorización dél 
Reglam ento de Costas y Fronteras de la 
zona militar.

13. Esta autorización deberá ser rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

14. El edificio del balneario que se 
proyecta, no cortará, en ningún caso, el 
camino existente en sus proxim idades que 
da lugar a) público acceso a la playa de 
La Magdalena.

15. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
las titulares de la autorización, se consi
derará desde luego y sin más tramites, 
anulada la autorización, quedando a fa 
vor del Estado la fianza depositada.

16. La falta de cum plim iento de cual
quiera de las condiciones anteriores, por 
parte de las peticionarias, será causa de 
caducidad de la autorizac ión, y llegado 
este caso, se procederá conform e se de
term ina en las disposiciones vigentes so
bre la materia. \

Lo que de orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. M in istro de este

• Departamento, digo a V. S. para su co* 
nocímiento. el de las interesadas y demás 
efectos

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1956.— El D i

rector general. G. Pérez Conesa.

Sr. Ingen iero Jefe de Obras Públicas de 
Santander.

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando defin itivam en te el funcionamiento 

de la agencia de transportes  
denominada  « Transportes A driano »,  
establecida en Sevilla .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José Cas
tellano Ojeda. en la que solicita la ega- 
’.ización de una agencia de transportes 
denominada «Transportes Adriano», domi
ciliada en Sevilla, coi las .sucursales que 
indica, sin corresponsales, y cumplidos 
los trámites reglam ert arios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar defin itivam ente, con el titu lo 
A. T.-483. el funcionam iento de la agen
cia de transportes denonrnadu «Transpor
tes Adriano», establecida en Sevilla, calle 
Adriano, número -6. con sucursal en T a 
rifa  (Cádiz». Batalla del Salado nume
ro 11; Algeciras (C ád iz». Ruiz Zo ro lla , 
número 30. y en La Línea de la Concep
ción (C ád iz ), avenida de España mine
ro 78. sin corresponsalías, de cuya agen
cia es titular don José Castellano Ojeda. 
con arreglo a las condiciones gene» ales 
siguientes-

1.n El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo con 
lo que se dispone en el Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes M ecáni
cos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquiei m odificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la supresión le sucursales v el es
tablecim iento de corresponsalías, deberá 
ser puesta en conocim iento de esta Direc
ción General en el plazo máximo de ocho 
días La creación de nuevas sucursales de
berá ser solicitada con anterioridad á su 
instalación.

3.ft En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista dr éste 
un ejemplar del R e g im e n tó  aprobado y 
copia de esta legalización defin itiva  am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla

Lo digo a V. S. para su conocim iento y  
efectos.

Dios guarde a V .S  muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1956 —El Di

rector general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Sevilla 
789— A. C.

Legalizando d efin itivam en te el funcionamiento 
 de una agencia de transportes 

establecida en Barcelona d e  la que  es 
titu la r la empresa « L lu ch  y Com pañía ».

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Antonio 
Lluch Casas, como Gerente de la Empre
sa «L luch  y Compañía» - solicitando la le
galización de una Agencia de Transpor
tes de igual denominación dom iciliada en 
Barcelona, con sucursal en Port-Bou (G e

r o n a ) .  sin corresponsalías, dedicada al 
servicio de distribución y recogida de 
mercancías procedentes de tráfico ferro
viario. m arítim o v aé ’-eo, y cumplidos los 
trám ites reglam entarios,
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Esta Dirección General ha resuelto le
galizar ciermi ti v ámem e, con ei utuio 
A. i ’. - 4 y 't el iuncionam iento de una 
Agencia üe liaicspoiteb paia actuar ex
clusivamente com o ím enneüiana en el 
transpone y distribución de mercancías 
pioceuentes de tranco ierroviano, marí
tim o y aereo, establecida en Barcelona, 
caiie de Tánger, numero 22, con local 
para oncinas en Via Layetana, numero 7, 
y sucursal en P on -B ou  iCieronai, calle 
de José Antonio, numero 5, sin corres
ponsalías. de cuya Agencia es tituiar la 
Empresa «Lluch .y Com pañia», con arre
glo a las condiciones generales siguien
tes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podra utilizarse en el trans
porte de la mercancía fuera del casco 
urbano de las poblaciones de Barcelona 
y Port-Bou.

2.a Cuaiquier m odificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
com o la supresión de sucursales y el es
tablecim iento de corresponsalias, deberá 
ser puesta en conocim iento de esta Direc
ción General en el plazo máximo de ocho 
días. La creación de nuevas sucursales y 
la ampliación a otras actividades distin
tas de las específicam ente autorizadas, 
aun dentro de las propias de una Agen
cia de Transportes, debem n ser solicita
das previamente.

3A En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1956.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

/S r . Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.
862— A. C.

Legalizando d efin itiva m en te el funciona
m ien to  de una agencia de transportes  
denom inada  « A gencia  P á ez», dom icilia
d a en Alm ería.

Visto ei expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Manuel 
Páez Montoya, en ia que solicita la lega
lización de una Agencia de Transpones 
denom inada «Agencia Paez», dom iciliada 
en Almería, con sucursal en Murcia, sin 
corresponsalías, y cumplidas los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A., T. - 493. el funcionam iento de una 
A g e n c i a  de Transportes denom inada 
«Agencia Páez». establecida en Almería, 
paseo de San Luis, número 8, con sucur
sal en Murcia, calle de Floridablanca. nú
m ero 21. sin corresponsalías, de cuya 
Agencia es titular don Manuel Páez M on
toya, con arreglo a las condiciones gene
rales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co 
rrespondiente autorización, de a c u e r d o  
con lo que se dispone en el Reglam ento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cuaiquier m odificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
com o la supresión de sucursales y el es
tablecim iento de corresponsalías, deberá 
ser puesta en conocim iento de esta Di
rección General en el plazo m áxim o de 
ocho días La creación de sucursales nue
vas deberá ser solicitada con anterioridad 
a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste,

un ejem pla r del Reglam ento a p r o b a d o  y  
copia de esta legalización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Publica.s de Almena.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1956.—El D i

rector general, José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de j 
Almería. j
863— A. C i

Adjudicando d efin itiva m en te  el servicio  
público regu la r de transporte m ecáni
co de via jeros, equipajes y  encargos  
por carretera , en tre Valls y R eus, pro
vincia de Tarragona, exp ed ien te  nú
m ero 2.609 , convalidando el que actual
m en te  exp lota , a don José H uguet F e
rrand.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, ccn fecha 9 de febrero de 
i956, ha resuelto adjudicar definitivam en
te la concesión del servicio público regu 
lar de transpone mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Valls y Reus, provincia de Tarragona, 
convalidando el que actualm ente explota 
a don José Huguet Ferrand. con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia con 
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
diciem bre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportas M ecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones com plementarias.

2 a El itinerario entre Valls y Reus. 
de 22 Km  de ‘ongitud. pasará poi Vall- 
moll. Mase Rourell, Villalonga y Morell, 
con parada obligatoria para tornar y de
jar v ia jen*  y encargos en g od os  los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Dos expediciones entre Valí y Reus y 
otras dos expediciones entre Reus y Valls.

Los martes solamente se realizará una 
expedición en cada sentido

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «Brockway», de 
28 HP. de potencia; carburante, gasoli
na: matricula T-5633, con capacidad pa
ra 32 viajeros sentados, con ciasincacion 
única#

Un# ómnibus .marca «D odge»./de  21 HP 
de potencia carburante, gasolina; ma
tricula T-4416, con capacidad para 27 
viajeros* con clasificación única 

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre ios respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán .os despachos de billetes y luga
res de. espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú 
blicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base 
Clase única: 0.40 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes encargos y oaoue , 

tería* 0,06 pesetas por cada 10 kilogra 
m os-kiióm etro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci 
birá de! usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifps-hpsp increm entadas con el 
canon de coincidencia.

7.- Ei adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de lat exp^ liciones por un peso de 10 ki- 
logramos con un volumen aproxim ado 
de 0.013 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

| 8.a Este servicio se clasifica, con res-
1 peefo ai ferrocarril, com o coincidente gru- 
I ño b>.
j En virtud de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(R enfe) un canon de coincidencia de 
ocho cincuenta y cinco í 8.55> por cien
to (100).

9.3 Lo explotación del servicio com en
zará en ei Uazo m áximo de t^es meses, 
contado- o partir de la fecha de publi- 

i cación de la adjudicación definitiva de 
I la concesión en el BOLETIN OFICIA L 

DEL ESTADO debiendo el adludicotario 
com unicar a la Jefatura de Obras Publi
cas de Ta'raerona la fecha en oue se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta ' correspon
diente

10 El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de lo« piados señale dos. dará Hipar a la 
anulación de ia adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S para su conocim iento
V a f e c t o s .

p íce  omjjT’rtp a v  S muchos años. 
Madrid 23 de febrero de 1P56.—El Di

rector general. P. D.. C. Fesser.
Sr Insoectoi Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera 
855-A. C.

Dirección  General  de Obras
 Hidráulicas.

A u to r iz a n d o  a  la  E m p r e s a  N a c io n a l  
H id roe léctr ica  d e l R ib ag orza n a  p ara  
a provech a r a gu a s d e l r ío  N ogu era  d e  
Tor y  sus afluentes, río  S an  M artín  de 
Tahull y barranco de Durro, con destino 
a  la  producción  de en ergía  e léctrica .

Visto el expediente incoado por la Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana (E N H E R > para aprove
cha! aguas del r o  Noguera de Tor y sus 
afluentes, río San Martín de Tahull v ba
rranco de Durro en término de Barrue- 
ra v Durro con destino a producción de 
energía eléctrica, aprovecham iento deno
m inado Salto de Bohí. asunto en el cual 
ha dictam inado el Consejo de Obras Pú
blicas.

Este Ministerio, de conform idad con di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto auto
rizar a1 la Empresa Nacional H idroeléctri
ca del Ribagorzana para aprovechar, con 
destino a la producción de energía eléc
trica. un caudal de nueve metros cúbicos 
por segundo del río Noguera de Tor y 
dos metros cúbicos por segundo del río 
San Martín de Tahull. en término muni
cipal de Barruera v quinientos litros por 
segundo del barranco Durro en térm ino 
municipal de Durro i Lérida» siendo el 
desnivel bruto dei tram o afectado del río 
Noguera de Tor de 194.10 metros con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán* a cabo con  
arreglo al proyecto que obra en el expe
diente. suscrito en Barcelona a 30 de 
marzo de 1954 por el Ingeniero de Cami
nos Canales v Puertos don Jenaro Mi- 
llet, Maristanv Antes de la ejecución de 

Jas obras la Sociedad concesionaria de
berá presenta! a la aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Ebro un 
nuevo estudio de los desagües de máxi
mas avenidas en las tomas de los tres 
ríos objeto de la concesión v de las mo
dificaciones precisas, en las presas de 
tom a si hubiera lúgai a ellas por causa 
de la am pliación de los desagües reSpeo-
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tivos La Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar modificaciones de) 
provecto que no alteren las característi
cas dei aprovechamiento concedido

2 P Las obras comenzarán dentro de! 
plazo de un año v terminarán dentro del 
plazo de tres años, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

3.n La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones—tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento—quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen La Em
presa concesionaria dará cuenta de la 
terminación de las obras, procediéndose 
al reconocimiento final de las mismas, de 
cuyo resultado se levantará acta, en la 
que conste el cumnlimiento de estas con 
¿liciones v de las disposiciones legales apli
cables. sin que pueda comenzar la explo
tación antes de la aprobación de este 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas

4.'1 Se respetarán como preferentes los 
caudales que reglamentariamente fije la 
Administración para los aprovechamien
tos con destino a riegos legítimamente 
establecidos en los tramos afectados por 
las obras

5.a Se otorga esta concesión por piar 
7,0 indefinido mientras sea concesionaria 
entidad en» que el Instituto Nacional de 
Industria posea participación mavorita- 
ria, pero en el caso que quede incumpli
da esta condición, revertirá al Estado a 
los setenta y cinco años.del comienzo de 
la explotación del conjunto de las obras 
e instalaciones que constituye el aprove
chamiento y cuanto esté construido en 
terrenos de dominio público, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto de 
14 de junio de 1921, modificado por el 
de 10 de noviembre de 1922, y en la Real 
Orden de 7 de junio de 1921 y Decreto 
de 5 de abril de 1946.

6 a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión -los volú
menes que sean necesarios para la con
servación de las obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

7.a El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación ias disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies acuícolas.

8.a Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. Se declara el aprovechamiento de 
utilidad pública a los efectos'de la ex
propiación forzosa y se concede la ocu
pación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la autoridad competente.

9.a De acuerdo con la Orden de 10 de 
octubre de 1941, que prescribe la instala^ 
ción en los aprovechamientos de aguas 
públicas, de estaciones de aforos y previ
sión de crecidas, el concesionario queda 
obligado a hacer las correspondientes ins
talaciones en la forma que señale la Con
federación Hidrográfica del Ebro, siendo 
de su cuenta los gastos que originen la 
instalación y su servicio durante el pla
zo de la concesión. Asimismo queda obli
gado a comunicar a dicha entidad, perió
dicamente. los resultados de sus obser
vaciones.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos por las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dispo-

, ne la vigente Ley del Timbre, más el re
cargo reglamentario, que queda unida al 
expediente, de Orden del Excmo Sr Mi
nistro lo comunico a V S. para su cono
cimiento. el de la Entidad interesada y 
demás efectos con publicación en el «Bo
letín Oficiai» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1956 —El Di-' 

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N AL  

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso-oposición a la  
cátedra de «Electrotecnia y máquinas,  
instalaciones complementarias d e  los  
edificios y medios auxiliares de la  
construcción e hidráulica», vacante en la  
Escuela Superior de Arquitectura de  
Barcelona.

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona la cátedra de 
«Electrotecnia y máquinas instalaciones 
complementarias de los edificios y medios 
auxiliares de la construcción e hidráuli
ca». remunerada con el 'sueldo de entrada 
en el Escalafón de Catedráticos de las 
Escuelas Superiores de Arquitectura.

Esta Dirección General ha dispuesto 
convocar concurso-c posición libre para la 
provisión en propiedad con arreglo a las 
siguientes normas:

Los que soliciten tomar parte este 
concurso-oposición deberán acreditar las 
condiciones siguientes:

A) Ser españoles v no hallarse incapa
citados para el ejercicio de cargos públi
cos y tener cumplida la edad de treinta 
años,

B) Estar en posesión del título de Ar
quitecto o, en su defecto, del certificado 
de estudios acreditativo de tener aproba
das todas las asignaturas y ejercicios de 
la carrera, pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se le concediere plaza 
no podrá tomar posesión de la misma sin 
la presentación del título referido.

C) Acreditar un mínimo de experien
cia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria 

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de este Departamento, 
donde deberán tener entrada en el plazo 
improrrogable de tiéinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO durante las ho
ras hábiles de oficina, y prorrogándose, 
si el último dia fuese festivo, hasta las 
tiece horas del siguiente.

Se acompañarán ios documentos si
guientes:

Partida de nacimiento, legalizada si el 
solicitante no pertenece a este distrito 
notarial, certificado negativo de antece
dentes penales: justificante de estar de- 
puiaüc sin sanción y recibos de la Habili
tación de este Ministerio, acreditativos de 
haber abonado en ella las cantidades de 
75 pesetas por derecho de examen y 50 
pesetas por formación de expediente, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Asimismo habían de presentar un pro
grama de la disciplina objeto del concur
so-oposición, una Memoria pedagógica re- 
ferénte a la misma v cuantos trabajos 
publicaciones, proyectos, relación de sus 
actividades profesionales y demás méritos 
juzguen oportunos.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
y se ajustarán a lo dispuesto en el Decre

to de 14 de enero de 1933 que regula i ti 
materia.

Lo que se hace público para general oo- 
nocimiento.

Madiid, 5 de marzo de 1956.—El Direc
tor general. Callos M.a Rodríguez de Vai- 
cárceL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando oposiciones a ingreso en el
Magisterio Nacional en la provincia de
Navarra.

Existiendo Escuelas vacantes en ia pro
vincia de Navarra, desiertas del concurso 
general de traslados recientemente cele
brado que corresponden al turno de opo
sición; vista la convocatoria general pu
blicadas por Orden ministerial de 26 de 
enero último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29. y tenien
do en cuenta lo establecido en el ar
tículo 46 deJ Estatuto del Mágisterio Na
cional Primario en relación con el régi
men especial foral vigente en esta m ato 
ria en la citada provincia.

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.—Convocar oposiciones a in

greso en el Magisterio Nacional para cu
brir en propiedad las Escuelas vacantes de 
la provincia de Navarra que a continua
ción de esta Orden se relacionan desier
tas del último concuiso de traslados y 
con carácter provisoinal 14 vacantes de 
Maestros y 25 de Maestras resultas del 
citado concurso, más las plazas destina
das a supernumerarios, con arreglo al 
porcentaje señalado, de acuerdo con el 
Decreto de 21 de diciembre de 1951

Segundo.—-En jsta convocatoria regirán 
integramente i cuantas disposiciones se 
contienen en la general de 26 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29). y :as que se dicten como 
aplicación de la misma, en tanto no se 
opongan a las particulares que en la pre
sente se señalan.

Tercero.—El plazo para solicitar sera 
de sesenta dias naturales, contados des
de el de la publicación oficial de esta 
convocatoria.
v Cuarto.—Los Tribunales se constituirán 
en número y clase determinados por el 
artículo 13 del Estatuto, integrados por 
los miembros que en el mismo se especi
fican, los cuales serán propuestos por la 
Juntá Superior de Educación de Nava
rra. como dispone el articulo 46 del men
cionado Estatuto, er tre el personal que 
se encuentre en servicio activo en sus 
respectivos cargos para su nombramien
to por Orden ministerial.

Quinto.—En esta convocatoria para Na
varra se aplicarán ias siguientes normas, 
que sústituirán de modo especial al nú
mero . 14 de la convocatoria general men
cionada:

1.a La adjudicación de destilo en 
propiedad en NavaiTa a los Maestros se
leccionados para as Escuelas desiertas 
y para las plazas de supernumerarios, que 
serán los primeros de la lista de aproba
dos en número igual al de Escuelas de
siertas y de plazas para supernumera
rios que se anuncian se llevará a electo 
por el Ministerio, previa propuesta de las 
Corporaciones municipales, que se ele
vará por la Junta Superior de Educación 
al Departamento, en la forma establecida 
por la Circular de la Diputación Foral 
de .17 de abril de 1942.

2.'a Para ello, la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional remitirá a 
las Alcaldías de las localidades donde 
existen Escuelas vacantes desiertas anun
ciadas a la oposición relación autorizada 
de todos los opositores aprobados en la 
provincia dentro .del número indicado en 
la norma anterior, tan pronto como le 
sea notificada la lista general por el 
Tribunal, a fin de que las Corporaciones 
municipales formulen propuesta indivi
dual para cada vacante, en el plazo y
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forma determinados por la mencionada
Circula!' de la Diputación Foral En ei 
mismo plazo los opositores afectados no 
tificarán po. oficio a la Delegación e.i 
orden en que prefieien las vacantes po; 
¿i hubiera coincidencia de propuesta a 
favor de uno. Reunidas la? propuestas 
parciales, ).a Delegación formulara la ge 
neral. que elevará seguidamente a cono 

. cimiento y aprobación de la Junta 'a 
que, a su vez, la remitirá a este Depar 
tamento. al que comnete la adjudicación 
definitiva de los destinos, para los que 
expedirá los nombramientos a tavor de 
los interesados la Junta Superior de 
Educación. Los opositores figurados en la 
lista especial que no presenten oportuna 
mente e.1 escrito do preferencias. >erán 
nombrados, si existen a su favor duplici
dad de propuesta, para las vacantes de 
xnavor censo de población.

3.a Los opositores que, figurando en la 
lista especial para la provisión de las 
Escuelas desiertas, excedan al de vacantes

adjudicadas, quedarán como supernume
rarios cualquiera que sea el número obte
nido en la -oposición en «a situación esta
blecida poi el artículo 40 del Estatuto 
con ios derechos y obligaciones señala 
dos en el mismo, hasta su nombraiment< 
en propiedad.

4.a Los restantes opositores de la lis
ta de aprobados desempeñarán las va 
cantes resultas de a provincia de Nava 
rra. quedando, en cuenco a su 'colocación 
definitiva, sujetos a lo establecido en el 
número )'l de la convocatoria general de 
26 de enero último.

Lo que comunico a W  SS. para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid. 21 de ebrero de 1956—El Di 

rector general, E. Canto.

Sres. Presidente de id Junta Superior de 
Educación y Delegado administrativo 
de Educación Nacional de Navarra,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Localidad Ayuntamiento Clase de esc uela

M A E S T R O S  

Desiertas del concurso general de traslados  .

Dallipienzo............................. . ... Gallipienzo ......... ... ................... . Unitaria .......... 1

Plazas que se han de excluir nara supernumerarios volantes de promociones an
teriores ... ...................... ... . ........... ..................... ... ... , ........  ...... ......................... 4

Plazas a proveer en la provincia 

Plazas resultas conforme al número quinto de la Orden de convocatoria ................ 14

M A E S T R A S  

Desiertas del concurso general de traslados

A lloz................................. ... ... v.
Aramedia ................ ..........■ ........
AstiZ y Allí ......... ... .....................,
JBeórtegui ......... .............. . ... ..
Eiasun .................................  ... t,
Eiaul ........ .................... .............
Inza ..................... ... ......... ,,
I.erate ... .......... ... ........
Lizárraga ... ... ... ... ... .........
Mendaza ..............  ............... ..........
Meoz ................................. .. ,f. ,
Muez ... ... ... ... ... ... ,. „
Maneta ... ............................... . ..
proz-Eetelú (Fábrica) ... ..........
lorrano ............................................
Ugar ........................... ......... ... ..
Ujué ... ... ... ... ... ............... ..
Usearres ............... .........................
Ustes ..................... . ... ...............

Yerri ... ... ... ... ... ... ..
Aliín .......................... ............. ... „
Larraun .......... .......... .......... ...
Lizoain ... ... ...................... ... ..
Eiasun ... ..... ,0. ... ... ... ..
Yerri ................  ... ... ... ... o.
Aiaiz . . ... ... ... ... ........
Guesalaz . . . . . .  ... ....
Evgovena ... ........ . ... ...............
Mendaza ............. .. ... ...............
Longuída ... ... „„ . ....................
Gu esalaz ........ , .......... ...............
Allín ............... ... ... ..............
Oroz-Betelú .................................. v
Eigoyéna ... ..................................
Y e r r i .................. ... ... ..............
Ujué .......................  ....... ..............
Gallués .... .........................................
Navascués .......... ........................

i
Mixta ... ... 1
Mixta ................  1
Mixta ................  1
Mixta ................  1
Unitaria ... 1
Mixta ................  1
Mixta ................  1
Mixta ... ... ... 1 
Unitaria ... ... I 
Unitaria ... ... I
Mixta ................
Mixta .......... ..o 1
M ix ta ................. 1
Mixta ................
Mixta ... ... ... 1
Mixta ................
Unitaria n,° 2.. 1
Mixta ................  1
Mixta ................  1

Veinticinco por ciento, conforme a) artículo primero del Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, para supernumerarias que han de quedar en expectación de des
tino ............. . . .......................................................................... ... ..............  ... .........  5

Total . t.........................................  .... ..................................... ... 24

Plazas que se han de excluir para supernumerarias de promociones anteriores.
incluidas las de Maestras volantes de 1952 ... ... ... ... ...........  9

Plazas resultas conforme ai número quinto de la Orden de convocatoria ............... 25
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia ... ................  .......................... . 40

(Opositoras con plaza dé las desiertas. 10; opositoras supernumerarias. 5; oposito
ras con plaza «resulta», 26.)

M INISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a  «S. A. Fibras Artificiales» 

para am pliar sus instalaciones de h ila
turas de rayón continuo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente' promovido por la «So
ciedad Anónima F i b r a s  Artificiales» 
<8. A F. A.), solicitando autorización para 
ampliar sus instalaciones de hilatura de

rayón continuo, emplazadas en Blanes 
(Gerona),

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
bu resuelto:

Autorizar a la «S A. de Pibra3 Artifi
ciales» para ampliar sus instalaciones, 
con arreglo a las condiciones generales 
fiiadas en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de. septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes: 

l.n El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro meses, contados a .partir 
de. la fecha de publicación de esta reso-

ilición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a Deberá utilizar celulosa de proce
dencia nacional en tanto no demuestre 
la imposibilidad de su adquisición

3.* La Administración se reserva, el 
derecho a. dejar sin electo esta autoriza- 
ñon en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración maliciosa 
c inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conocí- 
| miento y demás efectos 
I Dios guarde a V S muchos años.
I Madrid, 9 de febrero de 1956.—El Direc- 
¡ t.or general. José García Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Gerona.

Autorizando a don Lucas Rodríguez Es
cudero para am pliar su industria de
Artes G ráficas

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Lu
cas Rodríguez Escudero en solicitud de 
ampliación de su industáa ae Artes Grá
ficas en Burgos, comprendida en el gru
po segundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Lucas Rodríguez Escu
dero para ampliar la industria aue soli
cita. con arreglo a las condiciones gene
rales fiiadas en la norma undécima de la 
citada Ord«n ministerial y a las especia
les siguientes:

1.r‘ El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
lo fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no .supone la de 
importación de rnaouinaria. oue debpi¥i 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación excedida 
por la Delegación de Industria de Burgos, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la' imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nacional

3.° Una vez recibida la rnaouinaria lo 
noMficai á 'a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe oue 
responde a las características que fígureri 
en el permiso de importación.

4.fi La Administración se reserva el 
derecho a deiar sin efecto esta autori
zaren en el momento en oue se com
pruebe el incumplimiento de las condicio
nes impuestas o por la declaración mali
ciosa o inex°cta contenida en los datos 
oue deben figurar en las instancias y 
riocu»rentos o oue se refieren normas 
sco-unda a quinta. ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conocl- 
m’onto v d°rn''*s ef°cfos.

Dios guarde a V S muchos o ños.
Madrid. 10 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Burgos.

Autorizando a «Editorial El Perpetuo S o
corro» para am pliar su industria de Ar
tes G ráficas.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Editorial 
el Perpetuo Socorro», en solicitud de 
autorización para ampliación de indus
tria de Artes Gráficas, comprendida en el 
grupo segundo b) de .a clasificación es
tablecida en ia Orden ministerial de 12
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de septiembre cíe 1939, establecida en 
Madrid,

Esta Dirección Genero!, a propuesta .le 
la Sección correspondiente de ia misma, 
ha resuelto: Autorizar a «Editorial e) Per 
perno Socorro» para realizar 1a amplia
ción que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de :a citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a Él plazo de puesta en marcha será 
de un año, oiitado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación d i maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada el. certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquirirla en el mer
cado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria io 
notificarán a ia Delegación de Industria, 
para que por ia misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva ei 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el memento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda - 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1956—El Di

rector general, José García Usano.

¡Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Autorizando a «Sociedad Ibérica de Comercio 
Exterior, S. A.», para instalar 

una industria de productos químicos puros 
y reactivos para análisis.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Sociedad 
Ibérica de Comercio Exterior. S. A », en 
solicitud de autorización para instalar 
una industria de productos químicos pu
ros y reactivos para análisis, en Madrid, 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de ia Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Ibérica de Co-' 
mercio Exterior, S. A », para instalar la 
industria que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada disposición mi
nisterial v a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada. acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Madrid para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de adquisición de xas mismas en el 
mercado.

3.a Se someterán a aprobación de esta 
Dirección General la escritura de cons
titución de la Sociedad y los contratos 
que se concierten sobre colaboración téc
nica extranjera.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en aue se de
muestre el incumpliminto de las condi
ciones impuestas o por la declaración

maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que dében figurar en la instancia o 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que digo a V S. para su conoci
miento y demás efectos.- 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 11 dé febrero de 1956.—El Di

rector general, José óarcía  Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando a «La Cellophane Española, 
Compañía Anónima», para instalar una 
nueva industria de fabricación de tubo 
y hojas de polietileno.
Cumplidos ios tramites reglamentarios 

en el expediente promovido por «La 
Cellophane Española, C. A.», en solicitud 
de autorización para una nueva indus
tria de fabricación de tubo y hojas de 
polietileno. aneja a su fábrica de papel 
celulósico transparente en Burgos, com
prendida en el grupo segundo b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: Autorizar a «La Collo- 
phane Española, C. A.» la instalación de 
la nueva industria que solicita, con arre
glo a las con. iciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada dis
posición ministerial v a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho irises, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria y materias 
primas, q^e deberán solicitarse en ia 
forma acostumbrada, acompañada de cer
tificación expedida por la Delegación de 
Industria, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de su : dquisición en el mercado 
nacional.

3.a Una vez recibida ia maquinaria ic 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma s i comprueba que 
responde a las características que riguren 
en el permiso de importación.

4.a Se someterán a la aprobación de 
esta Dirección General ei proyecto defi
nitivo de la instalación y la escritura de 
ampliación de capital.

5.Q La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el mjmento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por ia declaración maliciosa : 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar e^ las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madri .11 -le febrero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de ia Delegación de 
Industria de Burgos.

Autorizando a «Unión Española de Explosivos, 
S. A », para ampliar su factoría 

electroquímica de Guardo (Palencia).
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Unión 
Española de Explosivos, S. A.», en solici
tud de autorización para ampliar su fac
toría electroquímica de Guardo (Palen
cia), comprendida en el grupo segundo b) 
de la clasificación establecida en la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma', 
ha resuelto:,

Autorizar a «Unión Española de Explo
sivos, S. A.», la ampliación que solicita, 
con arregl.o a las condiciones generales 
lijadas en la norma undécima de la cita
da disposición ministerial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres años, contados a partir de. la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importáción de maquinaria, que deberá, 
solicitarse en ia forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de su adquisi
ción en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto está autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conoció 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1956.—El Di

rector general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Palencia.

Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.

Cumplidos los- trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Sal
vador Busquets Oliva, en solicitud de 
autorización para ia ampliación de su 
industria de artes gráficas de Sabadell 
(Barcelona), comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en ia Orden ministerial de 
12-9-39,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Salvador Busquets Oli
va para realizar la ampliación de indus
tria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma II 
de la citada disposición ministerial y 
a las especiales siguientes: 

l:a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria de 
Barcelona, para extender la cual deberá, 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria nacio
nal.
. 3.a Una vez recibida la maauinaria el 
interesado io notificará a la Delegación 
d e7 Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración, 
maliciosa o inexacta contenida en los da-
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fres que deben figurar en las Instancias o 
(¿ccumentos a que se refieren las normas 
2.a a 5.£, ambas inclusive, de la Citada 
disposición ministerial.

L o  que comunico a V. 8. para su co
nocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 11 de febrero de 1956.— El D i

rector general José G a ic ía  Usano.

,3r. Ingen iero  Jefe de la Delegación de
Industria  de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente prom ovido por Corom i- 
na Industrial. S. A., en solicitud de au
torización para instalar en Zaragoza una 
nueva industria de fabricación de anhí
drido carbónico líquido, com prendida en 
el grupo segundo, apartado b). de la cla
sificación establecida en la Orden minis
terial df i2 de sep'i'-’mhve df' p rw

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Corom ina Industrial. S. A., 
para instalar la industria que solicita con 
arreg lo  a las condiciones generales fija 
das en la norma undécima de la citaua 
disposición m inisterial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O

2.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de utillaje, aue de
berá solicitarse en la form a acostumbra
da. acompañada de certificación expedi
da por la Delegación de Industria de 
Zaragoza, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la im posibili
dad de adquisición de u tilla ie  nacional.

3.a Una vez recibida la maouinaria. el 
interesado lo notificará a la D e ja c i ó n  
de Industria para oue por la misma se 
compruebe oue responde a las caracte
rísticas oue figuren en el perm iso de im 
portación.

4.a La Adm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin e fecto  la presente au
torización en ei momento en que se de
muestre el incum plim iento de las condi
cionas Impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a aue se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición m inisterial.

Lo  que digo a V S para su conocí- 
n fi^ t.o  v efpr^os

Dios guarde a V  8  muchos años.
M adrid, 16 de febrero de 1956.— El D i

rector general. José G arcía ti sano.

Sr. Ingen iero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Autorizando a don Francisco Sánchez 
Sánchez la instalaóión de la linea y 
subestación de transformación que se 
citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de G uadalajara a 
instancia r ted o n  Francisco Sánchez Sán
chez, dom iciliado en Aranzueque. en so
licitud de autorización para instalar una 
línea y subestación de transform ación, y 
cumplidos los trám ites reglam entarios or-, 
denados en las disposiciones vigentes, !

Esta D irección General, a propuesta 
de la Sfección correspondiente de la m is
ma, hav resuelto autorizar a don Fran
cisco Sánchez Sánche2 la instalación dé 
una línea y subestación de transform a
ción para suministrar al pueblo de Hor- 
che (G u ada la ja ra ). L i. línea trifásica  a
15.000 voltios partirá de la de Guadala- 

v jara-A  uñón, propiedad de E léctrica de 
Guadalajara» 3. A., en las inmediaciones

del pueblo de Horche* tendrá una longi
tud total de 359 metro, en una sola a li
neación recta y sobre apoyos de madera 
de pino invectadoK íos  conductores serán 
de cobre ae 3,6 m ilím etros de diámetro, 
o de otro m aterial con sección eléctri
cam ente equivalente Las características 
de) transform ador, que se alim entará de 
la anterior línea, serán 40 kVA. a
15.000 -t 5 % / 220 / 127 voltios y 60 pe
ríodos cíe frecuencia; la potencia de este 
transform ador es superior a a necesaria 
actualmente, pero se instalará en previ
sión de futuras necesidades Com pletará 
la instalación una caseta, donde irán alo 
jados, además del transform ador, una 
celda precintable para la instalación del 
equipo de medida en alta tensión, equi
pos de m aniobra y protección, cuadro de 
distribución en ba jt tensión y elementos 
auxiliares propios , de la subestación 

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden m inis
teria l de 12 de septiembre del mismo 
año y las especia1 es siguientes:

1.a El pjazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O .

2.a L a  instalación de la linea y sub
estación se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tram itación  ael expediente, d e b i e n d o  
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y R e
glam entos aprobados por Orden m iniste
rial de 23 de febrero de 1949

3.a L a  Delegación de Industria de 
G uadalajara comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglam entos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez term i
nadas éstas, las "omprobaciones nece-

i sarias por lo que afecta a su cum plim ien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con lá se
guridad pública, ei la form a especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.» E l péticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de G uadalajara 
de la term inación de las obras para su 
reconocim iento defin itivo  y levantam ien
to del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el 
cum plim iento por p a rt j de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales. /

6.a La  Adm inistración dejará  sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum
p lim iento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
qué deben figurar en los documentos a 
que se refieren la* normas segunda y 
qu inta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949 

G.ft Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Lo que comunico a V. S. para su cóno- 
ciim ento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1956.— El D i

rector general, José G arcía  Usano.

Sr. Ingen iero  Jefe de ia Delegación  de 
Industria  de Guadalajara. *

Autorizando a Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima, la. instalación de la 
estación de transformación y de inter
conexión que se cita.

Visto el expediente incoado en la D ele
gación de Industria de M urcia a instan
cia de H idroeléctrica Española, S. A., do
miciliada en M adrid, calle de Cedaceros, 
número 10» en solicitud de autorización

¡ para instalar una salación de transfor*
. mación y de interconexión en las cercar 
! nías dei poblado de Espinardo. y cumpli- 
¡ dos los trám ites reglam entarios ordena- 
i dos en la? disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a H i
droeléctrica Esoañoia. S A., la instala
ción de una subestación de transform a
ción. en la que ¿endrán entrada las lí
neas procedentes de la central M illares, 
de la central del T ranco y de la central 
en construcción dr Escombreras, por lo 
cual, además de s función transform a
dora, tendrá la de interconexión de los 
tres sistemas productores de H idroeléc
trica Española. Júcar. Guadalquivir-Se- 
gura y térm ino le Escombreras Se ins
ta larán dos transform adores tilfás icos de 
tres arrollam ientos, previstos cada uno 
para una potencia m áxim a de 30.000 XVA. 
y de relación de transform ación 138 ±  
5 % / 60 + 5 11 f  5 % kV., dejándose
prevista la instalación para un tercer 
transform ador de igual potencia. El jue
go de barbas, de 138 kV.. estará previs
to para siete salidas de líneas, y las de 
66 kV v 11 kV. para ocho y 15 líneas, 
respectivam ente Fe instalarán dos trans
form adores de 100 K V A  cada uno ten
siones 11 000/220-133 V para servicios 
auxiliares Se equipará la subestación con 
los equipos principales siguientes' En la 
parte de 138 K V . todas las celdas de eRta 
tensión, tanto de transform adores como 
de línea y acoplam iento, van equipadas 
con interruptores automáticos en baño 
de aceite, provistos de dispositivo de 
reenganche automático, para 138 KV.,
1.200 a v 3.500 M V A  de capacidad de 
ruptura. Estos interruptores llevan cin
co transform adores de intensidad, tres de 
ellos de relación 150-300-450-600/5 A para 
para protección, y los otros dos de rela
ción 300/5 para medida. Tam bién  llevan

I estos interruptores el dispositivo «Po ten 
cial D evice». u tilizable como transform a
dor de tensión para acoplam iento Los 
seccionadores serán tripolares de 138 kV.,
1.200 A. tipo intem perie y mando mecáni
co a distancia con juego de interruptores 
auxiliares para señalización En la parte 
de 66 kV.. todas las celdas irán equipa
das con interruotores automáticos de 
66 KV .. 600 A. v 1.000 M VA. de capacidad 
de ruptura, con transform adores de in
tensidad de r e l a c i ó n  175-350-515/5 y  
transform adores de tensión, de relación 
66/0.11 kV Los seccionadores serán tr i
polares de 60 kV.. 600 A. Las ce ld as .,de 
11 kV. serán equioadqs con in terrupto
res automáticos para 11 KV., 2 500 A y 
400 M VA. Se Instalarán también los co
rrespondientes seccionadores. Se prevén 
en la subestación ’os sistemas de. tierra  
siguientes: Para neutro de 138 K V . de 
les transform adores principales. Para neu
tro  de 66 K V . de los transform adores 
principales. Pars neutro de los transfor
madores auxiliares. Para carcasas y par
te? metálicas de las instalaciones.
• Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 le noviembre de 1939,' 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden m inis
teria l de 12 de septiembre de) mismo 
año y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados k partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O .

2.a L a  instalación de la estación de 
transform ación y de interconexión se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to  que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las instrucciones 
de .carácter general y Reglam entos apro
bados por Orden m inisterial de 23 de 
febrero de 1949

3.a L a  Delegación de Industria de 
Murcia comprobará sí en el detalle del
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proyecto be cumplen ias condiciones de 
106 Reglam ento* que rigen 'os servicios 
de electricidad, efectuando durante lat
ebras de instalación y una vez termina, 
das éstas. iat comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cum plim iento y 
al de las condidunes especiales de esta 
resolución .v en relación con ¿a seguridad 
en la forma especificada en* 'a? disposi 
cienes vigentes

4.» El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industrie de Murcia de lo 
terminación de las obras para su reco
nocimiento defin itivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se fiará constar el cumplim ien
to por parte de aquél de las condicio 
nes especiales y demás disposiciones le
gales

6.a La Adm inistración dejará sin efec
to \la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plim iento de las condiciones impuestas 
o por Inexactas declaraciones en los da
tos que dc-ben figurar en los documen
tos a que se refieren ias normas segun
da y quinta de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre e 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de febrero de 1949 

6.a Los elementos de la instalación se
rán. en general, de procedencia nacional 
No obstante, podra adm itirse el empleo 
de algún elemento de procedencia ex
tranjera si la empresa concesionaria Jus
tificase debidam ente la necesidad de su 
utilización, por no reunir los de proce
dencia nacional análogas características 

Lo que digo a V. S. para su conocim ien
to y demas efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1956.— El Di* 

rector general, José G arcía  Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación de 
Industria de Murcia.

Autorizando a « Iberd u ero , S. A .», para ins
talar la subestación de transform ación
que se c ita .

V isto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Palencia, a ins
tancia de Iberduero, S. A., dom iciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, 
en solicitud de autorización para insta
lar una subestación de transform ación, 
y cumplidos los trám ites reglam entarios 
ordenados en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente cíe la misma, 
ha resuelto:

Autorizai a Iberduero la instalación de 
una subestación de transform ación sita 
en el térm ino de Soto de Cerrato  (P a 
lencia) alim entada por una derivación 
tomada de la línea a 138 000 voltios Esla- 
Alonsótegui, de la misma Empresa, entre 
las torres 581 y 582, donde se colocará 
un pórtico que oerm itirá derivar de ambos 

fiad os  de la línea, de form a que se realice 
I el secionamiento de la misma y la alim en

tación de las barras de la  subestación in
d istintam ente en caso de avería. Las 
características del transform ador serán: 
15 000 f  VA.-estrella 138.000 V.; 15\000 kVA.. 
estrella, 46.000 v.; 4.600 kVA.-triángulo, 

f  13.800 v El sistema de 46 kV. constará 
de un embarrado sencillo, que perm itirá 
de momento dos salidas de línea a esta 
tensi .n. una para Pa enría v otra oara 
la fábrica de cementos Hontorio, aunque 
se prevé su estructura para instalar has
ta seis salidas, así como también se ha 
previsto el espacio suficiente en toda la 
subestación para futuras ampliaciones. 
Llevará aparejado esta instalación un edi- 
iicio donde se a ojarán e¡ cuadro de dis
tribución, te lé fono de alta frecuencia, 
batería, seis celdas a 13 800 v,. por si a l
gún día se utilizara el arrollam iento de 
4.500 fcVA del tvunsf o ’-»T»pclov el encino 
correspondiente de medida, protección y 
maniobra, asi como el suplem entario de 
servicios auxiliares propios de la  subes
tación*

Ésta autorización se otorga do acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condicione* generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre del mismo año v las es
peciales siguientes:

1.* Él plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación %de la presente re- 
soiuciun en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O

2.* La instalación de ia subestación se 
ejecutara ae acuerdo con las característi
cas geneia ies consignadas en el proyecto 
que na seivíüu de oase a la tram itación 
del expédlente. debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones de ca- 
ractur general y Reglamentos aprobados 
poi Orden ministerial de 23 de febrero 
c)£ 1949*.

3.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado í )  del articulo 82 del Reglam en
to de Verificaciones Eléctricas y Regu la
ridad en el Suministro de Energía, y 
constituyendo esta instalación un ele- 
mentó de la Red General Peninsular, la 
Sociedad peticionaria viene obligada a 
dejar pasar en cualquier sentido por la 
subestación que se autoriza, dentro de las 
disponibilidades de potencia, la energía 
que sea preciso transportar o intercam 
biar con la de otras procedencias, de 
acuerdo con las necesidades generales de 
distribución de energía en el país, me
diante el pago del oportuno peaje que 
establezcan de común acuerdo las Empre
sas interesadas en el transporte, y que 
en caso de discrepancia filará esta D i
rección General Deberá asimismo adm i
tir que en lo sucesivo pueda conectarse 
a otras instalaciones de la Red General 
Peninsular, si esta Dirección General lo 
Considerasé necesario

4.a La Delegación de Industria de Pa
tencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez term ina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cum plim iento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Palencia de 
la term inación de las obras para su re
conocim iento defin itivo y levantam iento 
del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el cum
plim iento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legáles.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualouier 
momento en que se compruebe el incum
plim iento de las condiciones impuestas o 
por Inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2 a y 5.a de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949
'7 .a Los elementos de la instalación 

proyectada serán de procedencia nacio
nal.

1.0 que comunico a V. V. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1956 —  El D i

rector general, José G arcía Usano.

Sr. Ingen iero  Jefe de la D elegación de
Industria de Palencia.

Autorizando a V o lta , S . A  la am plia
ción y m odificación de la subestación de 
transform ación  que se c ita .

V isto el expediente Incoado en la De
legación de Industria de Valencia, a ins
tancia de Volta, S. A., dom iciliada en 
Valencia, calle de M aría de Molina. 4, 
en solicitud para ampliar y modificar una

subestación de transformación; y cumpli
dos loe tramlte6 reglam entario* ordena
dos en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección general de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto.

Autorizar a Volta. S A . la am pliación 
y modificación de la subestación de trans* 
form ación que esta Empresa tiene sitúa* 
tía en Cuart de Poblet (V a len cia ), que 
deberá queciai como ue reparto a bu *V ., 
de transformación. 66/10 kV., y de dis
tribución a 10 KV Estará formada ñor 
una Instalación de intemperie compuesta 
de una estructura metálica que soporta
rá aparellaje. y dos embarrados a 66 kV., 
adonde llegan dos lineas a esta tensión 
procedentes de la subestación de Torren
te que ^eian as j : - - .  a i  . :.t >-
estación que se autoriza Este embarrado 
está dispuesto para perm itir seis salidas 
de linca a s-»6 <V oca tic  a d.s • s 
y dos disponibles, aparte de las dos de
rivaciones para los transformadores de 
potencia, cuyas características serán de 
10.000 kV a  -aca uno y re.ación ck c.ans- 
formación 66/10 kV. lnsf p ’n<ic«; en m cá
lelo. Completará esta instalación un edi
ficio que alojará la parte de distribución 
a 1Ü.000 V y estará constituida por un 
dob’.e embarrado y un sistema de celdas 
independientes para cada entrada de lí
nea y salidas de distribución previstas 
y futuras, así como las destinadas a ser
vicios auxiliares propios de la subestación.

Esta autorización se otorg 0e. acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O . '

2.a La am pliación y modificación de 
la subestación de transformación se eje
cutará de acuerdo con ias características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
'expetutni-;- u eo itu .o  vi, >.v. uos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden m inisterial de 23 de febrero de 
1949.

3.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado f )  del artículo 82 del Reglam en
to de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el Suministro de Energía, y cons
tituyendo esta Instalación un elemento 
de la Red General Peninsular, la Socie
dad peticionaria viene obligada a dejar 
pasar en cualquier sentido por la subes
tación de transform ación que se autori
za, dentro de las disponibilidades de po
tencia. la energía que sea preciso trans
portar o intercambiar con la de otra*, 
procedencias, de acuerdo con las necesi
dades generales de distribución de ener
gía en el país, mediante el pago de) opor
tuno peaje que establezcan de común 
acuerdo las Empresas interesadas en el 
transporte, v que en caso de discrepancia 
fija rá  esta Dirección General. Deberá asL 
mismo adm itir que en lo sucesivo pueda 
conectarse a otras instalaciones de la Red 
General Peninsulai si esta Dirección Ge
neral io considerase nece.sario

4.a La Delegación de Industria de Va
lencia comprobará si en ei detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglam ento que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de ampliación, y una vez term ina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplim iento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes

5.1 El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia de 
la term inación de las obras para su re- 
conocim einto defin itivo y levantam iento 
del acta de autorización de funciona*
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miento, en la que se hará constar el cum
plimiento poi parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas 2 a v 5 a de 
la Orden ministerial* de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

.7n Los elementos de la instalación 
proyectada serán * de procedencia nacio
nal.

Le que comunico a V. S. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos afios.
Madrid. 17 de febrero de 1956— El Di

rector general. José García üsano.

.Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

Resolución de excedientes de las enti
dades industriales que se mencionan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
efi el expediente promovido por Electro
química Andaluza. S A . en solicitud de 
autorización para instalar una nueva in
dustria de fabricación de alcoholes gra
sos y derivados, aneja a su fábrica elec
troquímica de Andújar (Jaén), compren
dida en el grupo segundo, apartado b) 
de ’a clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
año 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la sección correspondiente 
de ia misma, ha resuelto:

Autorizar a Electroquímica Andaluza, 
Sociedad Anónima, para instalar la in
dustria que solicita con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición minis
terial y ,a  las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de estr -esolución en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación ex
pedida por la Dlegación de Industria de 
Jaén para extender la . cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adouisición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maouinaria. el 
Interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe aue responde a las caracterís
ticas nue figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a aprobación de esta 
Dirección General la escritura de amplia
ción de capital

5 r* La Administración se reserva el 
derecho a deiar sin efecto, la presenté 
autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones imnuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o do
cumentos a o u p  se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que digo a V S para su conoci
miento v d°más efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1956.—El Di

rector general. José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Jaén.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido en la Dele 
gación de Industria de Valencia por don 
Alejandro Sánchez de León Prefaci. en 
colaboración con Macaya S A . en soli
citud de autorización para instalar una 
industria de fabricación de maquinaria 
para el tratamiento de agrios v para la 
industria conservera de frutas, así como 
la elaboración del producto protector de 
agrios denominado «flavprseal»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de diciembre de 1955 se autoriza 
a Macaya, S A., para que de acuerdo 
con la firma Food Machinery and Che
mical Corp. de Estados Unidos de Amé
rica. constituya una Sociedad Anónima 
española, con participación extranjera 
del 33.33 por 100 en el capital social, para 
la realización de la instalación antes re
ferida.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta dé la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Alejandro Sánchez de 
León Prefaci para que en colaboración 
con Macaya. S A., constituya una So
ciedad Anónima con objeto d° instalar 
una industria de fabricación de maqui
naria para el tratamiento de agrios e 
industria conservera de frutas, así como 
para la elaboración del producto deno
minado «flavorseal». cop arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la disposición ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes*

1.® El plazo de puesta en marcha será 
de un año. a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a En el plazo de seis meses se pre
sentará en la Dirección General de In 
dustria correspondiente, para su aproba
ción, los contratos con las casas extran
jeras. asi como la escritura de constitu
ción o ampliación de la Sociedad.

3.a La participación de capital extran
jero en la Sociedad no podrá ser superior 
al 33.33 por 100, debiéndose hacer esta 
aportación en divisas o maquinaria que 
no se fabrique por la industria nacional.

4.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de. la maquinaria y primeras mate
rias. qué deberán solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañada de certifica
ción extendida por la Delegación* de In
dustria, acreditativa de que la maquina
ria y primeras materias que se detallan 
coinciden con las que figuran en el pro
yecto que sirvió de base para su autori
zación.

5.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

6.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en ios dar 
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda. a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Lo que digo a V S para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José García . Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Tuvipre- 
sa, en solicitud c'e autorización para ins
talar nueva industria de fabricación de 
tubería vibrada a presión en Coslada 
(M adrid ), comprendida en el grupo se

gundo, apartado b) dé la clasificación es® 
tablecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiemnre de 1939

Esta Dirección General de Industria, & 
propuesta de ia Sección correspondiente 
de ia misma, na resuelto:

Autorizar a Tuvipresa para instalar la 
industria que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada disposición mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses a partir de ia fecha de 
publicación de esta resolución en el B O  
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorizaría i es indinen diente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida/ por la Delegación de Industria de 
Madrid, para extender la cual deberá jus- 
tiliearse ant* tp misma ia Uiiposyrm^ad 
de adquisición de. maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La aportación extranjera al capi
tal que falta por desembolsar deberá ser 
realizada en divisas, conforme a la Ley 
de 24 de noviembre de 1939. presentando 
los justificantes en esta Dirección Ge
neral.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi-, 
cionés impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento v d^más efectos

Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid. 20 de febrero de 1956 —El Di

rector general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Autorizando a don Jesús Romero Calvo
la instalación de las estaciones trans
formadoras que se citan.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de La Coruña. a ins
tancia de don Jesús Romero Calvo, do
miciliado en Portomeiro-Buján, en soli
citud de autorización para instalar va
rias estaciones transformadoras, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Jesús Romero Calvo la 
instalación de siete centros de transfor
mación para suministrar energía a varios 
poblados de los Ayuntamientos de Cer
cena y Ordenes, en la provincia de La 
Coruña. alimentados por medio de dos 
líneas a 10 000 v., que partirán de una 
estación transformadora sita en Bardaos, 
la cual se suministra de la central hidro
eléctrica de 300 kW.. sita en el río Tam
bre, de la Sociedad peticionaria. Las 
mencionadas líneas tendrán una longitud 
de 4.800 y 8.400 metros, respectivamente, 
con hilo de cobre de tres milímetros, de 
diámetro u otro material de sección eléc
trica equivalente, sobre apoyos de made
ra. Una de ellas dará servicio a dos de 
las estaciones que se van a instalar, y la 
otra a tres, alimentándose las dos restan
tes por medio de dos ramales de línea, 
uno de 2,200 metros y otro de 4.100 me
tros. derivados de cada una de las líneas 
principales. Las características de los
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transíormadorefc serán: uno de 15 kVA.. 
para suministra! a) pobiado de Suva. un 
transiormador ae 10 KVA., para sumi
nistrar a lo> poblados de Sa;g iieno. Ko- 
dis. Palón, Mijon. Loureiro Sartejo. 
Oúnno. Cubadas Barreiro, Carbalias. Vi- 
lamean Pulgar. Cardeiras. La Iglesia y 
Pozos; otro transformado! de 10 kVA.. 
para suministra! a los pueb;os de Carba- 
ilas. Soeacio Oarbaílai. Uzál. Fontán. Li
nares, Santa Comba. Picota Castros. 
Londoño de Arriba. Ongelra. San Pe
dro y Se Agrá; otro transformador de 
10 kVA para suministra! a los poblados 
de Quedas (Santa M anar Recegulfe, Re- 
aueiro. Cruceiro. Abelleira. Vilar de Quei
pas. Ubal. Boedo Telleiro. Igiesario. Re- 
dondelo y Penzo; otro transformador de 
10 k VA, para suministro a los poblados 
de Dedel Pereiriña. Altiboya, Ameneiros. 
La Iglesia. Agromayor. Camino. Grela y 
G e r m i n a s ;  dos transformadores de 
5 kVA. uno suministrará a los poblados 
de Villamarta de Arriba. Villamarta de 
Abajo. Piñetro Abeleira. Casal Toural. 
Caprilla (San Antón), y el otro a los po
blados de Lodeiro de Abajo Lodeiro de 
Arriba Caprilla de Lodeiro. Sabugueiro 
y Pedregal; todos ellos a 10.000 +5% 380/ 
220 v. e irán alojados en edificios em ios 
que existirán, además ios elementos de 
protección maniobra, cuadro de distri
bución en baja tensión y los auxiliares 
propios de los centros que. se autorizan.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
cor» la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
dé doce meses, contados a partir de la 
fecha do publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a La instalación de las estaciones de 
transformación se ejecuta! án de icuerdo 
con la> características generales consigna
das pn el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en lodos sus detalles a las ins
trucciones de carácter general y reglamen
tos aprobaros por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento .y aL 
de ias condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública .en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien-

f  to del acta de autorización de funciona
miento en ia que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales v demás disposi
ciones legales. ^

% 0.a La Administración dejará sin efec
to la presetne autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial d ev12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949 ‘

6-a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1950.—El Di

rector general, José García üsano.

‘Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria- de La Coruña,

Autorizando a «Pía Sociedad de San Pablo 
blo (Ediciones Paulinas)» para instalar 
una. industria de Artes Gráficas en 
Coslada (Madrid).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Pía So 
ciedad de San Pablo (Ediciones Pauli 
ñas)», en solicitud de autorización para 
instalar en Coslada (Madrid) una nueva 
industria de Artes Gráficas, comprendida 
en el grupo segundo apartado b). de ia 
clasificación establecida en la Orden mi 
nisteria) de 12 de septiembre de 1939 

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de ia Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Pía Sociedad de San Pablo (Ediciones 
Paulinas)», para instalar la industria 
que solicita, con arreglo a las condicio
nes generales fiiadas en la norma undé
cima de la citada disposición ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir ie  la fecha 
de oubüración de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria de 
Madrid, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición cüe maquinaria na
cional

3+ Una vez recibida la maquinarla, 
el interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe nne responde a ias caracterís
ticas oue figuren en el permiso de im
portación

4 a La Administración se reserva ei 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el íncumpliminto de las con
diciones impuestas o por la declaración 

s maliciosa o inexacta contenida en los 
i datos oue deben figurar en las instancias 

o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial 

Lo oue comunico a V. S para su cono
cimiento y efectos.

Dios eruarde a V S muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1956 —El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando a Manent Casanova, Sociedad 
 Anónima, para ampliar su industria 
de fabricación de géneros de punto

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Manen) 
Casanova. S. A., en solicitud de autori
zación para amoliación de su industria 
de fabricación de géneros de ounto en 
Tarrasa (Parcelona). comprendida en el 
gruuo segundo, b). de la clasificación es- 
taWecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma 
ha resuelto:.

Autorizar a Manent Casanova. S A., la 
ampliación de industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la citada oispo- 
sición ministerial y a las especiales si
guientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir ae la 
fecha de publicación de esta resorción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

2 > Esta autorización no implica re
conocimiento de la necesidad de impor
tación de la maquinaria, que deberá so 
licitarse en la forma acostumbrada, a oír. 
panada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coincide

con la que figura en el provecto de base 
para su autorización 

3 ‘ Una vez 'ecibida ia maquinaria lo 
notificará a la Delegación de índu-tria, 
para que poi la misma se compruebe que 
responde a las oaractenstii as que figuren 
en e) permiso de importación

4.a La Administración se reserva «; de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por ia declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos quf de
ben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las norman se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos 
‘ Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 24, de febrero de 1956 —El Di

rector general José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Dirección General de Minas 
y Combustibles 

Autorizando a don Francisco Alvarez
Fernández para construir y montar una
central térmica de 160 KV.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Francisco Alvarez Fernández para <*ons- 
truii y montar una central térmica con 
potencia de 160 KV . sita en el término 
municipal de Hornachuelos. provincia de 
Córdoba, y abastecida por los carbones 
del grupo Vaideinfiei no. drl cual es ex
plotador don Francisco Alvarez Fernán- 

I dez con objeto de producir la energía 
suficiente para el laboreo del menciona- 

1 do grupo:
Resultañdo que ia central térmica s o  

licltada estará dotada de dos calderas 
«Babcock y Wilnox». de 150 m * de super
ficie de calefacción cada una, de tal ma
nera que presten servicio alternativo y 
que trabajar n a un máximo de 18 kilos 
por centímetro cuadrado en presión de 
servicio;

Que para ia producción de energía sé 
empleará una máquina de vapor marca 
«Browett». de 260 KV. de potencia dos 
cilindros, uno de alta y otro de oaja 
presión, y que marcha a 333 revoluciones 
por minuto la cual moverá un alterna
dor de 160 KV de pocencia. 210 voltios, 
50 periodos, acoplado directamente a la 
máquina de vapor;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Córdo
ba, de la Comisión para la Distribución 
del Carbón y el de la Sección de Com
bustibles y Explosivos de esta Dirección 
General,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta los anteriores informes y en uso 
de las atribuciones que le están conce
didas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica Decreto de 23 de 
agosto de 1934. por el Decreto de 9 de 
septiembre de 1939. por la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944 y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería (Decreto de 3 de agosto de :946), 
ha resuelto autorizar a don Francisco Ai- 
va rez Fernández la instalación de la refe
rida central térmica con arreglo a las 
disposiciones legales en vigor y a las 
condiciones siguientes:

1.a La presente autorización es válida, 
salvo perjuicios a tercero, solamente para 
el peticionario y para el destino expre
sado.

2.a La iniciación de las obras de cons
trucción habrá de realizarse en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguien
te a.l de la notificación de la presente 
resolución al interesado, el cual debará
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dar cuenta a ia Jefatura de Minas de * 
la fecha de comienzo de estos trabajos

3;:í El plazo de terminación y puesta 
en marcha sera de un año. a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

4.a No será autorizado el funciona
miento de esta instalación sin la previa 
comprobación por la Jefatura de Minar 
de la eficacia de las de captación o re
cogida de polvos y depuraciones de aguas 
residuales en forma que se -Viten en 
todo lo posible molestias y perjuicios a 
personas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la central térmica, cum 
pliendo lo ordenado en los articulo- 45 
y 46 del Reglamento de Seguridad e Hi 
giene del Trabajo (Orden de 31 d enero 
de 1940». así como lo disupesiG en el 
Reglamento de Industrias Molestas. In
salubres y Peligrosas . e 17 de noviembre 
de 1950. Se tendrán en cuenta especial 
mente os artículos 218. 216, 226, 227, 228 y 
229 del Reglamento de Policía Minera v 
Metalúrgica

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de algunos de los anteriores plazos habra 
de solici* rse de esta Dirección General 
justificando debidamente su necesidad

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Córdoba se comprobará -que las 
construcciones se adaptan exactamente 
al proyecto presentado^ no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

7.n Toda la maquinaria de esta ins
talación será adquirida en el mercado 
nacional y se abastecerá con los carbo
nes del grupo minero Valdeinfierno

8.a Poi la Jefatura del Distrito Mine
ro de Córdoba se comprobará el cumplí 
miento de las condiciones impuesta^. se 
efectuarán las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad de. 
personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes; se procederá a ex
tender el acta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la de autorización 
de funcionamiento de esta central tér 
mica, y te enviará a esta Dirección Ge
neral copiar de las mismas

9.a Además de .as condiciones antedi
chas queda sujeta esta autorización a las 
generales que puedan dictarse en lo su 
cesivo y a las que juzgue preciso impo 
nerle reglamentariamente la Jefatura del 
Distrito Minero, oajo cuya inspección v 
vigilancia quedan todas estas istaiacio 
nes, principales, auxiliares y accesorias, 
conforme a lo dispuesto en- el Reglamen 
to de Policía Minera y Metalúrgica an 
tes citado.

10. Esta autorización será anulada en 
cualquier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas.

Lo que comunico a V S. para su co 
nocimiento v efectos oportunos, debiendo 
esa Jefatura notificar este acuerdo en 
forma reglamentaria ai interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 24 de enero de 1956.—El Di

rector general. José García Comas.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Córdoba.

M I N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A  

D irección General de Agricultura

Dando normas para la presentación de
escandallos de precios de tractores y
maquinaria agrícola de importación

No obstante lo que se dispone en la 
Circular número 359 de esta Dirección 
General, ios importadores retí asan exce
sivamente la presentación del escandallo 
de precio al importadoi para su aproba
ción en * Secretaría General Técnica 
de Comercio, con lo cual, al no poderse 
aprobar por esta Dirección General el 
definitivo de venta al público, que ha de 
hacerse fi mando como base el de impor
tador aprobado por dicha Secretaría Ge
neral Técnica, el remanente resultante 
de la difidencia entre el precio provisio
nal, generalmente ruperior. pagado por 
el comprador v el precio definitivo que 
da un tiempo excesivo en poder del ven
dedor, con ei consiguiente perjuicio para ' 
los agricultores.

En evitación de oue asi ocurra, esta 
Dirección General, de acuerdo con la co
municación que la Secretaria General 
Técnica de Comercio en fecha 20 de ene 
ro de 1954, aclarando su oficio de 23 de 
septiembre de i953. dirigió, al Consejo 
Superior de Cámara,- de Comercio, In 
dustrias y Navegación ha resuelto que en 
lo sucesivo para que un importador o 
distribuidor pueda vender cualquier trac- . 
tor. motor o máquina agrícolas, es indis 
pensable que hubiere presentado solici
tud de aprobación de precio en dicha 
Secretaria General Técnica, acompañada 
de los correspondientes justificantes asi
mismo ha de presentar en la Dirección 
General de Agricultura dos copias del 
escandallo, la cual, a la vista del mismo 
autorizará en una de dichas copias el

precio provisional de venta al público 
Dicha copia autorizada servirá de justi
ficante del cumplimiento de lo dispuesto 
en esta C rcular.

Toda venta o entrega de material efec 
tuada sin la cumplimentaeión de dicho 
requisito será considerada como fraudu
lenta. salvo en los casos en que se hubie
se dado urgente orden de entrega des
pués dei arribo, por el Organismo o fi
cial distribuidor.

Los importadoras, sean o no distribui
dores. quedarán obligados a la presenta
ción en la Secretaría General Técnica de 
Comercio de las correspondientes solici
tudes de aprobación de precio i copia de 
las mismas en la Dirección General de 
Agricultuia. dentro de los treinta días de 
iniciada ia importación, aunque sea par 
cial mente

En la i ropuesta de escandallo a apro
bar se detallarán »*on toda claridad es 
pecialmente cuando se trate de tractores, 
todos los elementos que constituyan el 
equipo a entregar dentro del precio que 
se propone, así como los números de los 
motores.

En las copias a c emitir a esta Direc 
ción i General se hará constar además to
dos los tlementos de fabricación nació 
nal (neumáticos, baterías, contrapeso.-» 
faros, etc.) no incluidos en el escandallo 
sometido a aprobación de la Secretaría 
General 'écnica de Comercio, cifrando e) 
importe de pesetas de cada uno de ellos, 
con los correspondientes justificantes, o. 
en su defecto, declaración de que los pre
cios que s* consignan son los netos con
venidos con el proveedor.

Los distribuidores deberán notificar a 
los compradores el precio definitivo de 
venta al túblico que apruebe el Ministe 
rio de Agricultura v proceder a la liqui
dación de la diferencia de precios, den 
tro de los treinta días siguientes a la fe 
cha de la comunicación de aprobac ión de 
precio definitivo de venta al público ex 

por este Departamento, de la que 
deberán acusar el oportuno recibo.

De las infracciones de lo que se pres- 
cribe en la presente se dará cuenta a la 
Piscaba Superior de Tasas.

Madrid, 2 de marzo de 1956.—El D i
rector general, C. Cánovas.

M INISTER IO  DE CO M ER CIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia, extractada , de 
Andrés Marín Martínez, S. L., fabricantes 

y exportadores de Conservas de 
Frutas, con domicilio en N onduermas 
(M u rc ia ), en solicitud de que se le  
conceda la admisión temporal de hojalata  
en planchas para su transformación en 
envases para la conservación de frutas 
con destino a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley ele 30 de agosto 1e 
1946, y a los efectos de/las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles a 
contar de ia publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados poi i a concesión 
publica, t  extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se nace la 
petición’ Andrés Marín Martínez. S L.

Domicilio: Carretera de Alcantarilla,
número 23. Nonduermas (Murcia) 

Mercancías que han de importarse: 
Hojalata en planchas.

Países de origen: Inglaterra. Alemania, 
Bélgica y Estados fJnidos.

Mercancías que han de exportarse: 
Pulpas y oreilloñes de albaricoque y me
locotón y tomate pelado al natural 

Países, de destino* Inglaterra, Alema
nia. Bélgica, Holanda Suiza. Suecia y 
Francia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope
raciones necesarias para su transforma
ción en envases (boterio).

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Carretera de Alcantarilla. 23. Nonduer- 
mas (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos poi; 
unidad de fabricación: El cinco por
ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidac de 
merca ncia transformada reexportada: 
105 Kg de hojalata por cada 100 kilogra
mos de exportación importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones* Será ele dos años para su 
transformación y tres años para su re
exportación.

Carácter de la concesión: Permanente 
Fundamentos de ja misma: Que gozan

do las conservas españolas de hs bene
ficios que nos concede la cuenta de ad
misión temporal de hojalata en cuanto 
a la anulación del pago de Aduanas cuan
do se exportan estos productos, podemos 
competir en precios con los de otras na
ciones y por tanto, redunda en ia mayor 
obtención de divisas en .beneficio de nues
tra economia.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagená, Ali
cante y Port-Bou.

Madrid, 13 de febrero de 1956 —El Di* 
rector general, P. D., Luis Utrilla.


